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INTRODUCCIÓN 

El estudio del salario de gran trascendencia universal, como elemento 

esencial de la relación de trabajo, surge de la inqÚie_tud ,d~ _la importancia 

económica, social y cultural que representa para· aquellas personas o 

servidores públicos que prestan a ~trii un Í~bajo p~rson~l y subordinado 
' . : , . (· '. 

mediante el pago de un salarió a instituciones ~ubernamentales de la 

administración pública. 

A efecto de determinar el análisis, se hizouníi breve mención de hechos 

históricos de destacados autores y.trat~1Ústá~ del Óe;~cho del Trabajo y de la 
r .. ; 

c;eación del Derecho Burocrático, y ~n eljnár~o'ju~ídicó a la Constitución 
• • ·.· • : •.-! .. ·.-,,""·,;'-''"' 

Política y leyes s~cmidarias que reg~la~ n~~~tri; ~~i~ria, con fa' finalidad de 

salvaguardar losdérechos e integridad:z¡g~~ét¿·d~lt~~bajador, y de nuestros· 

propósitos de justicÍn y·.lib~rtad. cit1~~ 'pcr~i>~~~ ~'b~·~¿c;~~ia 'q~~vi~e. dé· su 
- -. . :, .,, .•' -.::·, .. ~-··· ·:~./~\:)·i1:~:_-~-.f·,:_ ;~, ,·,·-)_'.::,, ",>:·~~ ·"·l:: ·, .";;:.~· 

trabajO .', · · --:.- .. · <·.:.,_· __ :.·.- "'."'"'' ~,,,,,/_::·· '· · ' ' '.· "''··>·::.- ' ·\•.-.• :;;·,;--- ' "": ._ ...... ,., ... 
: .. ,:' .. <":.: -; .. -~·:::<:;:~ :_·:r_--. ·:_·:·',, :::-.- ~>,; ;-··-·· ./-:: ·,' 

--~~-~.~,· ,., ... . :~·_, 

· 16s· i1id~:~:;¿tJflfüf ~1j'~f~~f [rf :~f it~~~t~üfül;i·t:~l~u\~1t~~Z!a~rj~r:Jic:: ·. 
c1~1 ••.. Dcre~l;o-·del +~~b~ji qu~/(¡~~~~·¡·~{im¡;;r~l~hÍó~•::oÜ ~¡ i~1a~i~; ~n el 

segundo ~e presenta ~l marco IÍisÍóriéó, ·la fue1lie ~e don'c!e ;maria el Derecho -
. ·, ·:'--: -""'. ~- - :-- -~---~.:"- .- -- .--~:. -:,--- :.. . -. \ :::- ;:_~- :· _:. ::· ., > -~,· .. : \' ::' -.c:·,,r_:,. ;>;~,.-, :~.,:.::'.- ·:"->·~L.~ ~-, : -

13urocrático; el tercero versa ·sobre el maréo juridico dél ·salario; desdé el inicio 
:· : . , .. -'.. <. ·:,, > . .- - <:· -:_< ,;'.-'. :' ···''<:'· >)':·_:,'>.~:;-:_::,~~:)~~Y).i:-,:~: 

· del siglÓ XX, éi1 la Constitución de 1917, n~ previó la regulaciónd~ lás 

· rclacio;1c~ de u·;bajo del. Esiado. es hrista el l{·d~·~b~ll~-d~\¡·9:ü;·sie~do 
· · Prcsid~1~1e. SubstlUltci el General Abelardo L.' RodÍíg'1~J~ ~i~i6· ~;; ~¿~erd~ y ·-· ' ... ' ... ·. . .. , ,, ..... - .. ·,, 

-FmicioÍiamicntodel' Scr\'icio Social, los avances ~~ntinudron prir;; ~~¡alJÍ~ce~ . ·. . . , . . . .;··.' .. , .: ••,' 



las nónnas, el Estatllto dél 5 de diciembre de 1938, que fue promulgado por el 

Poder.Ejecutivo el .• •ae11eral. ·Láz~r~ C~rdenas d~J, Rí~ que otorga el 

re~onócimiento delos. ier~c~os l~b~r~les y así se ~ol1~h1ye 'con la elnbora~ión 
el~. la· Ley Fe~eral'.~~¡4T;~~aj~~~r~s d~lEit~cl~, ;();·~IDe~~eto. Presidencial 

del Licé~ciad~Á.dolfoió)Jbz M~t~ós publié~~ci'el 28 de diciembre de 1963, y 

el cuarto capitulo sobri:d tenla 'de la fijaciÓl1 del sál~rio.' 
- ••• •'-" •• ' > .'., • •••• ••• ._,. 



CAPÍTULO PRIMERO 

GENERALIDADES 

1.1 RELACION DE TRABAJO 

En el Derecho del trabajo es imprescindible, para comenzar, tratar la 

''Relación dcTrabajo''. la cual surge eneL momento en que se inicia a 

prestar-. el servicio'.._Así,icn•.prim~i término t~n~mhs la ~resencin de• un. 

lrabaj~do~ y u.n ~ai~o~o;;}ih~ .seg~ndb la,pic~tnciórí dg un t~~b~jo que realiza 

una persona para otra\" . . :c,;v ;;;(i -~'! ·;.'•• ···.:::--;' 
,':_··.· ·,·_;,;,:··.· »<;:; ~ '\/-'.')!l?~.:;-.:,./:_'.-f-' '" :/,~C·;·. •:f_2_, ···.:.:'·:-.·;, ,·.~.·.:_'• ,· _ 1··· 

.' . . . ·- _, -· -.· _.,_ . '-; 1-~1~. \. 

=~~:]t:~t~1~~¡~~1l~~~f i~f ~:;ft~~~~~J:;:;;~: 
. La rel~ción'es~el n~xo,~riri;ri~.i~;~n 16~~ nctivlcÍad ·laboral; generando 

(111i~~111cntc:l~V~1~~¡~d_·d~ l~:~~~~ ~at;Ón.~oblc::nó, ;; n?de. ambns,.y que 

origirm ~lp~gó'~1e'Gns~'iü;¡~~ •,, · · •· 
;-'·' 

:,· .. -

La r~ln~iÓ~ de\r~bajo e~ la ~inculnción cxist~nte entre. el trabÓjador y 
'-- ' ' - .- ~-=.·.o'. ::-7----' _._. -----~-'- ---· :_-- - . ,,, .-""-~ ; .,- - -_ .- . -- -· -- -'·. ~ - __ -_ •.. - - . --- ·'" 

su cm¡)lcádor, sea'ést~ p~íl;~~a •. física o ju;ldic~, ~o~ éxdusiÓn •o no de un 

contrato dé,.•· tÍ:nbajÓ/y. iuíidos a .. los· eleníentós . sh~iolófi~ci~ rectores de. 
In disci¡Jlim1,qt;~ f"e°~ul~' , . , '.~diJ~lu)~ , . ,. , 
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trnbajo".3 · 

- . .. . 

: DI~ LA CUEVA. Mnrio. El Nuevo Ocn:d10. Mc~t~Cmm ,'j~i-T~b~ia_ ·~·omn· 11 Dccim~sexta edición, 

J•\Jrrlm, M1h.ico. l 9lJ9, P. 187. 

lbidcm, p. 189. 



' . " •·. ·.·; 

Los elementó¿ de una relac\Ó!I ele trabajo .so~ los datos que la 

compon~n, sus ~artes lntegrant~s, por decirlo ñsi,sin 1Ós cualesno pueden 

existir: Tm1íamib' en cuenta Í~ esíAblccido '~ti :·la Ley enco~tramos las 
s_ig·~¡c·ntes:_ .. (~· ' ·~ ,, 

1 . S~bj~Úv:S: irabajador y _Pat;ón. ·•· 

2. Objétivos: -P;~stai:lÓn ele un •trabajo persónal subq~dirindo y 

.· p~go d~ un s~I¿;¡~ . 

·En el primero se 'des;:~'Jldd I~ ~r~s~n~i; d~Í ;rabaj;cl~r y el paÍrón, en el 
. -"· ,_ ·-· .· ,_,, _ ....... _ .• - •. - , ··-,;_, • ., .. -¡. ,_ .. --

segundo se ~ncueritra ~I trali;jo y los _t'.tlti;nos-cl~s son'.accidéntcs ele los 

ª11
,le .. r· 1' -o·r·'-e·s' .4. -_y' . . '>: :' .':'} ; > , \'. > ·< - , , ; , -. -. , ·. ---

,., . .., .. ·.· ~ ~J'.,'.:., '¡_;; • • :;·: ·<":~\ :_; .. I. ' . , ' . 

:~.-- .. ';,, ;'.>"·!.~{:. :;_~~,-:· ··>.-:; ~: . ., . '-'· '. ,_ :._•.·.·:::-' .,. ; 
'>. :.:--~/·.~; -.·.~-.... f"···- ·· .. -.· .. :;:·.:;. - - ;">-·;./,.> 

·ccy:iA1i;~~~fKlf ~~$~;f~~~~k~~:/f t~~:.iTi! .'·· '" 
La' rcl~cióií d~' ;~~b~·~::~s-~1m, in~~i¡~dió1i';jlJrdié~;~~n~;t.iiuida por un 

.. g;~~~;~;!J!~i&~~~:~i~~g~;~~~1. 
Gobicmó Federal que·' se• rige11;po~: 1d cÍls¡:i1;·~sio ~n :~¡ Ápartaé:Ío B del 

.· - . - . ' . . . '. -: ·' ' . '-. ... '-. ~ - .. ' . ,.- ,, : . ' •,,; 

artículo t 23 ConstituciCÍnaí:;súnacle ¡;s pa~tesl CI tr~Gajaclor solo tiene la 
.. "::~:. ,:; 

~ . . ~·:. . .,, ' ," . >' -, _.. ' . 
~ (~,\ VALOS MOIU\1.ÜS. J1>s'é. ~ho d~I Tfab;ilo l. Séptima ~JiCión ac~ililli1.JJa. Pómla, MC:-.im. · 

1999. J>, 106 
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facultad de prestar su···adhesión;'ci~~pu<Ís.dc.·hace~lo; .. su'voluntacl resulta 

intrascende~tc y Íos resuJ{ados dé .la in~titúción se produCen de manera 
automática. <" ::./~ · · · •. ' :· , ·•' 

--,,~ ~· ,'-' --,-_:-.-,-' . . . ';,:_.:~--~- ~-'.··-:·_~}~·\:, ~.,-~ '.· ·--~-.. ··· . _· :~~-~?~ : -··.,_,;:~· ~ __ :_:-« - , .. ,~-:-,:- -, ,- ' .. -

1"o obstánte ¡~· ~nted1/1~ relacÍó~ •. ~.~.t;~b~jo 0'e~ei·: ó~bho bu'roc;ático 

•. OOM.,í;~;.,~ • ~t'..~'~f ~~¡,;,f~~~~&~~i~;;:;~; ~ 
. ciblÍgacÍci~es .:. :;·; •· /,''.'' : ; · ·:··:. 1,t ' :.· ''\ /:'> . . . . 

.. ~- .... --~ _,_,·:_ ·,-~··;··-.-~---."",<-<.:.··· ----~'.·_; LJ'. ... -.. ·:·.-·· 
- -.-.:" :\:·>·· x::.-·;~ '/;> >;;-.--· -<~-> ·-· · · "' · ~. -
'.:~::<\; ; ; 'J •.. -.-· ~,-_. ' ~·· ,( - ' <:<? .-_-;:~--, 

Nuestra ~ey ;;\ligehi~ idc
0

¡'los, trabajadores cal sc~i~
0

io del Estrido 
:_ ~ _:' ·-~-:.>_-··.- .:,·_ :.";',:>. ~.·¿·'----:<-~·-;'._·.-;:-,;_; ;:;,--. -:\::- '. _'._'-.": ... -·_; ·-,, .. ~~~-:-;)·~·:{~·.:·-:·~\-~' ~-;t.-.~: :/'::{:. . ' .... ~·-· . :: . . 
dispone.en el articulo dosio.siguicnte:"L~rehidónjur!di.ca •• de trabajo se 

····~·~ti~1;éli e~tabÍ~~¡~~· ~~\~~:iJ~"ii\ü'Í~r~·.:aéít·~~~~'~ci~ri~(;¿. e :'ins\i;~~i ~ncs 

··•¡J:ª~~:~;1¡:::r::~~jJf ~fb~~<~l~ti:~s:~~¡:~tf:~d~~~~1i~ri1i:J1s.~;:~: · . 
.. r.e .. l0a•c·'1;0',n.·.•· .~; ·, ~ ... /;'''~+;:,,; .·· , ';2y ,;·• .•·•• e,, i'.c,; "' 

,, ' \ '--:.:·;·:· :>- .. (~::' . - "< • • ': ··;, ':' •• 

':_:"::>_ :; "·; \ \:• . ;};~'_'.~)~'f:~i~'.~~ . ,, ' );>(:·j>,'.il ;_:;¡.t,:::.: :·:~--. 
- -,. ._ •1 :.,,~·'.!: .. - i'~ -~. >.:.e> .. ·;_:.,,·::- · .:;:~··:"1 ::·;:: .... :·· 

.· .. 'f':r~·~·s~~~';i;¡~~~,¡i~~jB~~~if J~I1WJ¡~0:::: 
·.1·irtud.•• .. del• ·nombim11iellto';C:XPe~ido',por:;limcionario;i'•fm:ulíndo para· .. 

~f i~Jf ~~~~ti~~\~~~~~~~¡~~1~~~1it 
·::,- :~ . .--~;::}: ·'' ' .... ··-~;' -~~-- ',~·-~·;.~·. 

Co1;;ider~;nos que para··· In existencia d~ ,la rb1a~i611 i~boral es un 
;.· . 

factor necesario, el co~scntin;i~nto o ~~cptai:lón para. la 1:eálización del 



servicio, esto basándonos en el articulo quinto· de la Constitución que 

dispone " ... nadie puede ser obligado a realizar un trabajo ... " . 

El trabajador al desempeñar el servicio ordenado por el patrón en el 

lugar de In actividad laboral; debe recibir una suma de dinero, la cual 

debe ser suficiente para satisfacer sus necesidades primordiales como 

son: la de los alimentos, la de habitación, la de vestido, In de educación, 

etc. 

Para In existencia_ de In relación jurídica de trabajo entre el Estado y 

sus trabajadores, _ apa~e ·.de . la-_ prestación del servicio debe haber un 

nombramiento_ expedido " ~-. f~~~r del servidor o figurar en la lista de raya 

defos h-;¡ba]~cl~r~s íe~~orales. 
·;· · .. 

··<.'.'.,:·;:·,\·- '~ ··: 

En IO!l Estados-y _Municipios, -~s f~~ultiid ~e' las legislaturas estatales 

nonnal" las ~~-laci~nes entre éstos y s~s traoajador~s y en algunas entidades 

fedératlvas '~~- uÜliza la. Ley dél Servicio, é_i~il _del Estado, que es una 

•. trascripción t~~t~al •del. A~artád~ B ~~ ~~¡6~10 123 Constitucional. 6 

.. ·.,_.•:. '. ·'.,;; </ < -.. - ~ - "1 •. ;, •,. . 

. '.· .. -:·. :, '·::., ·: -,, : .. _-.,.: __ <:·:;' .. ~. ,, ~-:;;~~- .:· :::'.' _<. -~,--'·:;·, 
; • ~ ':'[: { P'.' - ·- ·::,.' 

--- \ '~·-.- /}~,. :;>~~.,.·-:,,(/), -:~·- :.:···· 

.. 1.2 sumTos oELXilELXéioNoE TRABAJO. 
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es fisi~a, e~ tanto la' del patrón puede ser fisica o moral, como veremos 

más adel;nte, p~r, lo que en ocasiones se requiere de directores, 

ad~inl~t~ad~res, gerentes y demás personas que ejerzan funciones de 

co~d~~(J~~~ en la empresa, los cuales serán considerados representantes 

del patrÓn ~ 'en tal concepto se responsabilizan en sus relaciones con los 

•..• t;a6ajacl~res. 

1.2.1 TRABAJADOR 

Al referirnos a uno de los sujetos esenciales en el Derecho del Trabajo, 

partiremos'. del 'vocablo genérico de "Trabajador", que es una de las 

part~s qJe i~~~gnui I~ relación de trabajo, o uno de los elementos que 

celebrari ~n dontrato de trabajo. La Ley Federal del Trabajo la define 

'en él artículo 8 'como ..... la persona fisica que presta a otra, fisica o 

moral, un trabajo personal y subordinado." 

Frandsco de Ferrari denomina trabajador "a la persona que presta 

servicios en estado de subordinación." 7 

Podei~os de~i~ q'ue la expresión de trabajador, equivale a la persona 
' ' ' ,,· (t '· . 

' fisica que presta'iln serviciopersonal a otra, mediante una retribución. 

7 o~ FHRRARI,; F.:ancis~~. Dc~~cho del Trabajo. v. 11, Segunda edición, Dcpalma, Argcn1ina, 1977. 

P.162 



.·.:-:·' 

Otros súpuestos mericicirian "t~~baj~do?esCel que ti-abaja''; cabe 

designar como t~I ~a : todo el q~e; rea_li~~~Y~~'.iab?;. sd6i~·ln~eme útil' y de 

:z:~~~~~;~~t~va~f ~~~~:~~~t~~= 
'con~h1~6i6ri~ie~'.8 ; ~· é . .i:' .. : 1 ~ :•, ;;, .· .'.:';'."" >;' "j~. ' 

. , . . - ~ .. - ,f "';¿ '., .. ~· '.• - -. --

. _·_ ',-· '-:'.)<{r: -.• -. _, _ _. ,,, .. -,_,, _-" "".". '/:~:-'.~¡;," ___ --~::':::'(.:>·. 
- : e;.;.;."_'\----,-··:, '··'· '.~ 

~~:~~i~i'.~~~i~~t~f i;;1.f~;:~.;m~:i1.fuA::,: .. 
colec.ti\•as ... puedall'·prcstar%11·scrvicio:y'; a6rfmás\ ben~~~iarsc~d~ ''una 

. legi~lac~~~··dh~~~:ªfc~[:~t~)~.~~~I,.~l~·.~·~~rsi~d,~~JA~~lt\;1i;;.1rii;p:~5,ona~·.de 
gozar de.· vacaciones!;disfruta(de•jomadas ·,limitada( o' disponer de 

• regím~n~s ed;~if~1~ici~'p~~t~~ci¿ri ~~n·t~alris cÍ~ñ~~,¿~~.¿;:~I~~'_:··· . ·.· . 
<,/: 2' •• ~~ } ,.:· ~;> Y.•·<:~:'. L . 

Para 1~'. 

·señala.'.'; : '-'" 

intei~~t~al 

· ind~péndiént~i~d~t~\<lei por 

c~da profe~ión'u·~ficio\ cli\•ídiencloun~.\·~z ;i1Ós.tales actividades. 

8 Cfr. lbid~m. P. 163 
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-· . . 

Para . cornprena~r l~s el~rn~~to~' que se :d~sgl~~a~ del· con~epto. de 

trabaj~dor, Cav~~s · Flores señalá i¡ü~ "ios elerne~tos 'son: que el 

trab~ja~~~b~~~.:sulelVi~io iJ~:rs~nalrnente y que sea subordinado. 
9 

.. ~,\ .º. ':,/,;_ -

. El crÍ;¿;id't~riiJ~¡ del trabajador es la persona que presta un servicio· 
' - , ,e• • ~' ' o• • •', ' ,,. • ' • -

; én vÍrtÚd:,éJe;Íin contrato de trabajo. Opinamos que este concépto es míís 

· c~mpreñ~i~le /y sencillo. Además, agregando que la ~~tiviÍJ~d que 

;d~s~~¿¡¡f e~ C~as condiciones deba ser continua y estable, teni~riclo Un 

· sentid~ p~ofesional sin responder a una circunstancia fortuita. 10 

En las relaciones laborales, individuales o colectivas, el otro sujeto que 

ocupa nuestra atención es el patrón, concibiéndolo como elemento 

i;1dlsp~~s~bíe'~l1Í~ ~lclaJ~;Ídi~a d~l trabajo. 

º~ti11Ulóg[~ri~~~t~ !apalabra patrón viene del francés patrón, éste de 

Iátínpaier~~i1us nl;ígual que el castellano patrono, la palnbrá latina es . ·' •' .' .-' _ ... , .. " ,. '. -

un clerh;Íldo pat6r~t~i~ ;'pad~e", y era al hombre de relación, ¿sea que no 

té.nía slg~iflcado e~ sí, sino en relación con familus,dient~~.·ct;, según In 

ép~cn.'; 11 

i CA V AZOS Fl.OH.ES, Ballasar. 40 l.cccjonl.'s de Derecho LabomJ. Edición. Ocia Va Trillas; MCxico, 
1999. p. 78 ' ' 
11
' Cfr. ldi:m. P. 78 · 

11 COUTUH.E. falumdo. Vocabulario M1mual Jurilljco.' Q~inta ·ícimpresión, Dc~lma,.Argcruina, 1993. 
P.H8 · ·· · · 
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Para algunos;/ en·,· Jos primeros tiempos·· expresaban la 

posición del '.p~;er lbmilus, fr~nte aqueli~s m~ie1i1br6s'cle ,la familia t6í1iado 

cn.elsen;ldcÍ1;ms: lnto;···qu_cm; · crall sus hié:Jos)1~;:,;,an~s,··hiJos lfticos, 

-··sirvientes y o'iras'.personás que •• vi\'ían~bajJ':e1•· ,;1ismo'., techo: Asimismo 

· : ;~~~i~,~;1~7~~~!%~,~~~~;ff f J~~~r:t:t ,,, 
• trA.¡~~¡~r~1~~-~~r:~bi1~i_s'ií.~;ií1.:.i~,,~p~~i-~ifa del::· r~1éi1cÍ .~ente.ª·· los. 

'.· .·. libéi'los:qúé• líabían sido;5'us csélai;os. Al :~ré'cer;la sociedad .romana, la 
/, .. ".~·)':\~·,·:;_)~::.;:,>e;¡ .. : : :.::·-;.:.-~:·.;:;t·?.:::-<'.>~·::~::~.\-(-~.\-.: _;_::_;:·-~ '¡: ;~.:~>~<<;:_\-~::_~r~~:-:::>--;:;.:.o_:?:::<':tY; ··:::-::'· ·., ·. -,' ... :~., ·-
... /. fami 1 ia; dejó dé •:ser:_ In i.basc de; la ·estructura .• ; soéial. ·':.Así;\ se llamaba 

~--:- ·;.·:: ·:.:::·:, .- __ ~-!;'.';:: <>·-~:·:~'-: :\;~ '.,':-: ::5 :.~>:-~:;_:'.·~-~:/:·. ;,~.--~:-. .;\:¿.t::;.>;;·;.:- X;;·.·~.:.·_.,;·: y:·.:- · -«":·:::/ ,_.':·:·.,,;·· :--·_:_~~ -: . : .· . ·· 
· patronus';'ai'.ciudadáno.·influyente que:; protegía' n ,los_ri1ás .pobres; _los 
·\. :.:: ·::?;1"i<<~:·?~' _'..,::~~\~,:~-~l';~o~_."-~'-~-~p;.,';, >>~:_'.-:;.~.';-~; ~);\::-.~·'.:~;:- ~:·::_·};; ·,:t·:::~~~;·_:_~_ ·::t~t .. 'i-'. ·:· .. -:;.:::--.-.. _: ·;:.::. - -··: 

" clientes::con ·este sentido puso· il losromanos .. donde en Ja:_Edad. Media se 

~tilizab'a in'dcno~i~:~~lón d~ p;~(~cto/ ·' .:~: . <' 
1 

''.~ · 

. " , .. >:_·· ;-.· :,;.;o 1;-_'·: -~. <~~;:z,.~.' .. ~,·:_~.~.·_•.-~.:;_ .. -~:·,_-~!<).=.:_· ... ;'._·.·._·.=t,·_·,· .. ":-·;'1·: :· .. ~: ( :~. ~· 1--:: ·,- ·>J- ·.:·.;,_·· 
'7-.;{~;: .. ~-:.--~ ', ;.,~..:.¿:::.·::·: •. y-.;~:: :~1·',:" 

"''.,;14~~'~,~~;~;~i~~¡í~1~i~~i;'~?~117~~J: 
moral que utiliza lós servidos dé Ünoo Íríás trabnjadores.'.'17 

1~;,~j,;~;;~1iá ,l;~'.;2ix.,'.~l~~, ~,;,, ... ,, 
. Í:ono~e con'Íliversas denominaciones, mencionándose . érÍtre otros, In de 

.. aérecd~r-dei'"f~abajó, empleador, patró~, pa~~~{pri~cipal, dador de 

:; Írab~jo; dador de empleo, empresario, locatario, etc., que con 

f~Í:uenci~ se.usa en el medio internacional y en la legislación naciona1 13 

u lnslituto de Investigaciones JurCdicas. Diccionario Juridjco Mexicano. Serie C Varios No.JO, Pom'ta, 
México, 1999. p. 2363, 
"DE BUEN, Néstor. Derecho del Trabajo. Tomo l. Pomla, México, 1998. P.500 
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En confrontáción con·· J~ ·figura d.el trabajad~r el p~Írón representa 
otro de' J~s sujetos básicos' de' Ja' reiació~; jurídic'a de empJé~; 's~ presencia 
: ... ·. ·, .. ·~- '. .·;·.,..~< ... :· ; -:. - .. ~ ' ,_:·' .. ~ \;. >:._;·::_~~,_ .. ~<- ;.: -. ··>::-~" __ ;~_>-:.:· .. ; -.. -. ·::,< ~,:~.:< :: :.'-:-': .~.' -_ . 

i:om~ persoim lisien es. frécuente, ~en Ja; en1presa, d,onde se, le encuenira 
·. s¿~~rvi~aheio:.1ei~·súvi~iO~·,.Jcii!º<~rª~~ji<lF~~;\cbiri~ª~rcon··.eJ10~ .• 1as 

.· ... ; actividád~s Jnbor;J~s: En kis\ceniros de grande~'dimensi~nes es común, 

.:\:.•••'.('po;'.·6i;~~·~t~~[,i~}\i:~-~ci[.~~1\,~~í§:~Y:fi:~li~\i1di~id~~·1·.7n·;·Ja ·integración de 
' ' sociedades (personas jurídicas'o' morales):'', .;:: . ' 

•' > ->-<· _:, ~::\ __ ,_.::'·:::~/;~<t-':::.~~"j~\~'_'/~;.;:::/~~.:-~_:f~ :~\~:'~ ~~{~~~{_:· ... ·~:; .. :;<·'. ~ .. _,· ··:{-:.·· 
'•\<·.::. -;.: ,~., <-:{)~·~·· !:-:. /,-,_,_¡ ., 

~~~~1tii~iri~ffe~~~:~:,r1fit;;.:~;::,: 
... ·.·· ·i~i~i1~~~~~~J~~~ª¡;~1'::~:;,:::,:,"~:: 

·. '':,;_~··. ;.</·:, •. ·'. ·_·.,, :'."-,... :···-·~' ~·:";'~ . ·.· .... ' - , :" :'• :-:·: '·',-. ~\ ~-. -.~ .. ;::·,:·::·.;.'.- . ' :·¡-,... 

·· Briceñ~ '. Ruíz ITiállifies·t¿ alfrespecto L: patrón '',es\Ja personansica o· 

.. nmral, q:J~·ri.cib.~ •• ~1:~.~;~~ii~:.•ií.•ji;.~~~~¡~~¡fü·¡.:i~A'~,7f~.i.~}~~~"~~ .·. Ü~o · o 
varios· t~abajado~cs.; AI,referim<is; aJ-,iJ~.trón·' constiturci~un <concepto 

.· ·.·1:~isJatiXº ~ú·~·· é.~~-ri~o.'.,la~f,t~3~L~~~:~~:~.il
1

~·1fo.~·rÁ;~~~i~;),~~l.!fªc/~n7s. •.'º • ,. 
que interesa es stl'doblc:~orididón aé a.creédorfC!cúdor"im Ja/élnción,' 1•4 

, · . 
. _:,\ . :- .-.;.-. :.,·_~> .. ·, ·,._";. -.·.i f;·;:-:;:~t'~.::.' ·.o__/,~<'j/ ·-,?·: '::'.;;~\' '.·_·,:· 

~:~~,i~Jl}~?JiJ~i~11ilil f~~~~f f i:~· 
:·/:<::·:··; ·, ····:->_."ir::>..... ,,·· 



11 

fisica o material que· utiliza los servicios personales de uno o varios 

trabajadores''. 

La cl~ctrina distingue entre los patrones del sector privado y aquéllos 

.del sector público. Dentro de nueslro sistema, las relaciones de trabajo 

burÓcraÜco fueron substraídas al marco del derecho administrativo para 

, regular.· a nivel tanto constitucional como legal, las relaciones entre el 

· Est~d~, ~~~· el personal a su servicio. Además en el aspecto teórico se 

.considera la persona fisica o Jurídica de naturaleza pública o privada. 

1.3 TRAB,AJADOR BURÓCRATA 

_>'.',· '·;\~.-·:· ';_.;,-· 
·A la :apreciación que~ bicimos del trabajador de· manera general, 

corre~pond~ n;~hél~~ár'Ú;égl111en laboral de los trabajadores al Servicio . . . ,·. ~ . - . 

del Estado ~ÍÍfor~\~c~peéiÍic~. en el ámbito de sus normas y reglanientos 

d~ trabajo. NC>'·~~ ~~~cibeho~ ningún Estado sin burocracia, ni existe país 
. . .. -· - ,-,·.--·,·· -· ' . -

. alguno en quc:iió se cérisure.' Esa necesidad y ésa protesta llevan a· una 
. '. . ~·. '/'~f :/•.'.,:·/:· >'·/.~:~'.·:: ·;_: : . . '\ .- ''. ' : \:' ··.;:_... '· ..... _ 
consideració1i espécial, d_cjlá pálabra y el precepto .de es!,ª instituéión así 

como ele iú~ i~ib1Übiá p~~ble~;nscn~pari~iicin: · .. ,._ ·'· :_/'. ·. ··•· 
·:.'·,~ \' ·' ./p' ·- ·1,.. . " ,_,, -~-:):'. 

/~ . >>·~'.; :,:~:~--~~,:·: ;"· f..:' ):'.--.' -~- '. ~~\ ".":_:;:·-,:~>-·· ~ .· .::;·.'-. 

L_a '.··~_tin~~l.~~í~.:~5'-~~~~i~z~~?~M.l.{~~~~~.i~:--:~~f~~rl!éi,~ ; ~rovi,enc 
incquívocm11entc '(del '.'·.francés,~'bÜréiiu1ératic"•_qúc. ¡)~rece __ haber.· sido 

::~::::~~it*1~~~~~i~~~l:.t,:ª:t::~ 
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-_ ·. ·.. ..·.,·.::· ·'-.,. 

La etimo_logía .. de .· 1a voz es por c1.7más tra~spa~dnie;,pr~dede de 

francés "Bureau" ofici";a y del •. Helenism()•"cratos" poder, ·de ah·i que. la 

··noción más gell~raH~da .equlpáre _In buro6rncia "conl¿ ~lu~i-vainflu~~cia de 

~:,¡¡;:~z;1~~#:&t!;~fr¿~j;~: ¡~~~¡;mi,~¡¡, '' 
.· ; -. --, - ,'.,_;,;;' '. .· ~ ·.· ·;· ... :,"' 

. En ~~!~: óiiirif~ .~~¡Íectii; es_ una erÍumera¡i~~'.;~:indic.~ti~oi cabe 

catalog~~ d~ ta~_~ris . burocráticas los de correspoÍÍclerÍCia, • coniabilidad, 

estadística y tramit~c_ión ·. oficialesí · .. p~rti<;~iáres. y: tod~lt~· o~denációll: de 

datos y antecedentes así cÓm~ su archivo e~ ~I ~:C¿es~)1 ~J ·¿¿~~ultá. 

""':"·,:;:,:-.'~:2;;;~.~~¡;].~¡f ~t·~::: 
Surge un abismo frente [1' 1rip~Clfesio~alldad ~Óderna d~I b~~Ócr~i~; La . 

apetencia natu~al de poder en' él l1ombre.yde.lac~lebridad pÓÍiiiJ~~nt~e 
• 1 • - '.' • .,_,:·:'.<;-,·.' 

los griegos explican que hubiera siempre candidatos dispu_est~s a áheptar 

puestos que en verdad eran cargas. 
.''-,, 

Las relaciones laborales que nacen de la presta6i~~(a~:'s~rviciÓs 
entre los servidores ·.públicos a los que tambié11.~c;1¿s''.de'nó1~ina 
burócratas y ~LGobiernoFederal que comprende a I~s t~esirócle/esde'la . 

~·;:;.:zs~:f i~~rt.::;!:..~~;:~);~~¡~¡f ;f.:~~¡ 
ap¿rtado "B;'del artículo.123 de la constitúción y-tici;1en•~ü ~ro¡ii~ Ley y 

· Trfüu~~les propi~s. co1~10 ta~biéil estos ,;írhbaj¿dor~s", ~~ad~cid~ ~n .. un 

esfera de derechos y obligaciones de tipo. Inboral. 
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Para tratar. de destac~rlíis ~iferencias del trabajo que se presta en el . . ' ~. . ' . '·., - ... ' 

sector estatal de los tr~bajador~s en gerieral, "es cierto que la relación ".·. - . -, ,_ . ----. ·-/ . ·' 

jurídica que un~) los que labor~ncon sus respectivos patrones, es de 

distinta na{ur~l~i¡~~'i"a·:~~/1iga'~tos empleados del Estado, puesto que 
•. ,, .. ,.;. ··' .•' ·.--1·:. ·" 

aq~ellos trabajan.;para':'e~p¡esas con fines de lucro mientras que 

éstos. rc~(¡·~ari,;'.a~'ii.~.i~~d~:~ p,ara instituciones de interés público 

pero . también'',;~~ fci~rio que en todo trabajo y trabajador sin 

ninguna ¿~~¡ra~ri~~· o distinción la igualdad y la dignidad es el ejercicio 
:•. ·'·· -.. •,' , . .,.·- "· 

de toélris slis cl~Ileres'y' resporisabilidnd". 16 

' '· ,- ;:~ .: -"¡ . '·«-

- ~ ;> 

Larel~ci§~ Ju~.dic~ no 'procede entre el · Estado y el burocrata, 

porq~~ lo qüe orfgina'elno¡;,b:amiento es el contrato colectivo. 
:'»·:- ·:·/:::;,-_. .\<.-i:.·/::~~-:~'..: \{:)' .. -.::~;,>. .. ._., ··. ·'· .. 
--· ,.; ~( :·; -. ._ _.·, .\/ '~).~> 

El ·.Criierio'qü:./5,e míú1ej~ páracle~oÍninar.al·••trabajador al servicio 

c¡t~tal,~'ést~N~f~.~~j:,üft,~~&~~·$irif,~~:!~S.í\~i~·Fdc} .~~ !}~a~i~n, requiere 

como cond1c1on espcc1 fica/qu: le ·hay~ .,expedido} ~cHnbr~fl11ento. o . que 

:::&f ~,'~l~f~i~~~~~fil~t.tf~JtiC::':~. 
dd la ¡)restació~ ~e ~~·W~tici,o.'. /\ • ·' ' 

:·:":.: 
1··: 

ft!ncionarios ~ebi~am'elite aütorizado para.ello, .siempre dentro 

.. -· -

lb DÁY~\LOS; J.osé. C~ns1ituC'jón y Nucn) .Derecho d~I Tubajci. Ségunda edición; Porrúa, México. 1999. 
~H.' . .. , 
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, de las modalidades pr~vistas por la ~ey Orgánica y por, el 

presupuesto ci~ ladepend<lndi; de que se trala. ·', , 
. . -~· .. ~:,i'", .. ::); -~; : - .-_,.;.··.·:·:_;:::::_--(_:-·:.:_ 

En ~~la~ióh ~·e~ta~ cli~i~itn:Jci>trab~jaci~;es observamos que 

.• :::,:~.:i~~r;,i: ~f ~~jf ;( i1Ís~~JJ!';±i~i:•.·1 ;:;r:~?:~·t;ueii ~fa~~.·~~: 
, igual y su dig~idad'sé:á r~spétadá; como Icijndi~aUno de los principios 
generálesdel d~recI~i/ ( : • '. .· ' . , , . . . . ·. . . 

1.4 EL ESTADO C()M~ PATRON 

-.:;;· 

Con una : élara •evidencia se enfocó al trabajador burócrala como 

sujeto de la'• rélri~iÓn: ~ci t;~bajo en una esfera de derechos y deberes, .. . 

asimis1no rcinexÍÓna~~~~s'dci llla~éra particular, el Estado como patrón. 
:< 

·i·:·.:,. _;_,,.-.. ,. '..~ .. --:.::.· .• ·.:~:,)~'{-;~: 
-··"'} -

~~i~i~ª.~e~i;e,·f.~~r;i'.sH~~:~~¡~dl·o· de0fini0re~1os que el "Eslado se 
caractenza como 1una,C:org~n1zac1on JUrid1ca protectora de, una 

c'~mll~'iéi~~\:1;~~iriri{'./t~ridícnic a. concretar el ITl~é!O sistemátlco . 

. i~f~ti1Il~~'.~~i1[E:~~É~f f :~~::; 
... , . . : -.:. - ""~· ·: 

1_1 .. Cii. P~r ARNAIZ·A~IGO, ·Aufo~. Sobcmnln 'i Po1cs1:id. Segunda edición, Porrú·a. México, 1981. 
r.,125. ' . . 
1 Cfr.lbidem: l'.126. 
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El Estado como· patrón_· se corí~id~ra lina persona.· moral; 

jurídica de Derecho .Público'.e:u'and~. se af~r111a,!Ju~;patrono·· 
puede ser cuiiÍquiér p:~rsonn~ niÍlu·~~l. o. j~riclic~. se .cl~·.margeri 

-,, . . . ··'. ·:."' ·-,- ,_ 

para' ¿onclilir'1qU'e1ésí1{pli~de ser';p~tro~o de·•.1as' ~erso"nás' q~e · . 
. . t~ng~~ .ªA~; s;úi~J~;. ~": ·(0.s_ ~ª5:~~--~-~·Aj_ii~ seUrat~· "ª~ió~. -las 
.·;entidades federativa5 y, municipios; : ... •.· ,: •<'.'. ;;-

' '. .~· .. •> .. ··.;:·:,,e ·.• •: '·'; ·'!f,· '' ~·~'."' ~:<)/ '· ' ... , 
>;:,/.'· :.~~~;·.·. :/_:_:::;:):º:';:: - -·· . <;_.~·~ ' " ... :.,., 

Est~d~ ~:xi·;~~º-~~- -~~1~óni~~~ª~~~'.,linp1i~ c1' servicio. de 

.::t1~t~f~~i~J~[J~,i~~f ~~(~Jr~~tt~,~: 
· Legislációrl; liuicicrática}Oe:iáqúl ······~~ · ~~!l~io!la nu~vas c~ra~terí~ti~as 
·típicas d_e1 ii~i~J~~c,ci~rií6;? ! .-t. · 

·<'.'.-.' .. -::·'' '.'.':).'..' '·~···" 

······>· ... ·. 
: Los. patroné~·son lps siguie~tes: .· 

··,··<:\·~ -··;·: ·.;.·"" ., . . }:··.:.··. 

1;> El P~di~;·Éj~butl~~.}~dernl, a través del Presidente de la 

: . R_epúbJlc~W sps s~~,r~
0

trirfas; 'son l~s jefes. de las Unidades 

." ::::,~~-:.;-:.":,/.'_.:.~·~·:"': .. «:.·~~··::.-.<·.::·.-:;:·· .. -_.. ... . : 
2. Las Cámáras de Diputados.y de Senadores .. · ·· 

-- ,-·,. " ' -·--··¡ ·· .. -. ···-· ' 

3. La SupremaCórtc d~)úsíiéia;,Tribunales Colegiados y Unitarios de 

19 Tl~UE11A URBINA, All'ttn,o. Nu~\·o Derecho 1
1

~r~cesal d~I Trab~h'· Scx1a 'edición. ·rorrUa, f\téxico. 
1982. p.p. 536 y 537 . . 
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1.5 SALARIO. 

El salario, tema de gran interés unive,rsál en las relaciones laborales, 

siempre será una forma especial de. atenci.ón en el quehacer del Derecho 

del Trabajo, de las autoridades ·patrimoniales y. gubernamentales que 

deben dar respuesta a los trab~JácÍ(}res;; y' del objeto ·que constituye social 

y económicamente eifi!l .de ~lcanzar ei trabajador a cambio de la 

prestación de su servicio: 

EtimológichniJnte, sal~riÓ viene del:francés Salaire, y éste del latin 

sal~rillm, ~.;su~ido''qllé ··se ; pagaba. ál · .. soldado romano para la compra de 
' - -_ :_,'·<· ..• 

~~l,~ p~~e'cl~~t~o~'r~tribuciÓne~que percibían". 20 

e·;·· ;< '·';:·:.:=:':'' ·'.·' 
.:.,.:~~::\ ':.\·:;.: ~--,~'. ··-~~~-_'.:"-· : ',' 

,,~:~J~11;:~~;~~~~2-J~i;'~~,~¡;~.r"'"' .. · '~ 
... ·,··.El .~1;I~~).~~í<li~~~~H~;~~;Jls/~;~f F~3t:~sli.~;~1'.,lin.~ ··rri1ri1no_ni~I. que se 

;recibe como.contrapr_estac1on del trabajo subordmad_o;• 
'. ':·-·. ·.·-. \'.· ·,' ·:-~ .¿"·j' ·~ .\ ., ~;~.:; .' 1}:'.:~/.: .. ~}.:-.1:,-'::~~~·;,:{.:~-;~~-~~~ .. ~.'.1 ... ~:::i/~\,Y'''. ·\:· '· 

. .'-.;.~ -- . :.-," :'_:.·,:·.'>' ' ·>'.,:':.'. ·- -~·-"' . <:·: '. :- . .. . .: 

· .tiár~~~i:;;;~ i~re~is~1.dJ1~~/'~,ifcr~N~S te11cielldas qué se· ponen de 

maniliesto'en la deterli1inaciÓii dei salario.\ 

"'Cfr. COUTURE, Eduardo. Ob. Cit. p.SJ2 
11 GARRONE, José Albeno. Diccionario Manual Jurldicq. Abelcde Parrcl, Argentina, J 987. p.~31 
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l. El salarionci es más que el pre~i~ del irabajo. 

2; Es el médiodc suste1.110 d~i'.t~abajador. 

17 

3. Es lá (lartc,resc~ad~ 11 ti~b~jiidor sobre elcapit~I del empresario 
- ... .- . . : •. -.. - . _- .- ,·,t ·:--,.,. ·., :- -- ' . '.: '" ·'".-·~ . - . ' - . • : ' ... - .; . ; ' . - .. f - - . 

. · disiinfo
00

.dcl; éa)lilal 'técnico'.'y 'rintici)ládo ( dcséiiento) posible' por el 
"· . , .- ; ¿} •. :.· -· .~ .. - ". . ' •; . .,-

ahorr~ aC:m11u·l~d.o''por'el,cmpresario. i ··· . , , 
4 ..• Es.¡; ~;n.;~~~:~~i·Ó_~-.~~~J!~;i,~~:~f l:tr.f ~~j°,.~22 .:d· ., •''·•:• 

-, :-".-:" '<··. < ~-~'.:·?.'::,i·?:-2'..: :i:.~·;-.·~t-'.~;};: :.:-:;·{ :.' ;:> :·· ·r{'. (< -::i :~:· :~ -~'-
'Es :,cmnplcJb deternmrnr> la :,;naturaleza '\;jurídica del salario al 

;~1t·t~~i~~~g~~j;{l~~~~Jilf.;~:: :::':~~~= 
''.,~:;_'.~> ··--.0.;1; .-,. ,,,.,_ _::,-. : ',,, 

.. , .. ~-,~-- _:/·:c:~r-:·':'' .,.-·_;:::,.- ::.·" ·e·· 

;., .:-{r· ~- --- ;::: .. :.:;._,. :·~;-?-. "): ,_"----l. ··- · .. ·. 
' .. ';·~-- ;,·,;:·.-;,.;-,;:, ::~ _,,,_.. (t>},: ::~" ...... 

. · Los~;~ro~cnia~ ~(~~~fl~W~~~~~~t;~~~~:lz~·.~~~l~~Ü?~ los mismos en 
··todos l~s países, pero 'difcrcntcslos'ordenamie,~tos d~solución y métodos 

:i,~~·~~¡~i~1~~lt~~t~~l'.~f t~:~~' ~·'-'''" '" 
:·-. ·., · :,.:\'.<::·:\ · .. ,.,:·,:····.T<·1",.;: .--·:. · 

Bricciio Ri1iz. Dcflric-•/~'rciri6udón .clbb~ entenderse como: La 

cuantifica~ión 'ci~1 }~r~érzri,•1as posibiÍidad~s·de la empresa, así como la 

condición social del, t~b~Jndor". 23 

.. ,• ... 
·. . . , .··., 

22 Cfr. ÓE uµi:N Ü)zA~o:-~~s1or. Ó~rcd10 d~J Imhajo. Tomo 11 O~tava edición. PorTÜa, México, 

1990. p.179 

23 Cfr. URICEÑO RUIZ, All'<rh>. Ob. C'it p. 356. 
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. ' . . ' 

Estimando lo expresado~ podemos .mencionar que salário es la 

prestación· cjuedeb~ pagar el. patrón al· trabajador por su servicio, nunca 

inferir al est~bl.ecido pri/1~ i~y. ~... .• . \ .· '. ..• • ' '. . . 
:, ' .. :·· '-\~ ·.::-'. :. ,_ .,_. -

- . ._,. -

Ahora bien, la' l~~is!ÜciÓ~ laboral vigellte··~~·tablecé en:el •. artic'ulo 96 

~¡~~~~ll~Ji\?~!f if Ij)f !Jlill~\;,[¡: 
del lrabajaaor';ccin una rémurier~CiÓn máyor:fijád~ccimo mínimo vital. 

,_:;,\>.> :; .. ~---;:-;.( -~~~~'~-'.~:: :x::}'::·:. :\;.,-:': ·:;;.:' :~.\'.'.'<:.':e ·.-.r--·i 

'~•";;~~iii~l~~~~~~¡~~;~~i\~Ir~:·!:::~ 
por lae~peri~h'ci~~prdbú6í[~clq~frida•.: .. > · · •\' , 

. : . ; '"•' '"}:· ~t ·>• , .. '' . ' 

.·•· .. ~u:~t~a·T~i ••. ~¿~.~~~J}.~fAf:i~~~/~;eJ~s;tr~~aja~.~re~ •..• a1· .. s.erv1c10 .del 

Estado men~iona~cn.elartkul?:32/'el sueld.o'. o .• sa.lario que asigna en los 

·:~:~~1~~~ii~~.~§r~:e1s·~:.~~:::~·;:: 
:: ... ·. . .-<~:o-' .. ,._- ~~~' 

;:'.:,-_\_->,-"¡·:"-:;'.:e_•_.'";):~··. 
. .' .. :.,-_<. ' ·., 1 ' 

Por su natt1rÓle~~ jurfdic·~ el salario tlene ¿icrtas caraciedsticas, que 

son las siguicnt~~:•- · · .• .. 

• Remuneración 

• Suficiente 
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• Determinado y equivalCnte 

Asimismo ~n :laL~y Fed~rnl·del Trabajo el niti~ulo 34 señala ·"La 
_,. .. ,--·-···'' " __ ,,_ , ... · ... · .. -. . .-._ '·".' - , 

cuantía·. del . salario} .unifoiin~ :njádo' en lo.s, ténnÍnos ~ue ·.no•. podrá . ser 

ilI:li!lif f iliiJi~~~~~ 
,,~;:¿mif ::l~It~~¡~¡~~~~~~~i~f ~;~:::"~ 
PresupuestodeE~resos,él cual deberá pagárse ensu"50% antes del 15 de 

i;;~;:~~r~~{~~~~~~~:it4¡.;~~ i,&: ~· "4, "" 
· El .sÍ~te111a·~~. ~o~;ut~··;·i}/~1 i~ig~·tl: salario se tomará en 

cuentá, por lri>.unidadide "tiempo laborada, y que será el pago 

en .·· ~·fe~ti~o-'.fb :/~Íie~~~. que se otorga en ·forma semanal, 

quinc~~al ~ 1Í1~~s~~1~··· . 

1.s.1 sALAR16.]Jsro 
":·· : :·· . ·--.': : -~ / 

',· 

té1:1nÚ10 e apareció por primera vez en el nriiculo. 123 fracción 

XXVII inciso B ,d~j ''.snl~rio remunerador". qi1e conti~re a los 

trabÍ1jadOrcs el derecho de· ~j~rcitar acciólí ant~ la Jirntn de 
_,,_., " - . .... ·- . ,· ·-·· .· ., 

Conciliación cuando se han• inodificado las'eohdicione.s de 
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trabajo. ·El articulo 85 de la-Ley :Federal del Trabajo 

determina que el \ala,rio , _debe ,,. ser ~enni~er~dClr, ~ste salario 

-·.·d~bein.~~!~t.~!.~r~e·d:c.~.~-~ .. i~~~iJn\/g~n.t~ •_ 1,á)Clrnada y la 
•capacidad ~del 'trabajádor;:, eJ:;.pago".scrá :superior al ··mínimo. Por lo 
,· , '·':c:··,,1~·' .. ··>~·;·:,,~ -~·.- .,_·' ··., ,. '··. '-~-· .. '(;_'.·:'·' .- . ·. 

: ·· ... · anforiorpodr!alllos señalar qúe d~· lo'anteriorse desprende el concepto de 

., s;l~~~:j~~t~\_>. '(. • x>, .:''.\".' ·'.:,:_;, •. '··. 
-· ' . ;1; . .o_' ; -.- ,·'->';",-( ~'\': ~;·¡<.~<-:·:_: 

; ·,~·;·:· _, __ : >¡::·,' ··.·.:::··:_:· __ j~''.{: ,. --, -;;e; 

Habla{cl~· \a'}ustlqi~ ~u~ci~i·~~.i~;/domo norma allí donde se 

!~ata d~; relacii~ll~~: impe.~~~~Íil~s;;·deJnstituciones, leyes, y de 

ver con la 

la 

.... 

·<: 
•. ··:r: 

Po~ IÜ 1laturálcZll 'del ~oc~blo,. sal~rioj~sto ·~erá ;"cLque torym en 

.... · .... J:;~.i:~~l'i·~h~.i~~W[i~~~~~i¡f~~r~~,: ·,:: 
' .· clcvaéión'én ui1"iiivel,de'.viilá Y. dé:su;Jamiliá; cú'lós' plan'os económicos, 

. .-·... -e,'. r.
1
,. -;, •••• ·:,.·'·Y':·,•.y.>;.· ... ·,.•e "• 

social·. y 'cultu.rar 'como pueden' verse 1io csnd ~ismo''salario _.mínimo. 

· .. Podrí~moi : tem~Íi!;~i ;:dicicrÍd~:~~¡¿ ~I ;snla~l~ rci1;1~~e~dor,~s :·1~ c~pe~ie y 
' •• ~·~ '.· •• t _. 

que el género es el justo. 
-'.ó=:_ ,--'· 

"Cfr. COUTURE, Eduardo. Olr. Cit. r.SJ2. 
15 Cil. Por Jbidcm p. 560 · 
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En la asamblea de Querétar~ el Constituyente Diputado Macias 

expresó en . rnÍación al salario justo q~e é~te consist~ ;en ''la necesidad 

de proteger dc:flniti~alTie~t~ al _ trabajad~r: frent{~1-. a~~_sO _e~onómicó del 

patrón qÜi~~-~er~s~rv;;rí~;c~mriri~lifábJia del l~Ó~ 1';;\ii;yor·p~rtc". 26 
.: '' ',,·,j ' ~: . - - _.-~ ' .. 

·.":.;_·_._ .. _¿:/:·~;.~-.: :~:: ;··.··: _-_, . •'.',:f''· . 

. Consideramos que. el salario remunerádor ~1 ·u~a· esp~cie, d~I ~al ario 

justo. Es lo que corresponde ganar;;aJ\ i~~bajador;<ru~dád~. en su 

preparación, aptitud para el tr~bajii/dl~po~folÓ~ • .J~~IÍad en ~~ d~~e~peño. 
' "'•'' . "'··· ·.,., ,._ ' ..... 

tiempo empleado, esfuerzo; et~. C?ri estas· pal~brns éxpresamos que el . 

trabajo constituy~ él único patí-irií~nio del trabaj~dor, por !ltra él s~lario 
representa elcámino, para~~biener, ély_su ,familia, condicion~~de vida 

digna. Un bu~~- pr~M~it;(d~LC~nstituyente y de In Carta Mag~a que. 

hasta hoy; sigu~;iend'o~n~~jeiÍvo prir alcanzar: 

I .6 JORNADA DE TRABAJO .. . ·.·; 
/;:;,:-._~\-;: 
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También se.· considera a la jornada de trabajo ~orno el 

espa~io de tiempo pe~Olitido por Iadey pára la realización de .. 

• una tarea potcue~ta ajeria en' reÍaciÓn :de .d~~~ndencia Í~bo;al. · 
~ -,,':.·· ,:·,-._.-. .{··>· :-:-:''.> ·:.:::.:> . , \ 

..... AiE~~~~~~~~~*~i~1~~~~~,~;;~~\~IT~.r~:: · 
: ~1' ~~~¡· ~odiá ~¡ · ~ei~~d;;iÍiili~~~ el~~~~baj~ ~~I' h~~~re. 2;, . . . 

''.:",~' :·'.' .'.·{<~'/:,> ,, ~:·~,,_·Vi :._c:t~· __ ,:-;:y.;:."{: ',-:~·¡·.~.' -~~··r :_,:', .. , ~\<, 
-. -... ; :'>" ·<~~~ ;>._~;.? :',;:.'',._,' -~.:,_y,:. :: (",'>,~ ... ,·;:'..\.~~:; ~: ~~)~:: ;.);,:.~-'. 

. ··~;~;t'~tif ~ti~!~Vi~.W~if~¡~·~;,;,~~;)r.7::ro:~'. 
58expresa Jo siguiente: !:J~rnaM déTrabaj~ es el tielTipo durante el cual 

·~~~~~~~~J~~~&~~~~~;t:,::;:;:::::;: 
haliia dé medirse en ¡-;,ncióri dél fr~baj<{efcctivamentc realizado. 

"/: ->·: -~· : ' "'' ', . '. . :. '? :.~---~:::: .-. ·.-'-~. t,• ~ ·, 
·, ,·.· ·.··i:-: . '· >-:·- -~:?~{,~~ ·::~):<:/~' .,,,~ :-

---->.-·\~-. ":,-~-:\:::·.·.,_:_·-~.·· ' . ", .:-,,_~~~'-~· 

. . Otr~~ aut~r~s '~e~i~,~~; ~J~; ~·J~;llQ~a.de Trabajo es·· Ja baSe def tiempo 
. ' .. ; : __ :,,·.~. >. ·,·:.: :._~·::~:.:(·.::·:·'·: ';. ;:/ .-:: . ..:.?:.: .. : ·<·; J', ;., .. ~·.> .. :.,,~·· :·;/-'-.:-·'._~ __ :.:-,...,,_: ::-·.~· _.-.' \{:·". :" .. ,. . 

·•señalado co~~:·máxhno' por:.Ia·.C~nstiiución"y la Ley, ,c¡ue 'sirve para 

d~í~rn;in~;·.~'61',~~larlo 'ti~:~{ s~~tid~ .·~á!/g~~~i~Iizado . (salario mínimo 

ge~~rnI·/~r~fé~i~na,I) que deb~· recibir un obrero p~r su ac.tividnd 

tcrníin~dn';, Í~ ... 

21 Cfr. TRUEOA UROINA, Albeno. Ob. Cil. p. ~92. 
11 llAMOS, Eusebio y TAPIA ORTEGA, Ana Rosa. Ob. Cit. p. P.52. 
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'_ .-· -:- ·:·:·;·· ·.··.·/ .... '. ..... ·.· .. ''.:>·· ,--' -, ···. ' . 
La liase del tiempo señalÍldo' como ',;íáximo p~r fo Constitución y la 

. ..~ ... ~." ,····'.·. ='·:' ,; -,'· \· ·:- :-- '- ... _<,->;:. ·--:~ .. ·~:;···;'.;- ·."¡:.::·. . 

Ley, sirve para determinar cLsal~rio en .el _sentidcrmás gen~r.aliiado. · 

. ·. (salario 111íni~o:•_ •. ge_~e~al \ y'; s~I~ri§ ;,~~~i~-~ •. , ~rof~~}o~~lj.:q~~ · .. ·debe 

recibir· un trabajador ;por< sus ,r ser\lldos: Obse.:Vaniosqu~ esllná de. las 

·· .. ~:::t:;::rtú~s f ;º;&$t;~•s::iali:sj:J;t::~t~1t)·~if sifi:.~~~a ~cha~ 

En el casodéltrabajo;cle los empleaífos,_pútJiic~~-~lproblema de la 

. ~~t1::;·~~~fü~:~J:jl;~~tit~j~;~::~:::::~:: 
!1~:i.·\~ºJj~~J~:~'ft·\}~tf E~}~~l5ri~J:e~~:-~ii~it;L·~eie1:;~:. 'ª 

< .. -:.o ". . .; -:_- ... ~.:·- ,.. ·:.·· .... ~·: ... ~:~\-'.,:..:·· 

. Átcndien~ci a :nuestra . legislación laboral,exist~;:ü~a·>61~~ificación 
amplia rcf~~enlea Ja'jornada de trabajo y ~~table~e-1b{~ig~ie~;~~:-~rti~ulos:' 

. 60,61; !'"~~l,73,'3,64, 85, 66 ·•· .. < . /./ . f 
· 1. JORNADA· DIURNA:· Con1prcndid~.· E~Íre /l'its•scis; y. las veinte· 

liaras con iina duración i1Íáxiinn dé ocho li~ras~~[_ i . 
---,<- :_;,.,-

'' 

2. JORNADA NOCTUR~Á: C~m~~~e·,;~c'd~'la~ veint~ ~ las seis horas · 

con una duracion n;Óxim~ dci ~i~t~horns. 
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3. JORNADA M!XTÁ: Es la que comprende períodos de 

tiempo de las jornadas .'.diurna y no'cturnii, sierÍipre que el 

. ;:r.:2~1g~~1&~~¡~;~{~;Ll:'Jf [~i~l:t.:: 
. ,., ::,·~~ .,. ... ·_ ':';,~:; ·,:.~-~·:.;:~:-,.-.·:.,)~~/,;.;, -<"> -: "'¿2'1~' ;·:-_.;~, _;.,~_:_:,,,. ~ ;:;.: 

,-;:_ ·;/:;:\::~: .-.":.~-~-., -:~·', -~~- ;-~· ~:U': '.J~~~: ~~·.::::_.;-.1 
· · Com~ ·a!Jse~am'os; !~; jotád~~··'a2Íes h1e.~ci~ri.rid~~'Herien'(Hfe.rentes · 

períodos. p~r~ .. ~~¿i{~e~~~~~~.J.~·:~ff ~~f~'.:de;~1.1.~~·,i~i:}~~if~~i·~ri,' ~~·tle.;np~ 
de ocho. horas, Ia scgunda'e.ri u~• l~ps'o 'de siete y por;últirno; !~tercera, se 

lleva .a· cabg .en .• t~· E~;~id,.~;~E·fü~íf {~~.i~~&'~:.li?H;·}~E~·.~~'~f ~?t~vo.·~e 
alteración•·:es i)a ..•. su1nri';cjue.'.recibe\al_trab.ajador;;ya·9uecal,dese1npeñar . 

c~alquicr~ de i~~'1;~~j'~~~~d~~~,~~~j~a~~~·~~~¿r~!·~,~;~1·¡~h~6:~ri·i~~icí.\ . . . 
';~~:·. ,;-,;< ,:•;•::_c<_;,C, !•_ .. '.','-:','''' ~'~,~.: ~:~~t~·~,. •• ~: .. ~•; •,- • '• •"'<: 

'·'., .. ', ,.•"'., __ . .·~·"'"' ·~:.; .. ';•·;.:-:·:·;;,.-,:· '(·.~,~ ·:::· .:·::: ... ~ 
· ·. · -· ~- :-~: ·· .. ·-· .;~-? ... < ',~;~-.~'.~ ":,;_'..:·~1·\---' ·-<:·_;, .. , -.~;:.--:- \;~~.:-:<-":·:,:.-.~.;::··.'·.:¡;,.· r _/> :, -·.-· : 

4. JORNADA'. REDUCI[)A:;h.n"_apli~a!J.le.al trabajó;d,~ lqs.menores de 

·. '.!:Iilit}~i1[~fr~f Rllll~J~if ti~~.;:~~~í~:~:.~ 
caso•:· ~¿:L \~5·i,'t,Í,:hl)Üji;Jorcis de ··I~s '!ri~idaciones 

·· iiéroiióuÚ{a[F c'~n),~1;1;;:'joriiáéla de. trabajo inferior a la 
.-.... : ·~:::·./-- , ...... -. '·<<:'.··" 

jori1a.dri.1í1axi1~í~~;l~;~~:l·§'}/'.• 
. .. . ~ 

· 5. JÓRNAD¡\'ESPEC!Á~:;t\~ordadn por los trabajadores y el patrón 

sin qi1~ ~~6~d~~~~1'~íáJi11~'.1egal diario, con el fin de obtener el 

dé~cnlls?A~1~~·b~d()':ci'%í1lquier otra modalidad equivalente. 

Tambitln se lc•'deno1iÍiIÍa ·¡j. la qiÍc se desarrolla el día de 
. ' .- '"'-• ·'··.:.· --:.: . . ' 

cÍéscanso prévista én el urticulo 73, que se paga al 

tr~bajador, i~de;~ndi~;1i~iitentc del .. salario doble por el 



25 

servicio pre~iado. : Co~sidcramos que la jornada especial no es 
' ' , : . . ' : ·. ; : . ., - ' ; ~ : . 

recomendable, lo idéal es uria remuneración por horas y no por 

jornada, tlsí élt~~b~jador ~s fructífero en la productividad o en la 

6. JORNADA:INDETERMINADA: La aplicada a los trabajadores 

. doíné~ticb~/¡~1''~~;~\'.~~Í,le~c~ clmc~~ a ,di;frutar ·.cie· reposo· 

s~fi~ienÍ~~.¡i~·~~:t?~ar'los '~lirne~toS,;y .d~scansardurante 
·.la ··n~che. El sal~;¡i,·;i;'J~recib~ ~Ldoméstico será en 

efc~ti~o,i. co?si~'~·r.¡:~~ri~~.:i'a~bilÍ~;':.i,~~ ;~¡¡~~nto~·.·. y la 

' habitac ión;'ésta dépendiel1dode
0

í~'cónvenido por' ambas partes.'· .. · 
...... ::; .. -;.;, ,_ ·• - . "'., _- ~ .·•• •. _,' - •• --;_-;,'.~ l~- '-.:~~-~,--·~_\".·. '--~(:· -. 

.•. . · >. :Óh%~;{··,i,~:;;; ;;:;·.·;~r.,;",~~;:,;c .. <· .. :> t.,;, .·· 
7. JORNAi) A· CON1INUA: .. 'J·lo :::;esta, definida ; po( la· Ley;, solo 

··~'.'.~~J1~:t~~~~~t1t lf~f~~~f;íKr lJ~J:«~;. 
trabajo, o ·sea.)a;que comprende:;dcsde~'que•:el;:trnbajador está 

:·º~~fo!¡:ló1l~:iªf ~~~·~~'.ff ii:Jf~~~~~tI~ts?y·~¡Hj6i·t·;~;.1i~si~que 
~:.;:·,:~ . ~· ._ .. , ,, .;:.::,"/ ;,\ {:; ~:,·:;_;~~;~"\.-.: .... :¿ ; ::·.~:d-:·';:>./i : ·;:\··;::¡ 

s .• ;:~i~i~~i~;,i~~~~i1~·~it:it~t~hl~· 
• supóneii ¡j'~s( 111oí11e'rítos '(¡: ; ¡~'¡~¡~ de' Y~ Jo~n,áda de 

t;·abuj6. Estrijornada• nCl·to~lii~11 'conÚdc~~i:iÓ~ el tiempo 

para In detcríninación del p;go por el servÍ~io iecibido .. 
• . ' l 
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JORNADA D~ EMERG
0

l~~CIA: , Es ia él 

lrnbajadcir en áaso de 'si;ii;cst'io o::ricsg6 iiin1in;¡i1lc en que 
peligre la vida. del ·trabujadór, ~J üll ~.~111p~ñc'io () del 
patrón ci de la cxist.cn~ik i~isr~!l d:~ 1{c~1~~fsa,'cstñ · 
jornada· pódrá · rculiznrs7.~úrantc ' I~ ~j~r?ad~>/o~~.innria o 
en la prolcingncióir de .. 1aj~riú1C1.a::¡;ci'r\cf'ti;;n1'po necesario 
para evit~r. c~os• 111~1~i.>;;s,e;;P~c~·~h1~~:r§?'~Gcu;f~t~ncins 

:~:):o·c:s:o~s~ia~~Ú"21c'f ~~:~;~J:jf~'l;~!~t·r1iti~1~r·;:ne·.s::: 
peligro su·. in:t~~rÍdad·fü¡.~~:.d~ ·cÍ~-~~t6~.F~:~.~~~~s:1ª••dcl 

::.::to1. ;;;f •. \~~·i![JJ~¡:;\J;,,~~~,X~~jJ,'¡:;;;:,;::: 
los que nÓ~.~3/.fü3J~::.~·f·f~ali~~·';;c>} '.•- · > · C.> .. 

·'.;~~~i~;'.~';\{ ·· ~ ·~~;; 1:·c·, .: .. ~,·~::\ . · · ':·: _: ':~~.;,,·->~··:," 
1 o. JORNADA EXTRAORDINARIA! Es: aqüeÜÍI qÚé se prÓlcmga por 

··.--:,- .. "<. _, ____ ·,::·.,,..!~;:{:; __ ~-;~~-:~:(/~;~_·,/;:~;·::=\f. 1 :_~~'.;.\z >~."<::::-~-: .. ::_~.\)~ .. ~{~:,<";~,;_'.{.:0~-;_::. : __ -·- ~ 
circunst.ancinscxtra·ord:inarin~,--·_y:no~püedc-ex~eder nunca de 

. ;~!illllll,llf ;f ¡~l~iiÍ~~i~~:~? 
. ; :~..- ~;t:: ... ,~.~.- ~ .. ~-' >· 

·> "• / ',",: : ::-~ ,.;~· ·: - • . .·.'.·_ .. ···.·.···.····: '': :~';::;: ; ;.:;:::'·::::.¡;:·ig·.~>f ·~ 
'·- < ,· .. ~·":~'.··_, :,::;.~:,'.~~:'.~···;;,~:, :~·,, "' >: 

.
; .··.~~'.~:_;_;_~:-.._· .... •.;. ';<''·'-·· ·.•.·.·\.· .... ;;;_,i;· .. '',~ ,. '.···:-~:,::'.· ;·:.<>~·' >·' 

.i~rn:~ªie~:'td;~~¿!J°JÍli~~1~;i~!);u~:e: 1 ·r~l::ª~: :::¡:~ve:s~: 
sit~aciones no. prev.isibles;· de Íridole económico o técnico, por 
ello ~egula~I trabajo•.eri·'jornada extraordinaria que constituye 
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la prolongación, por. cimrnstancias extraordinarias, del tiempo 

durante el cu~l (.!l írabájado'r ~stá a dlsposfció~'del patrón.29 • 

'·~,:: :. ; . ' .. > 

·. ia j~madá aLigua1 •• C]~~1e(.;~1c~r.i~ Yi~{ é!escanso 56ri pnares 

imp6rta~tes \~~ la relación; dél\ trabajo?fos \di ferérites 'clasés de 

..• jornadas 'iios· per~iten analizarla ~caiiclnd~,asl'co~o· la relación 
" . -·, . '_ -. . ..·: - c_'y ,-.'. ~ . . -:-

existente.con líis normas jurídicas ... 

"DH l.A CUHV A, Mnrio. Do. cit. p. 188. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES DEL SALARIO PROFESIONAL 

Para realizar un estudio profundo del tema, primero esclareceremos 

la fuente de donde emana el derecho burocrático, para después analizar la 

evolución en la fijación del salario de los trabajadores al servicio del 

Estado. 

< .'~ 
~.1 )ANTECEDENTES 

su~üC:R'.Ar1c~ -
.;:,i,-::,;·.···.· 

DEL DERECHO DE TRABAJO 

r ;/ -~~)Claro .cil!c eL}:Jobiemo; para dar el servicio a l<Js dudadanos, . · 

rcq.uÍer~·: ~¿'int~rlTl~~Harios entre gobernnntés. y gobernados y . que. esas 

.· '.f+i¿~~s):iein,desarr~Uadas por miembros de la misma ~Óciedad que . ::±:~"~:±::~· ,¡ trató; Méxi°' P" ""';g,i~t~. h• '""id0 

'··~} '.·:~:,~ ;~,:.·:,/-:. 

:2~~~,¡~~i6~~~ entre el Estado y quienes le prestan servicios 

debejcgiÜe'en ~1iuna forma;-· en ~n princ.Ípi~1 f~~ riadarnás la 

.;'.·. volunt.~d··'d~· los soberanos,·qu'e'~ele,c'cionaban 'a '16s c-~pie'ados 

. . ~&,:i~.;;:::1;i~~f .1}'1¡¡;;~i¡·;;1{:,¡j'f l'füfü~~l1 ,, . ,,, 
.. ·· ; . . .. ' ::/:.: '.· •'' :/: ;:::'.:y, : ' 

· Dcspués,tratándose ya de mendcr; a las necesidad7s ,del pueblo, los 

. trabajad~res éucr~n:~sp~,c.iaifA,;'dos'~:~erÓ:~~taba~· siljetosa los 
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vaivenes ·de:. Ja. política; .--cada nuevo jefe .o gobernante 

designaba. a los .. colab·()~adcire~ que sus objetivos~ simpa tia o 

comprClmisosrilqueríal1> 

Es .~si C:~~o/co~f~ií~aÍt anacer pequeñas organizaciones durante el 

periodo d~l~~i~l;:~u'e,&n.Íb;amellte se preocupaban por cuestiones 

que hoy' . ~~n~id;rF~m~s relacionadas con la Seguridad 

Social, cÓino'el3vÍo~tetde Piedad en México, similar al de ·la 

\f i'!~:Ci~ l\if~d~iA.~~~¿,d~ba asistencia. ª ios que ·'ªbº~ªbªn en e1 
. ·virieiO~t~~ ::i·x:::_::F.,.: ~:-.:-·~--<~.\=":,::··-.. 

. , : ( .. -.'··· 

~l·M~~;c~:I~d~~~ridi.ent~; 1824. - 1917; "leyes y decret~s de la 

época 11os' de;iitié'slrrin;·c¡ué' : .. aún cuaiido"no hubiese 'exisiido ·.un 
. .. -- . _,_ i- . ..,,,. ·- ·'· .. _ .. - . ' . -·. 

código ·.sobrc"csia in~teria •• hubd preéepío~ ·.'aislados qu'e 'rtieron . 
. _·_-" ,· .. -:··. '.. :-','•' ' .. '. ·. -- '.:'-· .. :-'·\';.' <:·,:,:~-~·:: .'.· _:: .. ".'·. :,:,·, ";e_ . ·-.'.:>. -.:- ::'> . ::o>\ .. · .. ·::~!'. \~+( .. ''.· . -

forÍiia'nM los cimi~~tos' píirá J{futurá legÍslá~ión de l¿s ef;,pJeados". 30. 
- - .. .• .. ~- i- \ ¡,>:· «( \:.':7 ·; .: ::-~/<:>,' .. <?~. ·::.' ',;>' , 

· .. :>f ·. ::,.·, -~.'.,· ','' '·- ' . '. '·. -~ .. -,;:_·.: 

· ·.El decrei~~~:itit:d2a'l:'Jarn 1: li~:rta~de,/\mér~~a .~:I ~2'~: octubre 
·. :· ··:. :·· _: .. .-.... -.. :-\;._:·:/:,-;< :.:/' ;~;i~~·.i·~·,,.-:: -:-;z~~>~11/:::·/.{~:-:.:~.>:t\\: :\::;_·. _ ·-. 

de .1.814; en su,s. nrtísul?5. 2,5 t2~ :~.sta~l~cía:.~ ' · · · 
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"Ningún ciudadano podrá obtener más ventajas que las que haya 

merecido p~r servicios ·h'cchos ~I Estado. Estos no son títulos 

comunicablé~ ni hereditarios; y así.es contrario a la razón la idea de un 

hombr~ na~lclo l~gÍ~lado; o ~~kist~~do" . 
. <··-<,· '•"". ;::i~·-:~ .,'.~ 

;:: . . -.. ':· . ',· : ~ ~ ;_;·;:' 
.·;' < :::-~_·'. ,··; ·_,._e:_,~-~·_,-:.,' 

. ''Los : c,mpl~adlls públiCos .• deb~~ füncionar temporalmente,. y . el 

. pÜébl~ tieri~/dé~~~~b~p~~ri:Ú~:~c~~;·que vu~lv~n Ia vidap~ivllda, 
prove~cndo la~' t~éant~s' ·~6r::é!Cc~iones 'y' nombramientos, conforme a la 

\,'',·.'.::-,-;,:;t"'. ,.· . -

·constituéión'!..31 ·::•'·····,. •< .. :. :•\· .• ·.:··· 
····' • ' -·, "> ~·:_;~~~~··, ~-. -,,; 

'',' > .?. :.: ... :. ' ,; 

régl~1L{'tó él i~~~~ de ·. sueldos· de· los 
·., ., ;'·;,_,·_.-c.; .. _:.:·,,,, 

·En 1818. se servidores 

despacho" 

XX... "Suspender de sus empleos hasta por tres meses, y 

privar aún de la mitad de sus sueldos, por el mismo tiempo, a los 

" Cfr. IJUUl.AN. Manuel y José Marfa Lozano. l.cgjslación Mexicana. "Colcccjón comple1a de las 
~nosiciuncs lcgisla1ivos desde la Independencia de la Rcn~". T.I. lmprcnla del Comercio, México, 
1826.1'..!35 
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empleados de la Fed~ración, infractores de sus órdenes y decretos; y 

en los casos que ~rea debércs fo~~ar causa á tal~s emJieados, pasará los 

ant~cedentes de I~ .riat~~i~ al Yrib~n~I ;espectiv~;'. 32 •• 
-_ ,<'< .. ?)'.; -·v-· 

;, -~:.<:., 

Así/óbs~r~a1~!l~que•.ell'suini~iola•·prestll~iól1 de servidos al. Estado 

ten fa una.: pe~b'.~~.~ii~~;~~~·i¡Nti~·~~?f~,C,i,i~~~rfa/~uró~~+~. ci~ .. 1ª ·.más 
mínima rcglaméntación. personal. y;' por supuesto; sin· mencionar. nada. con 

; ., ,·,"-/,'_•;_. :· .. ':::._,·.:'·,··' ·":t··~ :~.=:~:~ ->-- .,; 1 

rela~ión a.I ~a~~:io,'.: :.~ .:. ·;:: ;··,, ; . '·< ·;,: ·• 
:;;·7:;/·i.• ... < -.:;; :,.,.. - -· ' . 

. ' . , ~ :' ·~, ~-~--·· 1: .·._: i ;:·:_;._·_:.~:' 

En 1831 'rSciriln;e'mffidas: d!l's:leyes; ~n~ .que, se refería a 

· descuent~s .•ci~;uéíclo's(y'.' )~ ot~¿a;viáti¿os ~Jas f~1~lli~s de. diputádos. 

Para estas·'. fechas; el déi~cho a{ pago 'éra;¿~pÍianíenie 'récÓnocido' y éste 
- •••• ·-- - ,. ,'>" .... _.· •• ', •• ,_ .,,_ ••• _, ••• _.;· ••• -· ••• • ••• ,., .. < •• •.· •• ;• 

sólo era declu¿i.bl~.pordi~pllsiciÓ~ •. I.~gaÍ; ¿;;det~rlTiiiuido;·cas~~a\ partir d~ 

L;:i:~~~~: JÚ~~ªc~;::~~~j~\~j~¿~t;tj~,~i~riir;~f :;;~~'l'.c?m:~ 1~ ·Ley de 

Las .Bases ·¿'.~~stit,~cihri~{L'~~:;,'ls~'6; '.!~~./el'.· 1 º artículo.· lo 

dictaba:· . Sori p~érr~gaÍifas 'deLPresident~ dc. I~ Repíiblica ''Se 

faculta ·al ~~bic;~~ q;ri;a 'hií1nbrar por esta.· ;ola>~;~z un 

subsccrela;io del d~~pricllo de H~cienda., por el tiempo que lo 

juzgue necesario".'' 

J? Cfr. DUULAN, Mmmcl ~ José ~lílria l.01.m10. Legislación Mexicana. "Colección complc1a de las 
!funosiciones lcgislath·os dc~e la lmkpi:'ndencia de la Rcp1iblicu". T.11. lmprcnla del Comercio, México. 
1876. p.p. 729 y 730. 
"ACOSTA ROMl:RO, Mig"oL Ob. Cit. r 76 
3-' Cfr. DUBLAN, Manuel) J~1)c! ~tarin l.1J1a110. Legislación Mexicana. "Colección complc1a de las 
iliJ?posiciones lcgislalivos dc!>.!e la lndcpcnd\!ncia tic la Rem'ihlica". T.111. lmprcnm del Comercio. México. 
1876. p.129 
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Una orden fue dada en 1848 para que "la provisión de 

empleos . proceda la correspondencia p~opuesta bajo ciertas 

formalidades'\.y otra que evitara la enajenación d.e salarios >de· 
.. ··. .. ·. 35 

los servidores. 
. . 

. . - . -

Ya ~'n la ~tapll·d~ 1ñ Reforma. se m~nifi~~tari ávance~ más 

enca~innd~~ al bien~~tar d~l se~vidor ~Übiico y ·~·.su fa~ilia, . 

..• :::~:,.,fü~::!~O, "' '" ,,:,;:;·~ ,; ,;,,~·it· ":''°; '· 
La ·, Constit~ci'in de · .·J85;, en su artíc'ul~ 8{ al. enum~rar las 

facultades y 6bligaci~nes d~I PresidentedelnRepúbli~A. orden;ba: 
- . ..· .: . . , ,.·· . . -,' - ' 

11. Nombra·r y remover libremente á los secretarios del 

despacho, remover'. á •· l~s agentes dipÍomáticos y eniple~dos 
superiores d~ hacienda, y no1~brnr'} r~;nove(libre;l1enie a Ios 

demás empleados dé l!L. Unión, cuyÓ nombrriniiént¿ o remociÓn 

no estén 

leyes". 36 . · 

En el año .de 1875 que s'c'. c6n~titu;e la primera M1;iúalidnd de 

empleados, e~ si 'ésta no tic1;~ Id~ ~lc~nccs d~ los fon;ii1dos algunos años 
• 1 • •• •• -· • •• ••• - • • , __ ,. • --.. ' ,. -, . ~-

ll crr. A COSTA ROMERO; ~iig1Ícl. Ob. Cii. p.; i 

"ConsÚ111c;L·F~~rnl ~clos ~lados Únidos ~lcxi~anos.
0 

Imprenta del Gobiimo en Palacio, México, 
. 1857. P: 53 .. . . . . . 



33 

después por los obreros, ya que se limitó a la protección social, sin acción 

política alguna. 

Des~ué~/c~ l 8SS,· un decreto. de gobierno cxpid~ . diversas 

circ~l~i~s .. ~Óbr·e':·; ~escJentos . de. sueldos, de licencias, 

••. impuest~s . sobre .s~la~Iosfr: registros de . nombr~~ie~tos. Se 

..• cdf :a:'e•

1

uni:n.ecaars\oª0 .. ·~.:.·.sd:º.• .. e;~.·.•.
0

e~n~betr1 m:.~~e:1.;d'~a:'.ed1.0.
0 

.. :.),Errn:·: .• ~~4'';, ~7;~','::;:,~:: •. ':: 
" 19i'I rJ~;~l~~b~aC!b;~i~~o;ecto 

de · Le~-ci~Vs~rvi~iÜ Ci".Ú d.e :1os{iúiip1e.~cló~•·•r~~~r;1es, que 

intentabánsegurardei-echos) dar estabilidad.a 1cis~buróc~ri1as; más 

La original, no' previó la 

regulación de 1as' re1~ciones de trabajo dd ii~tacio có~ s~s se~ido;es, es 

más e1···ariículo· .. m··señaÍ~b~~u~. ~1: Congre~o·:. d~ Ia UniÓn ·Y las 

legislatu~asde las Entid~cles.d~ I~/ ~~púeH~a· :~o~/,ían legislar en 

matei:ia .· cié. trabajb; .'h°si,:. Í~nemos qÚe ei( 1 ~20 S,e inte¡¡tó ; crear•, una. Jéy 

del Ser\•i'ciÓ 2ivd<l~{~bci~){;;~Tsiativ~;·~¡r1 r~~u1ta'ciri. ••· 
• ··:,, ,. ·,,::· <::'!:2/:~~i1~~;}( :;«f·'-' ,_.].e',, ~.''• -.• <~~.: '·:~~ .. :;L.> 

·.,:-::~·./ : :,'·' ;:·:"f , < .. :~.·.;. '-~)'·'· Y '..~.r~·/f. - -· . 
··-- ·:· \.~·¡_,,_,, '-"·· >:~\ ;·- -~:>/ ····,'.!.·; 'i'·,' 

·~!·~~;¡t~~&~r~Z~~,~~1Jf Jt~~y~;::ll.;;; .. ;:::. 
que• il1cluían '~hes~ r~~í.a1{iéh1~~lón'~ Íos trabhjadorcs de diÍ:has~ntidades. 

' ·,·-· -'·.' ... , ' . ' . __ ,-__ . 

"ACOSTA RO~ÍERO, MigÚ<l.Ob: CiÍ. p. 32 
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y municipios. AlguriosioÚ-os c~t~do~ "~x~luyeron· expresamente a los 

servidores públicos cÓ~o fueron lnsde·T~basco, Veracruz~Ytic~ián.38 . 
''.-·, ~. -.",~<~ ~ '·>· _. ,-,., 

' \.•·; __ ~ 

· ..• Mas tarde, t~vo; Iug~~; en el aií~ de• I9Z9; un~ réfo~má i:ÓnsÜtucional, 

el •Presidente:E~Íno t~r1ds'.9i1/orderió'··.' Ia Yint~~~a~lÓn de;ura:Cojisión 

~~~5~iii~l~~;~1~~~~i~iS~~ 
.~. '·-' --' :- .:,·>, :' ..... • '.<:¡:,'._'. .:(:.e 1 --¡;···:,'/-/.,~• • :'.J ::~ ;'.[·~~\',;,-: \:•:''!. "••\: ,· .. ' ..••. ·.'.·.·,··: _,. 

:. d1spos1c1ones:.· · ', .. ••· ':/·" :• .. , •,•.• ... , .. ., ... ·-: ,:;.-,.,- :' ;.-- .. ·, ... _. ,:··,·.:· ... ~. ~-:· . \ :-~~\< -:~·t ·. 

Gob~.'~l~j~~~¡l¡~,}~j~¡;~z~i~~~~!~;¡;:~'; 
obreros .y btirócratas;·señafaba'. In'pcisibilidad del contrato por 'equipo, el 

. co~Í~aÍÓ .· ... : ·. ~61'e~f lyÓ;;:·d~fllna''.!,.dL:,be1 y·cc' :,a·'ílsSJl~.-ec·~-0n'1.,1, 1l0:ose·.· ·, ·.;·.nCfo.~n~ltDr~a;t·.•0• •. téL;,ne'ty1°i

0

no
8 

..•.. ~d···.···e·nc1·~a·· ;s··.· qdueel 
· actu~hn~nie ~~ar~ce~ e11 
. c-oilt~~-t~ i~~¡¡·~i~t~~i~- ~.~ ::,: ·.;. · \':, 

. Con .elrech~zo del Prnyesto P6rtes Gil, l~ Seer~tária de Industria y 

Comercio y Trabajo convocó a mia Convención Óbréro;Patronal en el afio 

de 1931, durante la cual se hicieron ~iodific;~ion~s ;, Proyecio 

existente;' fue rc11isad6 ;)' pasó- c.?ri el nombr~ d~. "Proyecto de la' 

Secretada . de Industria Comercio y· 'I:rabajo"y ·,se. convirtió en 

"Cfr. lbidcm. p.33 

n Cfr. Ci\NTON MOl.L~R. Miguel. iJcrccho del Trnbajo.Uurucrálico. Segunda edición, Pac, 1991. p.SJ 
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iniciativa.· por el Presidente de la República, Jng. PascÚal Ortiz 

Rubio. 

- ·' .' . . 

. Ói~cutido el P~oyecfo á qu~ nos referimos; fue áprobado y 

publ i~~do ~or· ei Ejecu;ivo,', e,I 18 de agost~ de t 93 Í, cuando la 

primera Ley . ;'.'. Feder~I .·· del '.Tiabajo. E:~ · ar.tí~~lo ~~gunM 
establecía: • "Las relaciones entreelEstado,y\slls servidores se 

·regirán p~rlns ley~s de'1 ·~e~·i,clÓ ci~il q~~'~e ~~pld~~··;4~;·:,· ,.·.· '} .. 
·:':'~t . . '~<: "> ,: >?· <<~~>· ·.· ~ - ~.;.: . 

. ·Siendo·,. Presidente Constitucional '.sustituto ~I hlrálSAb~l~rdo L. 

.·Rodríguez, quiens i eí1Ípre • m~n i fe,s tó'que~~i.sJ¡;~i~~;.1~~; it~,~~ión ·•ele . 

~~)!;:;;;::;: i{~iill~lllf iililiiit1li 
3 o de noviembre de ese•año::·.•Ya'antés,ien:.•1932/ habíá.dictado 

[jj(jjjir1illl~illf jJ~i!~!f~fl,~~~;1 
.• ~--·..e:_:;._, __ ~ -.-·-:- ~- :-:-

'° TOLSA Y MARTl!'EZ, Enrico. le! Federal del Trabajo Sctrct•ri• de Industria Comercio y Trabajo. 
~léxi-:o. 1931, p.3. · 
"Cfr. CANTON MOLLER. Miguel. Ob. cit. p.77. 
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Dicho acuerdo, en el capitulo VI denominado "De lo.s derechos y 

obligaciones del personalcomprendido en el Servicio civil''; articulo 12 

cstipuÍó: ;,Lris funcionarlo~ y empleados que, de conformidad eón las 
: . ·. · .. _-·:·-•._·o."<.'··¡·-; -. - . • 

disposiciones de esté : acuerdo estén comprendidas dentro del Servicio 
• ' J • • • • • • 

Civil tendrá los derechos sigui_entes: 

l. Percibir la retribución o en su ca~o · las leyes y· demás 

disposiciones.; ªP,lié~bles. 42 
. 

· · y nó pudieron :,,acttiar:;vcrdaaeriin1entc. clerifro,ide'.dicha' agrll):iación 

. "~;~"".''.~;11~~,~~~~~~!f ·;" ;·t •' '.. ·:. 
·N.o obstante, l0Spron1ot~res:dc':1a órgá,nización'•.sinclical burocrática, 

.··del_c.on.:+~.~-~~l>Ji~ft"~~2~~~;~J,:~·~~~C:-s~~~ti~.';1b;;·d~··l 936, y se 

"DIARÍO OFICIAL DE LÚIÍD1:;1Ai:iÓ~.;~,l.X~~lll,N1i111ir~·29, Mé<ico, Jueves 12 de abril de 

j934~p.sss '> . . . ;:, · ; 
" Cfr: CANTON ~ IOLL~R; Miguel, Ob. cil. p. 78. 
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crea la. Federación NaC:io~al de frabajadol";s del Est~do. La 

·lucha política continuó con<~1 ~~esidentede.'la,República. que 

fuerá·.• entonc~s ~I A~h~r~Í Láz~r~;·9,~rd~;.~s deI··~Ío.yse :logra 

la Pr~sentaciin ·.lln1éie1.••cóllgr~so''de:1á•.uni~n'de'.'una iniciativa 

d~·· •• ~stat~t~ '.P~~~~;e~'if•ú.~{'.~~I~~j:~~;~~·y~Nri~·;1>Estad~·. y sus 

.·servidores, el'cuíil trnfaremós en el inéiso'siguieníe> 
"'" ,·:>'• ··ip·:· -.-.:< ··:~<-> '. '.--.. <,:::~~·(~'; .;~~« -

'.,~;\,} '/ <,'{).:~:; ¡~·:_: :·~. ~-·'I«,'<'> 
: .. ;_ ·",·:'' <\_'·;::;;.::;:-;);'.':- ·:_·,~-:~. : .. ;-':'·:."' 

- _,_·:;<>t··:.: ·:·":;'. •,". <,:.:;.;:<-'· 

2.2 ELESTATUTOJURÍDICÓDE 1938. ·-":.: ~-.>i , .. '-:'<·: ·i'2_~~~::~"pj;,-·:.-\~\: /~.<._:::~ :';'\·;_' .-
. ,:_·'.:::.· .. -~ .. ·: ,·;,--;:,· :, ··.-.;','",::·-~·y 

Los a~a~ccs·p;u; fljar.riorm~sqlle regulan .las relaciones de los 

· ~::~;,r11~1[~t:i:ri~~~tqw~:\:::;: ~=:,:: 
.. án1bitopersonal de.validez; •.. p()r:carec~r.deuna ·reglamentación profunda, 

. s.ól~-s~ ~;ll~bri l~s·:~~~l~~~~~·d~I fü·e~u;.i,~/, . . . ·.· .. 
': ~:--'.·::",·:- : 

. «·' 
, ..... ·;, .. ,·.·.:.'·_" 

Una vez ' eleéÍo . el Gén~ral Lázaro Cáidenas del Río coíno 

Presidente, ··.·pus(). en. p~áctica sus: post~lados·. ele··· campaña,· enviando•.· al .. 

Cong~eso dé la R~públi~a el Proyecto del Est~tuto: I~ Cáma~a d~~~rigen 
fue la de Senad~res} que. r~cibió I~ iniciati~a · p~;, ~r e/ S~cret~riCJ el~ 
Gobernación. el 23·.C!é novie~bre ;de .·.1937, en:C!lle.'se}úm~ a las 

··•Comisione{ Unida~ primera y ~egunda ~e \ff~~~j~}Y.,~'~illll'd~ •de·' 

Gobernación,. l~s que con fecha. (6 de dl~i~~brg del ~is~b'~ñri ~Íiiltibron 
. su Di~tmnen, . aprobado en iodos s~~ ié~i'~:}r;'1()'~~~~~~i~li;~1cl~s que 

intcévinieron fueron de primera de Trabajo, Gonzalo Ba~ti~ta; Luis R. 

Reyes y Luis Mora Tovar; de la segunda de Trabajo, Antonio.Romero, 
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Pedro Torres Ortiz y Federico ldar y por la de Gobernación, Manuel 

Gudiño y Mauro Angulo. 44 

- .· -~-. 

El di~t~~~n qudormularon las c<J~ÓlisiÓnes ~~spe~ti~as del Senado 
- -~ '. ,.:. '. t • 

.. émpleado públicoi co~o asalariado;· constituye un.' facfor df'. Ia riqueza 

,sócial. n'Í'a'q~e a~·ort; su ~sfuerzo intelectual o m~teriali·~~eÍoé¡Üe :r~éibe 
• una.rem~i{~:a~ÍÓn q~e la coloca dentro de la caÍ~go~i~'sri6ia; ;~~' l~s que · . . : - . ' - . . " . . ' - . . ... ·-· ,_,_,_\ ~. ~ ·- . ' ·- - . _,' 

, .'sóloti~neiícomo patrimonio su capacidad.de•trab~jo ···;· :'· el t~bajador • 
. · ... ···. al~dido; · ... ~ pesar del tal característica, ha carecid~ <le'1J.' prot~cciÓ~· del. 

Estado y de la Ley en materia de Trabajo y~Ó há'gozdJó 'n~~~a de l~~ 
. dere.chos y prerrogativas que la Revolución h~ 
• deniás trabajadores". 4' 

El Poder ·, LegislaÚvo • ac~giÓ é:~~ gran c1itusiasinÓ la 

·ii1iciáiivn,·· p~io i6 ~ostrÓ: c~Ai;~rlo ,a .. 1a)i1í'e~'·d§~·.~·~~<,favorecicrn 
' -_:_ .. · :: \' ' .. ' .>·" '.·-; ___ í_ ... >,;: -._1·. :' -,: .:"'_·· .·- .. · .• ·.·· .. ,. ".-." 

cxclusiviuncntc To a ·'Jos·;.einpleados" del Poder.: Ejecutivo;.~ de . ahi ·•que se 
:. ~ : .. _·_._; _> :::·. º.-~'- :·~!-:~;' -~'.:·~~>·.::: .. ·.\.'-/:;.~---~-/~.>-:·--.:!·~···.'.',\';~};'•e·.·(·;~:.'·: ·.·::; -~'·:'·;,;;~~:~.-;_;::;-{-;.·_.,.. ::·~·~·'._': .· ·_,::_.' 

pronunCiara deque, esa• reglam~~ta~ióñ' de ~erechos se, hiciera ~xtensiva a 

t~i::~~~t{g~i~1;f ~~$t~r~~~7~J1,~f 1~:j1~~iz 
particlo dd op~~i~icin, p~r<J ~i~on ci~'rlo crit~rio ~ropi6 y que s~~íall ~~n~jar 

H Ibídem p.}6, 

·,!Diario ddus Debates de la Cámara d~ Senadores. Sesión celebrada el dla 21dc diciembre de 19j7, 

p.30 



y hubooposició~ de varios 1;1ieliibros; no solamente al reconocimiento al 

derecho el~ sindlc~ción, siri¡;:. n;uy espe~ialmente al de huelga en contra 

. del Ést~do. / · · , • . 

. ·•· <z>·'. 
• .• El S~n~cl~r Cándido Aguilar pidió la aprobación con dispensa de 

- "' ~ ·'" . ·: ,._ . 

tr<Ín'iii~s~'fo q~IJr~~ ap~Óbadá por el Senado; a continuación hicieron uso .. '-. ··, ' 

dé la palabra J~s Senadores Antonio Romero, quien hizo notar que el 

fü;~Íuto l!ra ~ri d~recho y no una gracia para los trabajadores del Estado y 

· 11~ ~~soiriá~ deavance de la Revolución Mexicana y Gonzalo Bautista, 

quien·' s~~~lÓ que. aunque para los miembros de la Comisión tan 

trabajndd~'e~·ei~e;n~le;do pÍlbliCo como el de la empresa privad~; dada la 

cara~te~ísti6a esp~cial .de I~~ labores,· también . nei:esiió .. d~ ~spe~iales ... 
- , __ ·: .. ''-·"··-,··. - ... - .... ' .. - . ' - -. ..... ,. ,·-·· .;·' -. ,, ,., .. 

·'".·\« :~:;~t: ::. --<'., '. .· .. :_. -_.:~;:~~ ·\(' ~::::.: .. ~·· .. 

El Senador. J~Íisciei1se \10;1~Ól~¡:;d;11o pidio. qu~ l~Scá~aras 'de 

~:P~~:d:i;oy d::::;::;;.)~:ii1;[f~~;.~~Il1~~~ti~e·n~:~cl:tn~±:;:f ;:~;:r: 
evitar que el '. dér~ch6. :/~6ni~Í:Hiclo1\a1 a ha~-~rlo e~tu~ier~ por 

encima del. Estatülo; Niéri~b Gu~rrcro lb rebatió diclendo 
-' '. '· ~· ·. ': -. . 

"Cfr. CANTON MOLUÍR, Miguel. Oh: Ót. p.79. 
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··.·que ~I Estatuto.era precisamente reglamcintario de eseder~ch~ por lo qu~ 
resultaba i~necesaria la. propÜesta. . t~ i~iciÍl~iva iue ~;robada. en. lo 

ge~eral y sin discusión en lo particular pasÓ ~I~ c6íoara de l)l~utad¿s. 47 

'·'···--:·.,-.. :.'':·-···:·;...... ... -
. ,. 

Ya decíamos que en est.a cim~i~:.6~~o rriayor discrepancia, en 

efecto, en fecha 24 de diciembr;·~e. I 93"7;'sé<lío 'c~enta con la iniciativa 

del Ejecutivo· aprobada pÚ ~LS~n~d~,do~:J~~ '.~dlción propuesta por el 

Senador .Mora y .Tovar ·e~ ~¡\~~~~i~ci:¿¿ d~r o~ortÚnidad de regresar al 

empleo en las mismas ~im~J~¡Jri~~·{~'j:;~t~ h~bieragozado de una licencia 

para·e1 desen{peñ~:de.ofrocilrg6;.a~\1e~~Íó~ o de confianza. El proyecto 

. ·. fue turnado ~ I~~ c~~¡~¡¿~~s Unid~s <l:frrabajo, Gobernación y Puntos 
. - . ·' - ---;, -·-e.··~ -, -_,_ -- -~-<;-':~--.;. ,_,- _.·.: :- ',. - -- . \ .. ;·, . . : 

-, ·conSiituCiOri·a~Iés~-\.: ... :. · -· r_ .. _;:-~: . 

·.· • )1 dictallleri '.rue votad~ en. contra. p~r las nmnero~as. modificaéiones 

~.:::.~T~~:::f 6@:~1~i~1;::JJ~;;:~ ~::~~re~,:·:·:: . 
. • Cámaradé'Órigeri p~rá su ,dis~usión nuevarrienfo~ 

.• ~ :~~ ···-':;~\\·~¡_:: -::~:- . 

. . <·r~::¡Íosiiióf ~t·iJ'~ii~1nra fue ene! sentido de desechar las reformas 

r~~~1iic!~·~·}~ri~ io~Üiputados y ratificar el escrito d.c 21 C!e diciembre 

:/1'9;j;o,;6~f6~f~furcnte se turnó de inmediato con una co~isió~ qu~ hizo 

;~~(~gci'.;;~rs~~~I~ri laCánmra de Diputados, con la s6~1ica de q~e fuera 

.Ji({rit~d~~~n la altura necesaria. El 6 de septiembre~de 1938 rJ~ SOJlÚ!tido 

el p~o;ect~ y puesto a discusión, no hubo cirado~cs c~<~C>~t~a: por lo que 

41 1dem. 
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se pasó a 

pasándo¡e al Ejecjú\'o para los ~fect~~ d~ Ía public~·~ión. 4s . 
. : .·,. , . ~;.; \~: :•, - . . 

· .. ·El· ~sínitito· ••• ~e.pro~ulgadd•poi'.:el .• PresiJent<~á~.ro ~ .. Cárdenas del 

:1l::j1~rJ&iIIirt,~Th~&~;~fü~t~:b,: 

•.·. ·•.· •·· .. < /.> < > '.< 
. " Cfr. tANTOJ'I ~ÍOl.l.ER. ~lig~c1: Ob,,~it. p.so, 
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y Juntas, siete artículos; De I~ co~p~tericia' delTri~lln~l de Arbitraje y 

Juntas, sicite' articulas; :eri totaÍ'-¿¿ie~t~ qÚim:é artícul~s más doc~ 
··,-:··:-· ~~:=-~·.,,_. ·:~:}:·.< "> : -_'.'__,·"_' .\~·, ·, ó - .,. ' . ' ,. 

' '' J, " ,, ' '.' ; -~;} .:;.,', ~ .. '.2 ' ,', .'.;'re, 
• Asi, el dintenido·•.delEstat~to •. en'fornia:general y,e(refoción a .los 

·.· · .. ·· .... ·.·. se·ñ·ª'ó: "E·'· ··~ª'ª~iº~?\~'.:!~"r~~!~i~;~éiW;~~.ú~ib;·~~~ªr.fe'a1 
. trabajador a cambio de los servi,ci()~, pr~stados'', a~ícülo 29, ·~ Los págos 

. se.· ~~;i fi~a~ári • en el' l~g;~· q~6?10~ ?lr~~~Jl·e'ag.~a~l:~f0s 'pe,rné~Íc.~h.·ne.,q .. ~u'.uesa·~1,Jrvplocrtioasd. "0yr · 
debi:nín hac~rse ·éri in~ri~da"de C:ur~ti. .' ,, ·, . . .· ... · 
fáciln~cntc cobrable~~< ~·ri¡C~:l~:-·j~: ~{~··./ · · , 

ÍJ' LA REFORMA DE 1941. } 
'1·;. '-'.->. -..:::_.:,~/,: ·.·J 

-,-.' 

. ·< ~rcsi~i:J1f t1~:é~kJin~fr~ii~ae~1i11/:ñI:trq:~ ei0~:~~~iaP1~:r:~ 
.·.•. d~J •• dericial ./M~

1

n~e1':?Á~il~,f~ri~~~¡;ri' ·~~o~~igó ~~<;¿¿~?•··~égi~en 
jurí.d .. .Í.c. º ... '• .. '.(i .. ···•·· /\ Y · · ·· ,, ,•:y. .·. · ;) i':; , • ·•· · ·.·: 

'>: :';;·"··.~~-·.:: '' .· \·,.··~', .. , >:.\:_~,::-' ;'.:;_,-;,,. 
·,,.:_.-"'' ):.:. \·'~ .,· ·: .',- - .,.f."'. 

·····•· E,~·:~'.~st~.:t! 'f ?f t~F¡~º~.:@~~~~!;,;~:,?.tig;f a~i~.~-·R~' .iti~ª ·y··· social ,·del 
l la1~ado l;Úe~o '~~Íatut~' erh !~iiícraíi~eni~;igti~i 'aÍ, yá: ¡;¿tabÍ~cido, que. en, 

... :- . ::.·_.,., ... : ,~.-:_;>· ~> ·. :-.:; :::·;: -:.:.'.·/-:'. · · ·:.\:r:i:;:¡:,,~.:-.::·:_:f.:<·.,:::·\~.:.=;>; /'?-' ···:~:··_,_ ·.-.. --~·'· ·\·· .·.:-,.:.>.<: ,'_. _:-.1 

',realidad, se' trató '.ímicriinénté: d.(J.~:.~na . refonna; se ': adici~naron .• nuevos 
carg~sV ~mplcos .~de confian~íi·;;' .. cs decir, :p~rª a'quellos. servidores 

,:; .. , 

19 lhidcm. Jl.81 

SCl Cfr. Esmllllo de los. Trnbaj.idores al sCr\'iCi~ de l~s Poderes·, de" la unión; J)iar.io Oficial de la 

1:cdcració11. T. CXll Níuncro. 30. Sccrcrn~ia .dé ·aab~rnDdón, ~~é~icO, Lunes 3 de diciembre de 

1938. pA, 
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públicos a los que· .no les . era - aplicable la protección legal, ya que 

pueden ser removidos librement~ po~ los titulares. 51 

Este ·ordenamiento marca .un paso decisivo en la Historia de Derecho 

<del Trabajo, p~~~ue{vÍ~ci.~~~st~blecer "La substitución de la antigua 

ieoría de la f~f1Ci~ri· bí1bll~~:';~gida por el Derecho Administrativo por la 

solución que 'clespre~de d(J, la Declaración de los Derechos Sociales de 

1911,' -quier~·:·d6~ir~~Ill_ 1 'rClación jurídica entre el Estado y sus 

subord'iriacids, ~~ri~{i~~ 'i¿,~~iÓn' de trabajo" .52 

:·,·.»{;"·"· 

,,-," 

Sin .e1n'bllrgo'; pe;~;!liía gran 
. ·.; ".< • !-.··-,

1 
,-,~: ,-:;.':-""',¡ _.,·-. o-.o·,,·,, .. • 

evolución legislativa que se fue 

gestando ensú favor;Jos,burócratas consideraban que el Estatuto que los 

regia•·· no : era; sÚfl~iente.' g~~antia,' solamente elevando sus ';elaciones 
;·,· .... ,_·.·. • .. /._•:>· .-·· .. ·,, ..... · - . 

laborales a. nivel. constitucional podían' esiar seguros de<que .sus derechos - ' - _,. - , . "· __ , __ - ---- __ , ~-- --- - - - " - - . -- .-.;.. . "' _., ..... ,._ ,.·.• .. · .. - -

~o serí~n afectados: El marcó histórich' clentro _cl~l éÜ~L los e1hpleados 
" '· . - .,•· - .. -- · ... -., ..... .,_- .·.-.. ·. .. 

entraro11 á fori1Íar parte del artículo. 123 fue íotálmentC dislíllto al tjue se 

presentó en In génesis de este proyecto. 

' . ',':>: ·. . 

Confirmamos, con el nuevo estatuto no hubo cainbios legislativos, y, 

por ende nada rcfcre111c al salario profesional. 

" Cfr. CAl\TON MOLLER •. \ligucl. Ob ci1. p.82. 

"Cfr. DE LA CUEVA, Mario. ob. ch. 625. 
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Como. resultado ele la 'refo~a. de l 96d, el á~i~ÚI~: 123 •. constitucional 

quedó i~t~grado .. por d~~ áp,art~~~s: i\/~Ómp~esÍ() ·•por. ei texto· .. de l~s 
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Unión el ·.di~ .1 ~ de : sepiiemb~e •último; me permite anunciar 
que oportuna.riente prÓ)l~ridrlaa s~ elevada ~onsideración, el 
proyecto .de ;er~iina~ a •· lah• ¿~stlt~clón General de la 

, Repúblic~ p~n~i~~t~Y~·iin~ol"~~rar~.:n,;~;la Jos principios de 
.protecc.i~H: .~~-d-.i1¿tt~~~j?;./~_~:ü~s--se_;~i,dores_ del Estado. Los 
-trabajadores ál'• servii:fo déVEstado ¡ior diversas y conocidas 

·~ ,, :. 

·. ci~cun~~a~~•i•~~;:.~,n;f·~~fía~'¡~~di1~f~~\acici··de ·todas 
'sociales que• el ·•árticill.o''l23:::dé ·la - Constitución 
» .' ·' ..... :> .. '.·· .... -.',\-"·.:/'",;'~:!/:>_!:·.·> 'i::•-::;i:'f"_~· .. :.,.-:/ .. :_. 
República consigna para' los demás trabajadores'; .53 

- -·: ;'-... ·;.·.".,::".:~?L· -· ~-, _,.,_. ,"·'-:-·<.:'/~.L-: .. _ ·-· · .. 

las garantías 
General de la 

: ~-:=. '.-:y:;:,·:" 

.··El ... fund~~e~¡~:~·~1?s~l~ricl:J-n1fnimo,' profesional, ;.tiende ·a 

:~~n~r1::sllc~i}e~f ~:K~~t§u~~ifüicrf 1;e~~~~~n,~~fü:·:~:1:r;~ 
· ....• ~raati;:~íaª~1Í't;~r~~~cfl~i~~!~~giYi~::ht:r.·t~~f j'.é~f~irfi~-:u::: 

.adquirir~epo~ ~1•·•~stu~i~;.·•)l;á~tica~••1a;e~¡i~~ie?,C,!ªCf~gr.ada ·en su 
desempeñ~; lo é¡úe p~~itira obtener: una ·µ~lítica dé salarios altos:.··. 

. . . 

"Dicha r~forma se.;publicó en . ... . la 
Fed~ración del .s de.dl,hieinb~~''<lc'.1'!>6o;;si:ricl~; ¡>;~sidente de 
lª•••República él Licen'ciaX~:Adolfo,Ló.pez\:Mriteos.·: .. Lª; bases 

· ·~n~ ~en• 1:r··•: ~:tfaa~~Jj~:g~~1e~~~~¡~,rtiif j[~~:~t( Ír;j.~1·j¡~ie;r;~md}·· . : : 
<' :':::::~;: " •• :':" '~' i '.' ."\::},,_:/.:: • I ,.f,;-';º; · .• ,:: ,_,,,!·,~<· > ¡_ 'L-~·=· -

·" REVISTA DE LA.FACULTAD b<~~@c; 1?f·~ d~_ii:, ~~~~s~on~/;.~acuhJdd~ 1.e~isl~r sobre 

laS l~~lncián~~ ~nbora!eS~·- eni.~': l~S- ~~í.Jdó~:-~_é.: I~ y~de_~-~~~~ Y '-~~--- ~~~ni~fpiOs··-can · s~s .Tra~aja~orcS y 
Ernplcad~s: l'. XXVII NÍÍ;,;~;.;: 107, 5 d~ju~io; ~té~ic:vl9!7:p.712 .· . . .. 

. >: :~~':: . 
. ' 
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duración de la jor'náda, ~1 •·• ~épiirno clra, la~ vacaciones, la 

esÍabiÍida~ y l~ pi~tecclón al\:sala~ici;:. l~s baies para las 

próriio~ió~e'.5'//~sdfa~o'~, lrif ~:,:~arri~úi~:;:. Íin /cua~to··. a .. · 1.a 

. ;,(!!f ll!llf if~itlill!lll~i~i~J!;•. 
trabajadores ;·de,· confianza; las·•medidás de:.protección ·ai;csalario '.y .Jas 

·";d:·" 1;.~~,~,~·:;'~,. . ~ . '.I·ü~'b ;,·: 2 .· ... 
Cuando'·· se1 preparaban·• las reformas de:I962, lu'comisión·•.se .ala~ó 

juslilicá~ión; púes eraél Estado a quien incumbía esa iarea; y no a los 

,· cont;~tciscblcctl~Ó~:¡s ¡ ';e':·.·· 
·'.:·-.·: :-:'J:-'• 

"Cfr. TRUEDA URDINÁ, AÍ~rto, Ob, cit. p. 31. 
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2.5 LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL 

ESTADO. 

En el capítulo que anÍecede se ll~vó una sc~ue~da desde s~s orígenes, 

proyecto y dictamen hasta la confoi:rna~ió~ ele( extra<irdinario y único 

:~:;º~'.:;~;~;~~;~':. trYl;~~t; J~¡';f ~~,~E~t;i:·::: 
decreto presidencial X<l.~'ír~· ·a~~~ ~~~t~~~. se ,hl~~·:la Ley 

' - " \ " , 

Federal de .los 'Tral:iajád'ó;~~ ;~lS~rvicio;del.Estado, 'que .. sé 

publicó ~n ~1 ·Di~iio 'c)r\~iKi\l~\~··,}~cÍ~r;ción icor~es~.¿rídiente .... '"'• 

al dítl.;fa<ledi~ic.rih~~Cí~.i'9'ii3. 

· Si bien ~~l~''1~V~~;~~~ll;. ~n ~l~o' la part~ té~nica d~ su ~edacciÓn, la 
e~·. ,-"• • .;;.' - " ~.<' • . ~.'. \ ,.;. ; ':,• 

verdad esqllé}ra pocá'ia·~i~éÍ'encÍa éon el Estatuto 9ue había estado 

.. vigente respecto:·~ . protccciÓ,n~¿\ p~estacioncs .·para.· servidqres públicos. 

Con· lnap[ecl~ci,Ó~ el.~ ¡~·'.~~p~~i~ló~.de lá n~~~a L~)' ~kici~ Pod~res de la · 

Unión se.· IÓg~~n'ayhncc{~~f~~~~¡¡jal.~alarió.·· 
:. ·>\«:' ::. · .. /'.~~'.':> -:? . : ' 

La. evoÍ{1~ión ~~,~~~é:·~:Leso legislativo culmina con la Ley Federal 

de los T~~~ajri<l()1~sial~~;~l~io del Estado, reglamentaria del Apartado B 

del arií~t1l~.Í23.de,,I~ Ca~a Magna, promulgada el 27 de diciembre de 

1963, y· public~dll eri el Diario Olicial de la FederaCión de 28 de 

diciembre del 963~abrogó el Estatuto de los Servidores de. los Poderes 

de la UniÓi1 de.1938,al que ya hicimos referencia. 
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Mencionamos que a partir de dichas refo~~s, se hizo alusión del 

salario, · para la protección al servido •que •. é'ad,a •uno ci.e · las categorías 

desempeñe el trabajador. 
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CAPÍTULO TERCERO 

SUJETOS PROTEGIDOS Y PRIVILEGIOS DEL SALARIO 

Es indiscutible la necesidad de establecer un conjunto de 

disposiciones jurídicas para proteger el salario que ·le 

corresponde al empleado por su trabajo, asegurando así, en 

ocasiones, su única fuente de ingreso, con ·el' objeÚ> de que 

éste cubra : .. •·······~tis·';.''\'.h:~~~¡:~f d·~~{:;~·~iin'?~ii.~)~~:'.~-· ;·.~~;"°, .•. . la 

remu.neracwn que se asigna en 1,os tabuladores 'region~lespara 

cad~, •.. P·~·~st~;J.( ~:8~·~~}~-~.;~ii~J.'Lii•;-i~it~f ?'.~~:~;·i,~~,~~( ;~~~~rs·~··· ; a 1. 
·trabajador· a·_ca~.bip/de'_ll)s 'seryic~ios- p~estadó~_;'()';sol<>~_en Ios 

-- ·.· ca~os s~_ria·l ... ~~. º.· ·~·:Pº~ • j ~ ! ~~'j;_~·¡;k-~iót~·~;á)~.~J~~~-~.: '.[~~~;~~nt~. · · .• _ 
<. J -~ •• ~; ~~·~·¡· .. ";'~:~1:- : :-! ':·:: ·; .:·.· ' .... '· .. :·:·i ,, .. ,,J 

:· • ;<> - ' ::-·~:<; ~\·.·'',>:,• •;':.'>.'.· -~~:·e:/;~ :·:/l,.'•>- .,·~;,;:_' '"•"· 

:::~~:;~~·~!~E?~'.t!l:~~~:·::l.f ~i~~f~~t~~tfa:: 
- fincaciónde normas jurídicas, sefütla el 'derecho•;_qu~. Íiene .el 

t~abájad~r ele disposición; la prohibi~ión-. de pr~~t~~- su~. ser\•icios 

gr~tuitame'nte, y Já irrenunciabilidad .- ' .. ·,,,,.. .- de . derechos, ~nir~ eH~s-el s~lario y 

<' In suspensión del pago. 

· Es así qu-c existe un Comité Nad_onal ~-li~t()_cl~:ProÍección 
Salario ;,CON.~MPROS';; . a .··• tra~és: 9~1 ella! se trata de 

orientar y cap~ci;·ar alós t,rabaj~d'or~i ~i~cÚ~~lizados y en lo 
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; . .;:···-·.· ... ·· .. . ,:.-

individual en el 'serio .. del Congreso respecto de sus derechos laborales 

-· .· ... °'}:::;Y>--· ._ ~: -· : 1 

.. -..• ···¡ ·.·.~, :'...-'~:_: .'.•,•.:;,·_ .• : . ; ,.;_,:·.::.-::·' 
·-J':· ~ ·¡·,-

.• Lris rel~cii~~~·/~~~¡fo~~~;~~:ales han· sido . objeto de adelantada 

• . regta°!~~t.a~i.Ón)~:~~~s'.~~'·Rf ~~,;'.t~·D~\~~~¿,~ ,vist~,· . desde. · 1917 el 

. ···. ConstitÜyeníe de, Qu~rétaí'Ó Y tuvo Já 'amplia. y antiCipada concepción de la 
_· . ..--< ::··· ·-_::" -. '--- - :'.:·,:,;:f·>-:·.;:--i:r¿: .º:'.r:>>·~:-~~L~ ·~-:- ---:-·./:"· .)~:, ".:_---. -< ;·'-\· ._ . 

importancia· de 'este i fenómeno.Y en: ~I ª.rtículo l 23 de la· Carta Magna 

plant~ó .. ~~·~~1~Fs~Üfes)~i,~oha~~·~1iu~os, detalles de lo que habría de 

ser.la Legisláción qlle regulara la~ ri:,laciones entre los trabajadores y los 

''Por . mucho tiempo se•. tuvo la idea de' que las relaciones. entre el 

·. empleo púbHco >' 1Cis ' órg~n~s del E~tado. nci .· P~d.í~ri . ser·. objeto de 

reglam~ntadón s~mejante y Jos trat~distas. de: ~erechos. Ádrninistrativo se 

·· :::~:;,1'..1~~,~~~;¡~,~Ef~~:~Jj~~j_:':.:: 
del ·.obrcro •. con él ~nipresario: ·.oesde luego/cs'!)nn'~gableque .en este 

último ·c~so.el paÍrón persi1~e·~n fi/tuciativo ~~)~~~;iXi~~d 'económica 

qÍ1e desarrolla, ~n ·tanto qu~ ~l (;~6i~rt1~ tié~e ~ su'crirgo l~s servicios 

públicos y para ello se organiza tod~Ia '~1~q~inari~ ad~inisirati~a. e~ que 

tiene papel principal el empicado plÍblico. Sin embargo, estos servidores, 

considerados desde su punú) devista realizan un trabajo, están sujetos n 
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un horario y. a diversas. medidas\étisciplirÍarias semejantes a las de los 

. trabajadore; ensus relaciones con los p~t~o;IJsi'. 56 

Así, . la sitia~ÍónlibL;ld·~ , los servidores públicos, a los que 

preferirri~~ dcnomín~r trabajadores públicos, es uno de los muchos que 

' ~Ünfr~lltá el derehho del trabajo de la sociedad que vivimos; y es también 

una de las. cuestiones que ha planteado desde hace varías décadas el 

movimiento sindical obrero. 

Como casi todos los problemas que se relacionan con el derecho del 

trabajo, la situación labor~! de los trabajadores públicos es susceptible de 

un doble tratamientlJ, pues plJd~mo~ .Jinlitam~s:. a la descripción de 

normas e instituciones, ~··fin de 'deterÍnirÍ~r fa f~im~. de.·. su désignación, 

sus derechos y obligaciones, kis beneficios eco~ómicosy;de'Ütra í~dole 
que perciben, sus líb~rtades .~indicales, de nego~í~6ióh'.~. ~g~t~~~ción . 

colectiva y de huelga, ;u protección por las instil~i:iémes 4~·~;~~~idad 
social y las reglas para ,su terminación de esas réJ~Ci~n~~ .. , :Péro··~s 
también posible saber si. satisfacen la idea del der~c~~·J~h:~~ajo:y ddá 

seguridad social, esto es, si se .. justifican •..• a 1a<1ti~'.~~ l¿sh;ri~cipios 
sociales, éticos yjuricÍicos, que tiende~~ d;;:s;¡¡·¡~;~~~iÓ~;~jb5 icl'éáÍes y 

' ... . ... ·_.. . ,.·. ' . f.· •.. ,_ ·',\-'• '-·. ,,. 

aspira~iorie~ dc.1ítlestro. tieiiipo:. asegllr~r'a i~do/se~ 1;híiía'ri~;·;é~aiqúier~ 
que sea!~ fonn~ de. su. actividád,. unacxist~ricia· de~lll'osri} libre, qué· le. 

plln~a. al ··~brlgo ·.de I~ ···~ec~~ida~ y ié ~~nnÍ~e ..• disfrutar·• honesta. y 

5
ti GlfüRRE1io, l!uqiu!rio. MllJUa! de Der~cho déJ J;fubajO. Océimaoclava edición, Porrúa, México, 1994. 

p.5•11. 
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--
razonablemente los beneficios de In economía, de la civilizaéión y de In 

cultura. 57 · 

otras' naciones . los empicados públicos estaban protegidos 

leyes de diversa denominación. En México,. después de la 

.. del movimiento armado, por i~iciativa,'delgelieral 

Cárd~~a~ se su~Íituyó la antigua teoría de la f~nciÓllI)Óbii~~. ~~d~I~da 
~or el ~erecho administrativo, por la solución~quefr~'iJ~s~fe,nde'.de I~ 
Declaración • de Derechos Sociales de 1917; esÍo e~·/Ia'. ;el~¿'j¿h Jurídica 

entre ~I Estado y sus Tr~bajadores sería una r~lá~·ió'ri dci 1~~Bhj~.<Y .· 't 

R"P~W o lo"""'" ddÓ ,;i,,d~\~di'., do;~; i,~~'"; qoo 

pr~valéciópor ·muchos aflos,~<lM~~~.:~üe; co'/1~.~~·rdrnulgaciÓn 
de la· Constitución Política j~:l~s ~~¡~clos Dnidb~ Mexi~anos 
de 5 ele feb~ero de 1917; s~'--iniib~pci~~ro'n ~un 'cird~na~iento 
legal, México dio al mund<l :;a tr~vés del arÍicuIÓ 123;. Íaluz 

del derecho social que .otcí~garí~ : Ii~ertad y justicia· ri aquellos 

~.>:;, ·-\'.,. ,':~.,,.: 

:_,_-_,;s_, ,_. :,.-.. ·.'-:···> . -.__,.· __ ·- -;-

Al constituir~Ó;~I s~Í~·riÓ';uJi ~IelTiei{tó'ésencial de .Ía relación de 

trab~jci y' Jcii~~~Íi~lg~l~~i~:'.Ü~ '.~~?~~);~ c~ns~ituí:ionalquc tienen 
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todas aquellas'. personas quc<pmta a otra unir~baj~ per~onal 
y. subordinado; .. i_nclis)lens~ble e~:1 cxistcnciade .principios 

jurídi~os para pr'~teg~~lo' .•.• aflri' de c:c¡ue~~l~tra"b.;¡j¡d~r pueda· 

... :::~lt,~tf €l~~1ij~}~~!~~:~}ilt~t~~Jt~~;~~=:··· 
disposiciones generales sobré la reiriime'ráción de Íos traliájaílcirés:. . .. 

-~··;/:~:):/~-~-'.'i::--<\:' ;·,~~i ","-.--:~· ., ;· ,'} r'. . ' : )({\f::'~~~:~~-':_}:{~'. ~ _ 

.·.· ... • '"i'·~~~:t~t~jji.}¡t:;~ti!JJ~~if l~~!!~:~f '· ··~:: 
·r,~~Un~i~~Ión>'~(i~Ita_tjy~ 'Y sa'ilsfacitoi-iá ;que: .lé; a~~gu~e así 

Sociales y 

.. CuÍrnral~s, ~~~~é: Úrí~ · rerii~~e~~ción que procure como 

1~í~imo, a lost;a~;jadore~: ·. 
:' .·-\ . 
. ·.::-

1 . . u~ s~larÍo éqJit~Úvo'~ ig~al por trabajo de igual valor, sin 
. ' ... -~~ . ~ ., .. . '·. ·:, . . , ' ' :· 

distinción de ninguna espeéie.'. 
,.-.·.;.:})_ ~ .-.·>: . 

11.. Condi~ion~~ de.~~istcnciadigna para ellos y para sus familias 

conforJll~a las ~isp~sl~ionesd~I presente pacto. 58 

"Cfr. GUERRERO, Euquerio. Ob. cit. p.312. 



54 

Es así que .los salarios mínimos deben ser fijados considerando las 

necesidades primordiales dC los ·prestadores de servicios y sus 

familias; el Í:ost~ d'e .Ja vid~,~sí como sus fluctuaciones deben 

ser . objef~. ele '~?,.Pr_~r,lln~~-}es~~di~, comparándolos con los 

niveles de vida '~ara ·cie las· diferentes áreas geográficas. Se ha 

~5~¡{~f~l~llf !~~~1;~::I1~~:tii~t: 
-:_:1' ' ' .. :,~' ~'- - ·:·:; ;· .. ~ ,, :·,_,.;· -,~<·.' 

De esta. rorn1aXi~he~~s;~~p~iició'ne~---~Ge Iadoclrina. ha .denominado 

norma~ ~ue p;~¡~~eh ~is~l-~ri;~¡j~ __ ~cin{?(( .. ·. : . · .. •. . . · · · ·. 

"._..:>; :·:-.:.~ ·:": .. ~.;.;""·:"'.~ <.r\r ,_,.. . ,·. 

1;. 2ib;e d;·~i:?p~lbibkd~·1~}i~1i~i~s '.: 
.... ;º-·--_,,__ o·:-;:!.~<--~ .:--·; -~ 

_;_::.'::<J~;·, ,;• >2 .· - -' ·: ••. -~··,;:.~. \}:' ·_.:.:: - :-·~.~ 

... ~: .•..• .'. ':.\·-t_·,;<-~)··_ .... :·:·;:.->(·\ ... :·:<·.'.''' "· 
· ._ El prmc1p10 ~sta enunciado expresamente en el artículo 98 de la Ley 

Laboral,••• .que ~!sefl~la''~fas;:&~-~jad~re/disp~~d~ári libremente de _sus 

s~lario~.' P~~c:e~to''q~é ~Ó~(i~.~dó 'f üri simple declaración teórica, pues 

. :~';;;,i;~;\~:~1f i1~~;Tu~ :::~::·:::~: ~:::::: 
(j~j Co~v~rii~:9s~cle Í~ rir~~1;lÜCión Internacional del Trabajo ratificado 

v' • ' ... ,. '' ',· :,; :.~.-,¡·,. ' •, -, ' 

,p'cir mic~tro¡iar5; qu~'estíiblcció"Sc deberá prohibir que los empleadores 

. -, . fÓ;1iia' alguna la libertad del trabajador de disponer de su 

'
9 ldrn1. 
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El objeto .del convenio consistió, por una parte, en proteger al 

empleado contra ciertas prácticas que arriesgarían mantenerle en una 

dependencia excesiva frente n las personas que le emplean y, .por otra, 

·asegurarle el pago rápido e íntegro de su remuneración. 60 

Al respecto, el Maestro Néstor de Buen lo manifiesta ál contenido de 

la disponibilidad, en virtud que aparentemente se tráta de normas 

declarativas expresivas de una tesis de poHticá laboral. En realidad 

constituyen dificultades fundamentales qu~ )ntentan 'im~~dir fórmulas de 

fraude legal. En todo caso se procura nppya,i ar e~pleado en contra de 

maniobras que eventualmente c'o~duzc~n~'qJe' p~rcibalatotalidad de la 
- -· -- . . . . -'.' ~ . .._. -· ~ ;· .- . ·-· .. · ,-,_ · .. ' 

remunera~ión convenida o· devengada. ,. · ·· 
- ·. . ~-,:., .. _~~:.-:- ~?)·''.:~·'K~~~-H.'.:t.~.-~~ .. {;'.:»_~-:~ -, 

'.;¡"°• 

Asi .n~e~;r~'.cC>~st'ilúción Política y la Ley Federál dél 

T~abajÍJ ·g~~ti~c~(~~·d¡~e;s~s n~rmns tendiente a la; p;oi~cción 
a los salariÓ~>de. lo·~ servidores público si~ que hÚ~;ten~an 
intereses' d~ i~rc~ros que menoscaben su patrim¿niC>/ . .., 

: _.. >:_:~<-' 1. !~)~-

Pors¿ pa~Íe el Maestro Alberto Briceño Rui~;'.iiíiiria;·~~rela~ióri al 
' . - . , .. ··';:~<~>- ·'·J·,: - - -- ' 

derecho :de disponer de la remuneración, que, no se'·i~§ii:só.lo''de una 

garantía, sino de un elementode distinci~n es~ncia1,\:ti:a~Clo' tjo h~y 
libre disposición, no. hay s~lnrio. B~síaF;~br. ;~ritci;e1iti1TI~;qúci el 

- ,-,_ -~<-~'·;;,_.:.::·· -:::~'<,._-.-,. __ ·-.·~'..-· ... -:<' 
trabajador puede hacer lo que libremente élete~1~in~· co~ la cantidad o el 

objeto que se otorga, para que se traied~ salarlo. 6! · 

60 lhillcm p. 313 
61 Cfr. llRJCEI'/O RlJJZ, Alb<no. Oh. cit. p.378'. 
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Para tal efeéio se establéce én el artículo86, que si la unidad de 

'trabajo. es ~I tiempo y ~o ha~. una apreciación sobre el rendimi.ento mayor 

o menor .· de~tr~· de u~ dete;,Tii~~do p~ríodo, resultará dificil obligación 

; ~este principioCle'aigtÍal irábaj~lgÚal salario; 
. , ;· .:- ':~:~'. -<f:'::· :. :,( .·' 

-- (. '.·~ < - - :, :; :.': ... ·-... ' ' . . 
~:- ·- -·, -. : ' .. ··. ;''. ;::::-\;·:<·;~~-~-~~ -~; .. _. 

· ,ELMaestroMlldo.de'1a·9u.e\'.a sostiene respectó.al mismo pri~cipio . 

~~;~~fu~f Jf ~~~H~i1~f~:!ttf~~r::~1¡tt~: 
•• ···~pJsi~ra<n61nb~es~i~dntÓ~ ·;.,~~: púestos para que el principio de igualdad 

': ¡-:_: -_ '~·/ <··.~:<':-~:.::~:::: 

E~ra~in ~¡ 1ri.~~t~ri~r;.direlUos que esinmos de acuerdo 

'con•. el te~t'O ~ri e~pri~Íción, pue; deapli~ars~ ~orreclamente ··en 

tocÍa· 'reln~tó~ '.~~·'d~!J·~jor;d~~ásíle.rá.vri;ec~r • ;( traliajador 

. na'cionriL 'se p~¿:pi~l~ 'i~'. él. ?~u ·rafuilia la : supe~a~fÓn .ecoricímica 

social y cult1•ra1: : > .. ..,,.'.,. .. A.· .•. ·•··.: r.C._ .. ·· · .·. 
··,:·: .,, '•' - . "" 

2. Pag~ en fonna directa ni . trabaj~'cior AÍendiendó. ni ~ontenido. de In 

Ley Lab~r~I, en,~f.~~Úc~i~·:¡qgeit~bI~ie?tju~ :.:·m ·~alari~ se 

. pag~rá directa111ente .~1· \ra9ajaclor. Sól~ en los cris~s ~n. que este· 

. imp~sibilitadó ••. para ej~cut~r p~r~on~hncrite' él. cobro, el pago se 

l~rirá a'·¡~ p~r~~~~ ~u~.d~~lg;Í~ c~i~o ~pod~~ado.;ncdiante carta 

¡;oder s~scdtapordos •. testigos~EI pago h~cho .en contravención a 

6i Cfr. DE LA CUEVA, Mario. Ob. ci1. p. 398. 
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lo dispue~to en el' párrafo antedor nÓ libe~a de ri:sponsabilidnd al 

. patrón."_ 

Del contenido de-1 precepto legal, consideramos que los trabajadores 

burócratas, ni ig~nl q~e todos, tie~en la libertad de disponer y recibir 
·' ,·· .-,·•: ··'· . 

directhmentC sus salaricis, !lo . pudiéndose hacer alguna estipulación que 

- desvirtúb esto~ pri-nclpi~s. De tal forma, el patrón-estado no puede limitar, 

d~- ninguri; nui~~ra al empleado sobre el manejo, goce y disfrute de su 

- Son diversas las hipótesis de las nonnns legales que atienden, desde 
--- •• -_ '-¡ 

distintos ángulos, las cuestiones relativas al cobro de la remuneración. Se 

O~lig~ci~~ ~~lp~go: En _el artículo 105 5;eñala que •in obligación del 

patrón dé pagnr'.ei salario íi~ ~e suspende, s~lvo en los casos y con los .. •. ;-· - ... _'. -. . . - ' - . · ... ' . . . 

requisitos est~~lecidos'e~ esl_~ 2e~/. •: . ' ' 

Lug~~ de pri~i ~1-:rtíc~l~':'j O¿;~~ttb1é~: -'.In;· r;gl~- genéraiqué "El 

pago del-_ salario SC ·~¡e~¡¡I;~~: rig ·~r:, rll~ar:jd~h~·~ ;'l~s t;d~ajridore'i presten · 

sus se'rviciÓs{ >'•:._ ~l;;~§'.·\.;k ·'·\·:~i! >;''./";,'_ ~'. __ ',:;_.¡( .· · .·. 
-. " ,;;:~-, .. ,. " ' . -,·::- ).~.::·:.'~t\); ,~: . :-. . ' -. ,. ·. -.··," . . ~:, 

-. se. hará. ;ei~·brio\"()~-i~~i~;#-Jh:-~,.~;;¡c~1i·10~-ihJica C(ue _'iE1 _·pago, 

. deberá efe~tuar~e en día)áb!Jrablc,'fijhdó¡)
1(),r conVcnio~ltre' ertrabajador y 

el. p~trón, cÍurant~ las; lmra/de - u;abaJ~ ci : i111;;~;1i~tai1;c1ÚJ desp~és de su_ 

tcnninación"; 
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Al efecto, clireínos.qúc.es iridudableque.esta regla admite algunos 

cambios. . Ac.tuáÍíne.nté . su;~ió ··•·• úria •.• riuev~ modalidad del Pagomático 

Banamex, c¡u~ corisiste
0

.en·ta integración voluntaria al sistema de pago 

.. ele~trónico qÜ~ ~~-~ ~a~és de. una tarjeta que pueda disponer en efectivo y 

que el ;g~blerllO. utilice esta forma de entregar el salario a los empleados 

públic~s.· .·. ·· 

El pago .·del salario es la más importante obligación a cargo .del 

·patrón; y .. su cumplimiento es esencial para la subsistencia del 

trabdjador, ~orno regla general. 63 As(, el pag~: ~S el 

cUmpli~ientode la obligación producto .de la relación laboral. 

Lo anterlor,nos llevaa'atirin~r una:vez. ~ás qtir16~·s~larios son un . 

etem~nto i~p~~ta;g~;~oS;~.H.¡~:~~:?1:füf~.~i¡.'·~1~.Ji:1~;:.,;,,~~;1ú{og~st:e~ tre 
trabajadores;·:·em·presanos .:y7:•1gob1erno; ;>.Lamentablemente.· en 

::::\:2b;i~l1J1~n~i~8Wl~Z~rt~i11;i;~::.'~i::::·.·~: 
. suficiente;,par~;·:~llr.~s~l~~i3~\~ ~sü~" necesidádes. y 'asi····te~er. 
acceso a una vida digna y decorosa. . t~ :,\-·· <~!· _._,. ·.·~:--:,: 

' -· ·:·:··· .. : _: .. -\· .. :.<~: .. ·· 
3 .. lrr~~unciabilidadnl salario. 

No puede .desistir el trabajador al salario que le corresponde por el 

esfuerzo realiz.1do, si existen re1íiuneraciones vencidas éstos 

1ampoco pueden ser n!chnzádas; e1~ caso d~ que ~l empleado 
. . - ' ---- ' .·: . 

" BARROSO FIGUEllOA, José. Dcrech~ IÓtemacionnl del Tulbaj~ Porrúa, Méxi;ó, l 9S7. p.281. 
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así 1 o pactara se · anulará' la ~láusula ·. que lo establezca. 

Confirmanios.· .. ti~~. e.steres .··un~ de<i~s .. · dlsp~sI~i()'ne~> más 

imp~~tarite~\del • ~~lí~ti10 123 cO~.~tifücío~.át, ~~#· 'íiOncÍe ~º sólo 

;~;~;~.:t 1}t~~m;t~¡::~~,11:;~r~1ii::~~r~·•~: ~~. 
'.·: ,;,;·: ·::;'"'·" {:{" c,.f,- .-\\(.~;· ... , '?/; ';i~~·'..·)},;'~;;. ·";! ·;-· 

~¿.::it~~i~~t~~W~i~~f il~!~~1;fa,:r~:.::.~: 
,,,'.,-.:.· '.~:;'«>~ ~_;j.<;,o.~: \·::~::·· ,· <'< 

g). La~ ~u~. con~ttíÜy~ri r~~rn¡~<~ic~a' por el obrero de las 

inde1nnizaciones. a que • téng~ d;~~chc{ por accidente de trabajo y 

enfermedades prbfesi~n;1~2 : pe.rjÜi6ios . ocasionados por el 

incumpli1~iento delcC!rit~t~~'J!ii, ~~s~~dírsele de la obra. 
··/·' 

.,·;:-.!. 

h) Todas las denuís ~stiplll~ci¿nes. que impliquen renuncia de algún 

derecho consagrado· a fa~or:del obrero en las leyes de protección y 
r ;_,, • ' ~; ,:• f • •' • 

auxilio de los frabajadÓres:;Fi+< · 
. <<:-<· ".'.', ~;\:?:.; 

·-:.._,··;;·;:·.',' >:.·· 

Por. su parte ei'.aní~~lo 99\1.f 1aLey Federal del Trabajo indica que 

;·:~ª ~~:::::: ··:í ·~::1:tl'·~c~~~~tt1t~·;.101\sa:r~iJ;n:~tb~:~ado~~ .·. ~~ 
1 a familia real Í~a los gastos' de rii:u~rdó ,-c(cCíh' )~,~~&1c1~ de la . . ·, .. ~ . . . ' . - . . . . 

cantidad estable~idn con;¡; 'llli~inla;. y ésÍa no .es. <r~clbida, 

cuusa lll; gran proble1~rn.<scdesequilibrnla ccon'omia fm1;iliar ni no obtener 

ningún ingreso: 
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La cesión .de. los· salaricis'¿,llno de, ios c~so~ de frontera 
l.' ... ; ' '.-··· 

entre la defensa.,de. la 'remu11eración ·éontrá el p¡¡tr~no y en 
co~tra d~ Íos~~r~~dÓres'd~l~tr~b~j~dd~.- c., .. ; 

,·_--.: ". :.:.,·. '.;·'.:-~.>~-'-:~- :_ .. -: '..::~::._ ... _.:::._',:-.'" 
.. ; ,::_:_:;:/:~;.-: ?;' ;\,:: ,,-·:.;-~-·" ·~<:': 

. •.··.iabo~~ri{~~~~~:f ~i~1f Jijc~~t~~l~¡~~;j}~~1~h]¡;~!j:ret¿r¡J~~1J~::: ·•· 
•.· ... ! en el'supu:~io' ~aso, de donaciones-que sé realice &-part{odef total de su 

~.ag~'~)ri,~thucl?n ~·a fam,iliar, qu~dará sin er,e~;~;.}e-hK~i;~~l¿~ldo ~ula 
la cesió~ de los salarios que.el trabajador.haga•a favor d~I, patrón o'de 

tércerns personas, cualquiera que se la denominación ~ forma· que se' le 

dé; 

Los salarios no serán objeto de compensación . algÚna y será . 

irrenunciable de los mismo que sé C(!dai1 al empresarid o pe~sona ajenas; y 

Sll reÍribuciÓn n~\e, SUSpe~d~~~ es una ~bliga~i6n e~igible por .. ·su 

. """::;,.,,.,:,,E,2;~,~rn ,, :~~;.::tY,Zr~H;, ,, ""'" 
·_ ·_ ----::;~jl;e~:j:.i;~Litf~~~~t:~trf dl·~~I~-,'~\~~t~\:é},?Jf Jf )~~f f 17hºati¡Tu

1::n:: 
di·~~~~~),,'~i~~;i·~'¡~'fii~~~;#~P'ó~i;d:>• ~~:,;21i~[~~· -~·¡; eétiva . ··-1~ · 

· · í~m'1{~'er¿Ciófi: 1 ;~'~':'~s~fü~,~t~;i'11riió ~I ~~go:c1e¡;_i~1~i-ici·.--l!p <lías . 

l~b~~nbl~s/dc'p~rire~e.ncia ál tén;1ino de la.jOi'nádn'y en. la n1ismn 

depeh'den~id,tn -:,rri1(;',: ¿ COJ;V-Clli~: en , el ;hÍ~a/,donde. los 

·¡,:ábaJ~dorei ~reste'n sus seri•icios .. Adcn;ñs'. ·· eL>p~~~; debe 
'' .~ .. 

hacerse en n\oneda' de' curso leglll proi1ibicndo Iinceao con 
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,_ .· . "· . ."' ::· ··: ' 

me~cancias, val~s·~ cü~Iqíiier otro signo que trate de sustiiuir a la 

mone~.a~ ' ·· ' \ 
:· : ' ·::' 

.·Finalmente .. el .:;;ra~,aja.d~r} al ac~ptaÍ, una' ·.·cantidad 

. ~;;~;1l~t~1~r1.~~t~;~{:~i~;~)~r¡*jf tt1W~::~:~E· 
·.• pero si iJÍ1pide la supera~il1?.~éñ ~J'orélé'n m~teria);soci~I y cultural.•··· 

:._ ·~. ~·.::· >:;·:_:.:"~· ·: :~"< ,·.;::·.¡ .; 
r', .. ' :~'.';/;'<:.-:· 

4; Jnémbargabilidad al sala~io/; 
.. ;-.;~~ /·'.'~·1/-~ ... _,.:>- ".·· . 

. Nuestra•.Ley oisi~~:e·:r~s;~cto a los. sala~ios. no seránobjeto 

'pago no 

las 

··d~' lós 

'que: lá' ren~ricin;qüe:eJiem plifa'dohaga: carecerá (de:valor,porque': 
son pr~éludos ~~·t~tlb~Jd;~~ ~·~¿~i3~d,¿\ .'. ;¿ . )t' ... ".(/. ~ . ,'. · ... 

º'" • ,;;~~;in~11WGt~!:~~t,1W',{~fa~GJ,Wh~i~r .. rn" 
articulo .• i·23' donsúÍ~~¡Ji1al:~~¿·j·e1's~1id~ h1í~¡1n~··~~~ra''exc~~iuado 'de' 

:· en\b~rgo, co~1~~~n~ri§ió'Jk~~¡Su~1;·¡ó~{( ::~·.'~·J2~:-~}8.·1.;'.F.~'é;t ::'." . ·-.·· . 
. )\ .·~{:-.> . '\·:~~·~~· .".:_:, ... ·: .. :(,:·.,;_.·. "',-•· .. ,.,,_, .1 .. • •• :··.·..-<.<::, 

::~::~j:t~~~\~:~~;~tii~~l~fü¡f t~~zf t:::: 
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legislar sobre ;a· maté;i~, por· 1o ··que a .fin' de ·no• incuirii- en 

repeticiones· { interpretaciones ;equivocadas, transcribimos el 

artículo ~8 ··el; la. Legisl~cló~ Federal Buroc~átida que ~e refieren al tema 

'.': ·º~:· ;~:-.. ~· :.- ,: >;' .. ;: :'-:":- '. 

. ·. i~Articu1~·38:·.··''S~;o po~rán hacerse retenéiones, descuentos o 

· dedú~ciones ~¡ sal~riÓ <li loÚl"ab~Jad~res ·~uand~ se trate: 

l.. ~e.deJJ:s~~ntr~ídas con el Estado, por concepto de anticipos 

de sa'i~~ios, pagos he~hlJ~ con exceso, errores o pérdidas 

debidamente comprobadas; .. 

II. Del cobro de cuotris ~in~iéales_ o de aportaciones de fondos para 

I~ constitució!J decoop~r~Ú.\/as y de cajas de ahorro, siempre que 

el irab~jado/~u~l~~~r~a~ifestiído )lrcviamente, de una manera 

III. De los.desciJ~·ntÓs''o;cleriri<l~s·yor el lnsíituto de Seguridad y 

Servicio~ s!J~iaÍ;i:.de·l~~Tf~b¡¡j~dores deLEstado con motivo de 
- .; ., '1: .'_,.:,'··~,<-':··:.:~:~-~·,·;-,:•.;<:'-.;':'···-' ·, .. · ' 

IV. 

V. 

obligacionéscon(rnída~•ile>f.10~-~rállajadores; 
-· ''·· ·-·-·.-: (;.~::~. :;_, 

,.';•;; "; /:.~.:::~:\;f.~:._;·,,~ ·'.·'·:> 

De . los de~cúcintos' :~rd~n~dbs pbr la autoridad judicial 

co~pete~te, p~~~:·:~~·~~ir'f~li~~ri(l)~ que . fueren ·exigidos al 

~ trnbajadOr;,, ,,_'-·-~- ·.:::,. _::~ 
. '-_~:-. .<-:·. ~_<;· ... ~-:?·-~----. _:;. , .. 

¡:' 

De cubrÍ~. obligac'io~~s a'~arg!J'del trribaj.ador; en las que haya 

consentido~ de({~~d~s d~ )a aclqÚisiciÓn o · el_ uso de las 
'», 
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habitaciones . legalm~.ii~·'. consideradas como baratas, siempre 
' o' 

que la afectación se haga mediante fideicomisos en institución 

nacional de crédito autorizada al efecto, y 

VI. Del pago de abonos para cubrir préstamos provenientes del 

fondo de la vivienda destinados a la adquisición, construcción, 

reparación o mejoras de casa habitación o el pago de pasivos 

adquiridos por estos conceptos. Estos descuentos deberán haber 

sido aceptados libremente por el trabajador y no podrán 

exceder del 20% del salario. 

El monto total de los de_scuentos no podrá exceder del treinta por 

ciento del importe del salario total, excepto en los casos a que se refieren las 

fracciones Ill, IV, V. y VI de este articulo, 
_,_ :. - ·'\-:,.'-,:~~,~--~ '¿~\.0:-·:0/'.::: :-:,"·':'i;:T~~-5~·''·º~--,;,?:-:f·:~·i..\,_.- -; 

:.-~\' 1~.~~~~,'. ,:~~-.~:; 

.. Asimisnio,~;~1'.'~~í~~Ío;f10' d~ · . la Ley laboral menciona "Los 

descuentos en lo~'s~i~rios c!~¡os irabajadores . ~~tá.i' pr~hibidos, salvo en 

··los SigUieritCs.·cas_oS'\"·: ~-· :· 
:;: ... -:(¡,'';, 

.. · FnicciÓ~ v' "pago de pensiones alime~ticia~ en favor de la esposa e 

hijo~.~sc~;~die~t~s y ~ietos, décr~tado por.la autoridad competente". 
~ :.: . : :,: . . ' ' _- ': -

Artículo 112; ·'Los s~l~rios ;de los trabajadores no podrán ser 

embarg~dos, siilvo el caso d~ p~~sione~ nlinÍenticlas d~cretadris . . _, - -, ' ,•, ' . 

por la· autoridad ¿onipétent~ ~~·· ·bencfi6io de.· 1a? personas 

mencionadas en el a~tículd 110 fraccio'n V.' L~s ;afrorie~<.io ~stán 
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'' ' 

obligados a' cum'plir ninguna' ofra 'ord~n judicial 'o ~dini~istraÍi~a de 

·. · ;;~~1~,~11~:~t~~~~1:~~f [l~~~~r~:l~f ;: 
.-. des_cuento lo-es'. también para ;la111áxima~"s~lvi(~~-los casós de 

·· fü:.:~~·.rg.~~~f ~'1~~1?iM~k*;i¡~1B~í~2"'¡,~~ 
7:-.: :·' ... : ~>-.:). ·-,'' <:.:·.:. _:;·. ~:~·:\ ;:~.~.,;:~}:·:~:.-'; '..-,_ -·. ·.<,.:··:,<; / :: ; ·.:· .. ~ .. -~:~ ,; -?i~-, ;.;:~·~--· , __ .:~· . -- ·' < ;" :. .' 

Para nosotr~s;' se·d~spre_nde el'<motiyo·de la prcs~~té exposición, el 

--~;'.,:<· -~: ,_ _,., . :·.s;'·:~>:~i--.' }\·:_:_.:;'~ 
. > ~,,.; ~;:~~:~:-::!, , ;· ... ::':. ~ :'.r: :.: .. ? '··. ··<, .:: 

. ···~;~~1{~~ít?.t~~i1~i~~~"~~~%00:~~1:~:~::: 
?-:::'..-\:]): ·:·;:·_- '; /~----

De lo anterior, ded~diiioI:~;ri:~w~~i(~i'.~~~t~\indso, es un derecho 

preferencial que establ~ce'· la l¿Y,-'Y"l~\~~~;t¡¡~ciÓrí;· •que ._comprende 
1 

"',. -·_ ,._ !;-: '\--.~ -:·_":_ .· .... -_ ''.::~::':)~~· ~,~; i: :,·, ~:2;, ~ :' <;· ~; .. , ·~ : .: : . :: : .. . ---·:·. " ·. '.' ·. . 
garantías reales, a contrario s~nsl1/;úicrédecír,:que,'~s \1im_proteéciónquc 

está por encima de ioda afect~~iÓ1; r~;p~C:~Ü :"l~\per~~pción • d~l sala~io, 
que se convierte el emplcndoe1Í ·unacrcédo~por náturalcza.- < ,·. ·. · .. ":- ,·"' -,, . - :, ... 
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. ... ; . :' 

Por lo que hace a las nonnas protect6ras del salario que deben obtener 

quienes p~est~n un Ír~baJO--p~~s~IÍ~l ;;~~b~~dinacl~.- a la fecha se 

han .- constituido 'i~flriid~d'. -~e ;!Juristr~cl~li~la sobre -- la 

·ine~barga6'ilid~cl, d~'\Jk~ ·.c cúáles > '~~~~~h~iiiii~s <~lgupas, 
·-· . . ' . 

es em~argable para aségurar alimeniOs. Es procedente el 

embargod~I salariddel trabajadÓr, cuando se trata de ~segurar alimentos de 

. de la Federación,, apélldic~ 1975. Quinta parte, 

C~arta Sala'. 1:;,is Í 17, pi\gi~~ ~O;, , _ _ -· ·-- .• :e 
··.'-:.:":·.: 

-· ~'SALARIO, 'i~~mbargiible d~I. Ia LeYFed~raFdel T~abajo de -1931, 

..• ;::~tt~l;l~~i~~~!~~~l~'.~i!1f i,~~~1~~f,(f i'(l; ••. 
casos establecidos·_ en el articulo\9 U'; •Dicha L~y_f ederal; por 

~;i;~~:;,:;;::;:.:~'.lr:Jf f l!iif ll~t¡¡¡~J,f f ¡¡¡ ·. 
. . . . ' . . 

Federal, que es la l~y ioc~J';: il'i.?W.~db-sekN de. apciy6 {Ja 
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orden para que se ~mbarguen salarios, cuando se trate de 

responsabilidad pr4JVerÍienie ... de deHtos, porque dicho precepto · es 

· contrario.~ la Ley Federal'::; . 

Losi~rtícu1~~9l y95~orré~Pondenal105, 106; 110 y .112 de la Ley 

federal del T~~báj~d~.1.~70~·· ;. J · ' · . · ... ·· · 

'¡emin~r;LL~i6i~j;de' Í~ ~¿~era~~ón, apéndice 1975 Quinta parte, 

. cuarta saia; t~sls 'Ús~;p~gina io5 y 206 México. 
; .:-- ;~-·· •. • :; ··-; .1 .··: 

-_.,,·:.-,·.- ···«.'· ____ ,. 
• •-e• • ; ;• :::_ •, .~ • ; • • ' • • • 

. ''SALAruO,~pag~ d~. ia .jii~ta d·~be •. cónd~~ar .. ~I • patrón· al pago . de 

~~~~~11111rt r~Jf ji!~t11it!i~1i~~~\f :·~¡ · 
:-i~s::}t~/-·: ::: / ~:, · ;: ->.-::"\ · ! 

._,_;,·;::·:·~_'.-~~-: ¿:::/ -'~~-'.\·:·.,·. ' .... : .... ;~·.>·.-~:.·: __ :··.·. ··.· .. ·... •.·. -- .. ·. . 
-···-::,;.,.~, . -:\-~' - - . - . - . 

de '1a Federación . ejecu!O~ia ·informe 

í 978/ S~g~~da ;parte, ~·cu~¡.;~ Sala,· página 43 y 44 Amparo 

directo 181 IHs' Sec~etrirí~ d~ Educación Pública, 16 de octubre d.e 

1978: 

"• DESCUENTO,. al · salari4J .. requisito para realizarlos, ~i · no hay 

trabajador para que .se hagan· descuentos 

pérdidas o averías imputables a este 

s~ haéen . tales 

_, - -- _. ,..'..:.~-~-- ... __ _ 
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. descuentos, ro's mismos s~n ·.ilegales por no ajustarse a lo 

dispuesto en el ;.~.rtíc~l()'.'94 dé laLey Federal del Trabajo, 

además de é¡ué· por oíra 'pari~;\eFpatrón puede acudir ante la 

junta c~rres?.Óridi~~t~~\l'J.i·c¡u·~··;na; oyendo al trabajador, decida el 

porcen;~je q~~.d·T.bid,~'s6o-~t:~Í;:;·1 ~.i·:; ;?/ , . . . 
·semina~i·~'.'.j~di~iaJ·8~·01~·~~J~~a~iÓn, Sexta· época vcvm, Quinta 

.·parte, junio, C~ait~ SaJa)Zté~icci,iá~iiía 11; Í~66. 
·- · ... ,;:'':. :~-.:i\;~:r,· :{)-~.(;;.~ ':;·~~ :: :.~~- .: 

., "'.';::i,;:: >,:;: 

La antérior .sit~aci'óri,''to'marid~;¡en' co~~ideraclÓn el carácter 

::::::;;:::: •. '::, ~~:~:~:'~í1i1;;:i['~1!1,iZf '~::;:;' .• :: 
embargados, salvo la excepción""~u~'·'con~isÍe en los casos de. 

pensiones decre.tadas po,r;_1Xia_uto~i~~~<c~~p~t~~t~.·~~ l>tinefi~io de sus 

familiares. 

3.3 ATRIBUTOS DEtsALARÍO .. 
::.¡'' 

: -:~ . : ·; ' . 

Para.·. tcnér,'úna:lde:·{·:1]ás ~ompleta amc_a de lo .que es el 

salario, Ünali~Üf;lnri~ -~igunos at~ibuto~ ~onsignados en In ley 

laboral' q;1c d~~~lltl{ ~~~;Í~g ;'~~~udi~' h~111~s.~enido· abordando en fonna 

paralela ~o~Ia&g¡~¡~-~,ióA,~ii'r~E,Í~.t}~ri.' .... 

. -:':,:·;:·<·.: '?" :(;-_: 

i: Rc111úri~rriC16r •, · 

· 2. ÉC]uiv~l~n1{~1 ;;;íñimo ·. 

3. suficiéii1é 

4. Detcn~Ín~dri odct~m1inablc 
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5. Pago periocidad 

6. Pago en moneda de cu~so legal 
. ._'_:' _·· 

El fundamento· legal qu~ · arializaremos de los· mencionados atributos 

del salario son los~igule~t~si' 

Artículo·.ss .. '.'El·salari~~:.debe ser .. :remunerado; y nunca men~r al 

fiJa~ó éolno ~í~i~V~~ 1d~~&~3Jri_1~~-'.di;~-~sl~i·o~~~ de ~~t~ ieL .. ·· ·. · 
.J, _,,; . -.-,_:.,· ";,, ·i·:,,\¿:;. ·. , .".,,.: .. ,~ ~.r>" 

A la anterior nór~~tiv\dád; sc'fi!l'1a"1~ C,Úa,lf~-~d:fa:d.e que debe . 

. , / .. > ,
1

.; ~rór?rcI.~·n~.1:)~,:;',~}lln~~~:c)i~ª' '.Ú~~.li~ ci~ 'ª 
jornadádetrabajo.·}'.;. \ , ':}'<1<.,;.·.:/> 

_·,·.·.·-: "\'!.\~~-i;~;":-'-~·· ·,:;~\,,. i-:_>-,--· . ;\' { .-.~:·· ; ;~::¡·, .· .. '.,;·.·:.:·t:: '¡;'~. 

salarlo' ;cii~ft/: 

·, deberá ser inferior. ál míninlo)cñalad<i )\lo' fácúltan solicifar'a la Junta de 

· Concil iáciÓri: .y);¡\;i;¡;~rijU{']~;'.; .i~~~lh~~L6n
1

C~~~ ·,'. 1~i\ ~~~Ji'~¡~.;~~· ·.'de · 

T~abajo, ~uandc(n§.s~~ 'r~1A;;¡~}~ci~~Y; ·,\\.'.'.Y/ ¡} ::i.· ',0'. ;;¡ S';: · .. 
. , ... ·.,.. ' :~ .~.:: ;··¿,~~·· .. :}~'º~ ' '·{ ·7;: i < .. :' .:< 

Así, ratificá alrcspectó en· el articulo 3 '.'El trabajo es un derecho y 

un.debcirdodiil;~: ~o· c~,Un·a·r;Íc~l~ el~ éon~~;~Í~,·e:(Í~e ~~speto p~ra las 

Ji bcrtádes y di~nidnd d~ ql:i~/f~ • ~~~;~:;;; ·d~b~·~IÍ!ct'¿~~s~; ~~· d~~cÚ'6íoncs 
' ' . -·'-y·'.~-

'que aseguren' la vida,• 1ás~íM y: un. niy~.1 ~é~r1~,;;_ic~}de~o~9so para el 
trabajado~ysu famÍlia';~ ·. · ' .· .. ,, . •· '•,· .· . .. ·.·. 
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Consideramos, que todo aquel que presta a otro. un trabajo personal y 

subordinado, tiérie derecho a percibir un salari~ remunerador,-el cual no 

podrá.ser infe~for ,al ~í~ímC>.~e11eral ~.p~llfe;iolla{fijad~ por :la .. Ley, 

según s~a el, caso, o la imi~rrileza del sriiViciÜpr~~lad-¡¡, ·. •· ·-···· '.:• .'' 

. ",;:2:~~;:;.~~~~ci~,~~,¡¡~:~~rn~;:jt:::·: 
i~sufici~nt~' ~a-~i s~tisfric~r'~~~ neéesidade~· persb~al~s.; fn~iliar~s coilio . . - ·,.. ... •" ' -- --· 

lo so~· ec~nólllicÓ/ social·, y 'éducacional,' 
' - -.· 1~.:' :,:: .. - . • ' j • ' 

. ,el pleno 

desarrollo e inÍcgración a In sociedad .. 
" . - - ;;'.-~(- -

:--_:-~:_.~.--~.· ... · " ··::;}_<--

Equivatcrit¿,:_"n1_ ¡nfnil!Jº• cuando ~enos. Co~forrne ai art,ículo: 85, el 

salario •• no'._f>ll~d~\pdct~rse, en unÜ' cantidad' l]~e , sea Infedor al 

· :~~7:,~::~1~~'].~r:i~;~~;~~rir}~;;;:j:trr::'.:,: 
cuand~ .se:·~~a(~ide_l'p~g~?~e\t~d;~§Jill!~,i~nes por ,ri~sgo 'de !~abajo; 
participación d,e,uti.~~?dc~>p~jm:;~.e ª.~ti~~ed•a~;: .. -<~/{;,··.•., • 

· .. A 1 -•fijarse una' ~~ntidád b~se'.pará el ·de~ei1ipefio; ele·; um1 jo~ada de 

::~b~~~º·~::;:ªscJFi~e1::1~br~btJJ¡h1J1~~~!rj~;~~t~¡1ti~º-· ::r~ri:s;~; 
c~nstituciCÍnal, es ·'º· 111íni;1ío q~e C!~be• r~éíbi~ · el. e1lipleaclo y.burócratas 

:, .. :;· 
---_.=:,.- __ ,-por Iii labor rc~Iiiada.< 

' ' - ' ' ' ' ' •\ ' ' ... ' ' ' 

En la p;áctica obscrvaíi;os 'c¡ue aÍgunas persona~ llevan a cabo un 

servicio ~fecti~~ de cinc~ 11ora.s, pciro e( p~go correspondé a una jornada 
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de ocho horas, mientras qÚe otriIB que laboran una jornada inferior a la 

~áxil1111 ;' que reali~ en ·,ª~ ·.mi~~á~ ~oÜdiciones el trabajo, 

··• .. ;i · ~e~~~~cn .• ;_e:n1:.Efü1ifa;·~d;~·.:}f.~~·~~··:.P~~P·~r~i.0~~1·· al mínimo. 
>.: Consideramosc·qü~ Jos elementos· esencial~s que se deben .de 

~:<.·~ 
>:~ ,·~::.: 

rcaJidad.M.··.··. 

••Cfr. BARROSO FIGUEROÁ, José. Ob. cil, p. 291 
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En relación a suficiente, en el segundo párrafo del artículo 3 señala que 

el trabajo debe efectJar~e en condiciones que aseguren un nivel 

ecorÍómic~ '<l~ri~:~óso para el trabajador y su familia. Sin 
.,-~:·_-_ ; -: :· - -,~ 

embáigo; 'se trata de una afirmación puramente programática, 

. sin r~s~ue~ta dn la práctica, de donde se infiere que la suficiencia 

· no puede ser'considerada como una nota esencial al salario. 
' ··,'.' -

E~ :virt~d de lo anterior, en otros países, el salario es considerado 

como. el medio por el cual el burócrata y demás trabajadores, está en 

condiciones de llevar una vida digna del ser humano, para nosotros, 

. a~ell~s si.cubre en forma precaria sus necesidades. 

- . - ' -

Como se. desprend.e de lo expuesto, es dificil determinar lo que 

determin~ ~ufi~íe~té p~r~ .~Ú familia, al entregar el salario el patrón por su 

esf;1~.;o ~~~li~cfo:rnt.h~'.i~~~:r~1?~i':desarrollo de· una existencia digna, 

aunque en reaÍid~'d,ob5~ri;iiJ;ci5 q~e no es .así. 
,,'. - ·, ' . . ~ • \e\'' ;--,:~ ~.:. i .·• " ' ... ,' • !;_ . • ,' .... ' '., t: ' ., 

~:1~ft~1i~~1~ij~~i~~~~J~,f 1~¡~r~~~~~::~: 
consterÍlas.'í:O'ii<ll6iO~es cié:':1rabajo •deberáncÓrÍt~~e~:; '. fraccióri VI la 

'_, ., .. '" ·'..,',•"-', '..: -, - .· -.. -.. - . --- .· "· -

formáy.el m~i;tb ~iéí'~áinri~·\> e· 
'.. .. •. - ~o.-.··-----. ~ ·,·~.--,- .. --.-- '· --

.. : >.·,e .· -~~-:_: > . 
"., 

Al dar orlgeri'.a' Ún~ rélación de trabajo, se deben estipular las 

comli~ioncsd~ la actividad que se llevará a cabo, entre ellas se encuentra el . . - ~ . 
salario que se recibe por el servicio prestado. 
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En relación a la periocidad, manifes~¡;do ~n el párrafo séptimo del 

··artículo 5~ y 88. d~ la LegislaCión labora1;·que ITlenciona .el gocé y el 

:!~::::~; t:d~!u1~~~t~Lt-;i~1L~~r1~~~i·;:~r;~~~~:rl!~ó:r~:t~º; 
de qui~~e<lÍas~~ra~l~s ~~f ás·:~i~~f!h~%s:;~? º~;} "~·, : .·· ) .. •· 

··:rl~tE~i~~~JÍ~~~tlE~~t!d r¡;r:::,:: 
, ... 

1 •• f>o~ 1:Jót~ Ji~i~' ·.·?: . 
2 .. Pbr s~~1riha ' 

... · :.3. ''·.-

,_·: .. ;e'.. 

La ~i.s1na ·rio~11l1i~·idad~ Íega1 cst~blece referente a1 salado <le 1a .. ··, .. ,· . . .. 

r~laciÓn d~ .trabrij6, q~~ nunca podrá c~tenderse íllás de 30 días de haber 

p;est~dd,cii se~icfo: Por' lo.~~~· ;1 pago se ,d~b~,;e~H#r ~l· término de la 

aciividad señalada, se, pagará p~r 
0

día, por 'semana, por q~in~ena o por 

En rnzón a lo anterior; diremos que. la. iÍ~1poriarici~'soci~1 y e~onómico 
del principio en mención, radica en que penn,itra~uiell~s r~ali;an una 

actividad y por consiguiente obtener una reíllunera'ció~ que dará s~l~ció~ a 

sus necesidades personales y liuniliarcs. 
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Efectivamente; eL salario quer~ci~~ el empicado·· por1la labor 
·. '•• ," ·,'" .··.'..·.. ,. _:, ··,r_'¡·· ,·" 

desempeñada, : en nu.es~rnpa!s; al\ fijarse: uiiá )'etribúción .•·.en 

:1~:~1lJllii~lilf iíli!l~-¡~~ 
. otro·.' signoirepre~~mativ:o~ conque sei pretenda s~bs!ituir; la_mo~eda'' . 

. ~:::i;tstr!;~:d~;~f ~~'Í[tiitl~¿j ZG!·~~ic~;:~~,ª~1r:1s~j:~~~º s:: 

servicios y
1
se I1arán precis~riJ~~Íe:ell iii'ori~·da del curso'./Iegal :o .. en 

. ; ',.;t."','--'-. .,~/~·. {.;~~;Z'-"'° ,,. , _.:::.-~:--~ ;C ',f:--; . .' ,. ."."·.:o::' 

. \~~-.: · ~. ;i~-:-.,: ·::~{·:-~\~' .·;·--~"' <:.\~}(:::·:· '>'. :~L;:).>:. 
-~:--- ;:0·,-~.:.· .. ·.~? '(;¡~<-·:: ~ ·"f>_;: ·¡,;-.:. ::'{~/ --. ' .. ·, ... , <.~: ::·:·. ·--·~·:.5~~::';:~~;:;.~;-~-/~:_~- '.::·\).:~'. 

Agrega ndemás;:.·ell :el'art.ícúI.o',i:l06 "La'bbiiga~ión ~dél ··.· patron ... de 

::~:i'~~~~i~!lf ~jlf llt'J;~;;~;~~.:::~ 
· efectuarse cn_'dia labóra~le; fijado por: convenio·entrc, eHfrábajador y el 

pat~ó1~,,·a;,r~·,1i¿'frª~· 'ii~ii1~'',~ri.~f~~~iiJi~;g(lA;~é'<lih{1¡i{i,¡i~ ':d¿s~úé~ de su. 
""';-\.:~T.\;;::.).,.'~·'?( ;·,:;;,~';;.: .. ,. ;.(/' ·. ¡~' :,\',.:. 

tenninai:ión::;:, 0 :1:,.,,,,. ,(i• ··: ,. '.'.: r;t 
:rar~'con~¡¿¡~

1

~~1¿:~a·~mi10,~;J~¡~~~~mo's alsala~ioco1110 el conjunto de 

. bcniiÍicÍos e~ 'e~}¡~;¡~}'. ~sp'c~if, que ~l .burócrata. obrero y· campesino, 

deben recibir paría pr~sta~ión d~ s~rvici~s, beneficios que nunca deberán 

· ser inferiores a los
1 

est:~blecidos en .la ley, pero que continúan siendo los 
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salarios el azote del empleado, los cuales no C<?ntribuyen al desarrollo pleno 

del se~ humano en el espacio de bienestar soci~I. económico y educacional. 



CAPÍTULO CUARTO 

PROCEDIMIENTO DE FIJACIÓN DE LOS SALARIOS Y SU 

RELACION CONTRACTUAL 

75 

El salario como elemento esencial de la relación de trabajo constituye 

materia de estudio obligado para los tratadistas del Derecho del Trabajo, 

quienes han proporcionado infinidad de criterios, principios y definiciones 

. en virtud al mismo, de la fijación y de la forma contractual. 

4.1 ru/\c16NBli2sft.LARio .. 
-- -·. --;---.- · · ----;pt:~-:ff:'.-~i~t~;.~t~~:~~?;:_c, 

• <E~ riuí~~~ie~;~¡~~n~~ei ~~~ ~I ;alário ~sun~ de las percepciones, que 
·-··.-... .' '._,_ :-·>:i: ._~',:;.>_-·,.:(_;_.~·.:.:, .. ,.:1>':_~;·;:·, -~::·/.'.::-'·.;· :«'·~·- .. _' _.r, ·:_·:.·: ,,: <.. ·, ~ 

con el .· int~rés ytla ren~ll,'. estudia.·.Y analiza la·. ciencia de· Ja economía. 

Proponiendci"ei d~~~~b~i1Í}i~~t~:·~~ ·,~~ ~~~ho; y fa~t~re~·qÚe déi~rminan el · 

·· m~nt~ clei~"~c1i1i;ri~~a~iói{~/:}Y~ ••·.·.•·. _ .~: ,> ·:r··.< .. ( : o··.· . 

, Sa~emo~:i,q.~~,·~',::ii1}~¡:\~1ni::~i~~~a-:~~,(~t~~~j'~~-}~f l~~i~ra.·~~'.•las. 
cstnblccidás .·en· el: capitulo/segúndo:de Já' lef faboral,;:AspeciO •importante 

:,~·,·Y~-·.<·',- ·:-:~-".'.;_t.:_:·:·~:\ 5J:; ;\-;~':·,\:~_~'-:-?;, ;~;;\~,;_""~~:·,;:-~~---;1.j ,_::~·.·,/·:.<-'· -,;):·:;·:,~\'..~_:.~.\:~Jfit.~.::;t·;-~; ·;~-;:;: ~:_ :~ .. :-· 
para la econoinia'de uri pais/ya,que de.este'se desprende~unn:altn o baja 
... ··:. ·_, .· /.·. __ .... _,. J~:~;·:~_:,.~·-: i>:: ./._~,;~- i 7::;';~:~ ,,.~'t> .. ~ ,._~·;·;~,-<~·/·:·'·::,~:i\~:\,,,,:_,~:'\:'}i. r\::~/·: .. :.·/,;_::· :- ::·:.. ..1 
inflación.y nl:costo dc)ós prodiictos de primera necesidrid.nó se encuentran 

.ul alcancc'de'iosh~bÍiJ~do~~~~,~:C:~;J .~'~,. ,···'\','';;. ';{ .. ··. ••••. :i··· '· . 
. ' . . ' . -. '•, . ~ . ';- ~ ;- . ·.·-~- -. ,:. ;; ' ::;· ·:; 

·_.:_-,<·' ; >t:> '"' '::.:,:, :,,:·, 
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. ~ast~rena 6o~enta que los~afro~~shan tratado d~:buJcar unsistema 

de salario~ que red~zcnll al' ml~illlci la~ de~andás de a~.hento de los 
' - . -. ,: . . ..- ... . . / . . --· - ..... " ·- ·-··. '. ·.• , . .- ,. · .• ' - . ' ..•. ~ ·- ,, ... --~i,-:. ·'' ... -~" - - - ' . -. . 

· trabajad~~~s~ S~pérand?/od~~ ,lo~ ~isie~á~'t~adi~i~nales:dei j~ri,~1,··se•t~ata · 

::;· ¡t~~~i~~~~~t~~~ri~~v,~~~~~f ~~~~ll~f ; . 
. ·c. es.tairane~~darest~bilidad'a,las condido~es simples del jornal: lasprimas 

.'.'.>};" -.;_;»\: ·~~· i :;-;:~ .:;~}{ : ;;;\~:··;: 
.;<::; '·_/:'~::·:.~_. ). '.·i:-- ::·-!.·.:.. 

· .. · .. ;~i~t1~:~~~,1:~:.'.f~2~:i::~;:~'~: 11~'i2~:;:,:: 
deglbnal~s~':Esi~~~omo resultado de las reformas a la fracción• VI del 

· ~~ícfii~''. iÚ ~~n~'tii~clonal y delas correspondientes a la Ley. Federal del 
:r··.: b' .' ,· 67 , 

ra ajo., ... •·· 
,, , .....•.. ' 

De esta forma, la Comisión Nacionai se constituye en ~I eje central 

'· de uri'l1l~caríisiiio ~ui gencris en.· el que l~s salnrib~'111í~i;n¿s'~o;, fij~dos 
¡ib/c~;nisicin6s Regionales qm~ , som~te~ s~~ deteÍ11!inndiones a la 

_c~.~sid~ra~¡·~~ ',d6-. 1a co1lii.silÍ~ l>lll~i~~ªl.'~ue ~ue~~··· aptobar1as º 

"'CASTORENA A. J. Jesi1s.-ob. cil. ·p. 129 

"Cfr,COMISION NACIONAL IJÚ l.OS SALARIOS ~UNIMOS. Ma~Úal General de Organización de In 

Secrclarla de Trabajo y Previsión Social, Mcxl«i lc99S, p. 55: · 
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modificnrÍas, por su . forma. de organización • y por la modalidad 

eminente participativa que revisten sll estructura y_sus activid~des.68 
·,::.. 

·. Éil11~~~~ j~rídi~o que·~~vi~té al; ~enéióhrid~ ~o.iriisión lo presentamos 
a contirluaciÓ~·:· ·-.·:/... <~_/·~,:y :.·;~-:"··_. :_:· ·--:-- :;~·: 

,_, . :<;',., - '·•1-: ... ·.'·.-·. :::: .. :; .. • .. : ... :·· .. · .. ·:·" ··'·>---<_ - ' 
«L:¿~~-~ ,- - ·.· .. ··<:: i .-_,: ·. 

---- ~~-- ·->-~(- --·. -· . -- , -_;;"~.·.· .. ·-:;.·_:.·.Y~.~:-.·.-;.·.<-.·:::-.:-~-~--> - . 
•ª•, [•' :'•:;,'ci( "·';':,';•· -~;-,;; <~<-,/.:· ,• · : 

• Constitució~ po.Iíticn deJos,Es\iiéfos UnidosMe~icanos. 
• Ley{)rgánl~~ ~e Í~~Ail~i.nÍ~tiá~i~; ~·Íl~ll~~;F~t~~ai. · .· 
• •Ley Feder~I ileLTrabajo'.• .. cD • ::·· • y~· 
• Ley de P~~~~P~~~i8:'C~'~h;~l,f(icl~d y'o~~t~ Públl~o Federal. 

'.-'L \;;\(;/-i·.~- :;:;-._/-;_--'.':-'.<\·.-··::.:_~::.~~-J:~ ,)L \\\· ;_'.'.'. ·, ·:_ .. -,. 
• Ley Genéralde Deud(Públicn; .~ ...... :: 

• Ley de Pl~n:e~cióri/ ··; ;: : / ' • ' .. 

• . Ley.de Adqúisi~ió~/A~en~~·~I~ri:;os yPrestaciones de Servicios 
Relacionacl~{J~n 1ci~Üi~;i~~t~~·~b1C[;, ' ·. · . '.· ; .. , . 

• Reglan1el1to'/dC: 1~1LeyX~~·'r~is~p'u.esl~·•.coniabilidad ··•Y· Gasto 

Públic? ~~de~i~1·~, .. ~: ·:.'t~'./·z.··"-:·-;·.: :;;" ·<, · ·. ·. ·. .·. 

Por lo' anterim,••.ia···~ü;;i.~adf~/¡·l~jnr:y;:~rs~ar'¿lo.~.···salarios, •. es para · 

:::;~;t.t f~~[:\~1f 4~f fü';~~~f r1;~;~~P1'~,.· ·'m';'" 
La e~t~t1ct~:a orgá~Íca ·~e la C~n1islón .:~aci~nal de los saliirios 

mínin;os e~ de lasigu,ie~t~formn:··· 

"Cfr. CO~llSION NACIONAL DIÍ LOS SÁLARIOS MINIMOS, Ob. ci1. p.59 
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1. Presidencia 

2. Coordinación Administrativa 

3. Dirección Técnica 

4. Dirección Adjunta de Investigación Económica 

5. Dirección Adjunta de Salarios Minimos Profesionales y 

Regionales 69 

El mismo articulo 123 fracción VI del apartado B dispone que "Los 

salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán. generales o 

profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se 

determinen; los segundos se aplicarán en ramas detcnninadas de la 

ac,iivldad e~o~Óiliicao en profesionales, oficios o trabajos especiales. 
·.·-·, .. ,->¡:.:; <-~<e~<·' 

_,,.-·:;: .. ~:, .. >.-e·, :.·<.,..:· .. 

:;: L~s'~hf~rill;~i~imi>s·g~nerales deberán ser suficientes para satisfacer 

.· .. }~~~!~~~f ~F~?t?;t:::::'~,::.:::::: :·~;~~::: 
sahiri'ci~5'1~ínirÜ~~'.prÚe~ionale~ se fijarán considerando, además, las 

'condfoi¿ncsde la disú'r;í~s' acÚvidadcs económicas. 

L6s i.~áÍariÓs ;'1ní~imos se fijarán por una comisión nacional 

iritcgr;da "r'ó~· r~pr~s~~j¡¡;iicsde Jos trabajadores, de los patrones' y.· del ... - -;., ..... ,,,_ ·, .. - ., 

gobierilo, la que podrá aÍlxiÍiarse de las coníisiones especiales de carácter . '.... . - ,_ ,- '·· ... :..,,~" ;:., . " _,., ,,_-· - - ' - - - :. - -

. ~ól'lsÚIÚvo<qlle 'corisid~~c .indispeminbl~ pa,ra el ~iejor desempeño de sus 

"'Cfr. COMIS.IÓN NACION;IL DÉ LOS SALARIOS ~UNIMOS. Ob. Cit. p.p. 17 y 24. 
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Nuestra Ley del Trabajo Burocrático, establece en relación a las 

comisiones en la fijación del salario en el párrafo segundo del articulo 35 

que dice " La Comisión Inter Secretaria! del Servicio Civil, conforme a lo 

dispuesto en el párrafo anterior, realizará y someterá a las autoñdades que 

corresponda, los estudios técnicos pertinentes para revisión, actualización y 

fijación de los tabuladores regionales y las zonas en que éstos deberán 

regir". 

De lo anteriormente expuesto, es así que los salarios minimos deben 

ser fijados por comisiones, considerando las necesidades prioritarias de los 

prestadores de servicios y sus familias: El costo de la vida así como las 

tluc.tuaciones deben ser objeto de un profundo estudio, comparándolos con 

'los niveles de vida de los demás grupos sociales. Se ha dicho que los 
. . . . 

salarios aumentan o disminuyen de acuerdo con el momento en que nos 

.. situalliC>s, pero lo que si es uiia verd~~.; ~~: q~~ l~ cantidad .fijada no es 

. suficiente para cubrir esas riecesidÉidesf en.Íos ánibitos social, económico y 

cultural. A pesar de que·'10~ ~m~Í~~~ci'~ públicos perciben un salario más 

elevado, a dif~Í'cncia de los~emás't~a~'ájadores. en· general, éste continúa 

siendo i":~u~;¡~ht~; ~unqiie·~~á~~ilio~; que: la jornada es inferior a la 

, · ésÍablc~idri ~~r la i~/i~'~tié ~é"riHirin lbs b¿~Ócratas es mas bien de calidad 

. y ria ~e'caiilicÍad.; ~~é i~ri'el~~éi{tris Jue deben tómar e~ cuenta para tales 

iines,' 

. Óe; e~ta fon1m, coino no existé llll criterio ~bjetivo que nos sirve para 

mcdi~ directa e~actamente el trabajÓ desiirrólládci, Ía l~gislación laboral que 
.-.. . . ' . -' ' 

.ha venido supliendo en el análisis del salario, a la Ley burocrática utiliza 

fundamentalmente, dos medios para calcularlo. 

ESTA TESIS NO SAL"' 
:t"}f f ,_.l b~·l'.)V 'T..,.~...... i:.;., ¡ _____________________ : ___ • ·--···· -- . -~~--~'~~-~ 
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Primero: Co1no ·medida, el lapso de tiempo en que se presta el 

servicio, y. 

El resultado, o~tenido pcir sU desarrollo. 

; - rsi~is~o, co~templa . el artículo 83 lcis siguientes sistemas de 
: 6ii1~111'<>/ ' - •. -.. · .· ; ; -··-·. ·.·· .. ' .... · .. 

·<·:~~f~iti~i~s~~,~~~~~r~t~~~::~~:7; :: 
·trabajo: hora; día,'se,riiall¡¡,:qui!lceria;o in~s,{¡\lsalario del trabajador que 

.. , z)¡~~?:~~Ti{~)~~~~.i.;.: ... ~.;¡_~~¡\!u'~;l.t''""' '" m"'hoo tipoo 
- '- :~.-.';'<·-~;.. ' '1 ... -<>.'.):: ·,:_·:,r.,-.: .. ; - -- ,: __ :<:,~:;,·:\¡ ',' 

:~;~1~ijf 1t~~;~l~~1~¡~t:.s:::·:: 
.. • ·:: to~ela~as/ ei'é.{: b~a11do'.~1 sálaHo'. s'C' fija po; únid3d de obra; además de 

. . ··;·':'(:_:<'~}~·-·:.;; :·- \»:·'.·<- ',. :· .. ·:-~'/~- "< .. > :: -'..:\;~ ":'.. -._'..·\~::.:' .:'.~·~< ;;~·: '. -~''(·· }· >l:'.\' ·~;:;:.:;·;::· ~·'. -::)_: .: '·:. '. - .. 
;e~pécificarsclañntura_leza·dc.ésta;se.hará cims.tarla'cantidad y calidad del 

·, · "~~i~~i~Li~1 :·~~t~·dº ci{1a'1~~r1-~;:1i~~tª :·~.-ú;ii~t4~fcl patrón, en. s~ caso ... 

'. ¡Íropo~dionJ' par~:-eject1Ía'r'la obra;~y e(ticilnpo 'por. ~-1 que ·los pondrá a 
', . ,' .::\:,::·::·', . < ;:"·º .... -~,-. ';. ·. ;· <. ::·:,,-.: .. 1{.-~·'. .. --·.:~·.i'\~ / ~::_«:\::.:'.~{,',~' ,:·¡:,.,;_-:._ ;··-:;~<-i< < ~<:·· ..... . :... . ·,· - . 

.- disposición del:trabajador.'•Al.salario que:el)rabajadorobtiene.confom1e a 
- ~ ~ .,-, -'- - . -·-- --- ;· - •. • •. -----·-· ' .. .-- • ,._ --_ - -_; ! .. ' ' ~ .• , '.·. - ; . ~ •"---: !.'::'. . ' . ( . 

·.-1 

revisión de l~s · ~alari~~ :111ÍÍ1i11íói la Comisión 

Nacional realiza el siguié1íte' proccdili;ienio: 
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- -.·, •' '.' ' '. < 

"Los salarios se fijarán cada~ño y conienzarán a regir el primero de 

enero cie1 año sigúiente: Estos pod~~n revisarse ~~- cu~1quier momento en e1 

curso de s~ vigcnci~~iení)Jre Cj~e exista~ circunsia~cias económicas que lo 

justifiqÚe": 

.. . .' 

l. A iniciativa del Secretario del Trabajo y Previsión Social, quien 

formulará al Pre~icl~nte de I~ Comisión Nacional de los Salarios 

Mínimos solicitud. por es~rit~ que contenga exposición de los 

hechos que la ITiotiv~n. _·• .• 

11. A solicii~d d~_lcJ~ S_in~i~~tos, Federaciones y Confederaciones 

·de· tr~bajadore{?/Úl_os patrones previo cumplimiento de las 

siguient~~ reglas:-··•• 

a. La solicitud debe~á presentarse a la· Secretaria del Trabajo y 

Previsión : S~~i~I -por los Sindicatos Federaciones y 

Confederaci~ri~'ique representen el cincuenta y uno porcierito 

de_ los. trab~jad'6~es• si~dicálizados, por lo menos, o· por. los 

patrone~ q~e ; t~rigmi a su servicio por lo menos dicho 

_por~entaje c!~'ti;bajad()res. 

b~ Lasolicitudc-~nte~drá una exposición _de los fundamentos que 

la justifiqu~n' ~; ,rodd ncon1pañarse de · los estudios y 

doc(11nehi¿5•-~¡_¡e correspondan. ' 
,. , . ·'e;',..... .·. 

c.-_ El Sccreiarlo>clel ·~.1~baj))'Previsió~ Social, dentro de los 

cincodlassig~;icn!es Cll q~~ reci~~ In solicitud correspondiente ' 
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y previa certificación de la mayo¡ía a que serefiere el inciso 

"A" antes mencionado, la hará ll~~ár aÚr~sÍCl~nte de la 

Comisión Nacional con los est~dl~s y documentos que se 

acompañen. 

En razón de lo anterior, es necesario que la Comisión Nacional tome 

en cuenta las fluctuaciones del costode vida y así también, partiendo del 

conocimiento de la existencia de una ~o~~ imperativa, que dispone que el 

salario que percibe un trabajado~ ~(/1,a presta~ión de sus ~ervicios deberá 

ser suficiente . para . satisfacer : sús. necesidades materiales, sociales y 
- ' - . - ' ,- . . - . ·~ ,· 

culturaies, el cual .m.incáserá.Ülenór a( fijado como mínimo, consideramos 
1 '-:;-"• _, 

. que esta última parte deliíánterior, es el producto oc un salarfo insúficiente 
,,·; -··: · .- ·~ ·:,.:"'~:'·· .. :: <i-:.-: ·::.~:< ·"_'..'i( ~-: :.•::/~!, ':··,~~J:.~:· ·::'~,-.~ .. ;t; • .;¡,. >;· '.' _:·, ",, .!>. ··~-: ·.- .- ·. ~~--.:.: .. /Í-::: '.; i. '.·¡: r 

. quc·no.·cumple con;e~asnec.e~i~ades7lementales .comoser'hum~ho'.para 

.. dfs~n~§1~jr~e;·e~;1~~!d~ 5,Ft#~M.~ni~iif/ ¿~Í,t~;ª!:'~':):.}~.I.. : . < 
. -.:;: - - - . :<: ·,- , :;-··. ·;· ., . 

·······•·· •• En·1~f.j~fi.ó~·.i~.~~'.s;tª1~~i;6~T:~ri~1~s,.~.·~~.~:~e~e'fi~~r~;i~~!m:e;.pá~aro . 
del ártículo<.570fde 1.á~:Lcf, L~b~ral·en.isííj)léritiá de:li{Legislación · 
'i3u~~é;áti~áq~e~st~~1.e1~s·~¡g~i~~{~~:~;~~~~: '· . · .. · . · . · . . 

· ·' ::;;' ·:}'.·:~V/J'·:· ,. ::· <"/V·,··~;.,· 
··<,:i':.~\;:····'<'"·).'• •:::-::;,;~x >'A-' 

..•• ·u.Ll···tti•n;1 ·0t~.ª.·.:.bd.aeJ.a~~r~:~'.rlos.ta.ir~ne¡:di~'po~drán .·de un.tén11i1.10.que vencerá 

;'íiovie1n~re pitrá:p~~sentar, los' estudios qu~ juzguen 
~ .'.) ;, . 

. . . 

La Dirección Técnica presentará a la consideración del Consejo de 

Representaníé;' a ,más tardar el Íll1in10 día noviembre el informe al que se 

. refiere la fracción V. del artículo 562 de esta ley. 
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El Consejo _de Representantes, durante el mes de diciembre y antes del 

último dia hábil· del mismo mes, dictará resolución en la que se fije los 

salarios mínimos, después de estudiar el informe de la Dirección Técnica y 

las ~piniones, estudios e investigaciones presentadas por los trabajadores y . . . 

patrones .. Para tal efecto podrá realizarse directamente las investigaciones y 

· est~dios ··que juzgue convenientes y solicitar a la Dirección Técnica 

·· · )riro1111¡¡ción complementaria. 

·' ,', .. ·:·> >~::'.-, 

. Así, fa Comisión Nacional expresará en su resolución los fundamentos 

.. que losj~stifican, y . 

. . Dict~d~ ln;resolución, ~J . Pre~ldente; d~ . la Comisión ordenará su 

:~::;:~,,f ~¡;~f~~~~~~;~\f~~¡~~l• .. ::• :b<OOO=~' 
.}º"J08!,~'.;!¡~~5¡~~,5~;;~ii~12~•á\(~~"~f ~od< ¡,. 

anterior expo.sición 'de~ la\· Comisióríi que ·el . sal~rio, ~í~itno .es de ¡vital 

. i!~f B!~~:~if:tl\1~J~~l~1f ii~~¡~~·: 
desprende· ~ue;.trinto."lá;dócfrina.c.omo''.1ajÜrisp~déncia:le_ •• ha~·v.enidil 

··.·=:~&~~Yi}~fü~l~~~~~f !!Síi:;~,~~·'~ 
.. ·.'sa.b,c1;1bs;;i;~~.T~.~k~j~··3~;ri¡~~1g~'_\j~~~!f~i~~~~l~j¿~~Jí~~~~~~agar_·u.~ ... 

. salario que les asegure condidones _decorosas de existencia:Yéste' es uno de 

los .· priridpi¿~ f uÍlci~fií~n¡~·,~5'· prÜ~;l~1~Ü~o~/bh·.~:,~: ¿()~~tit~ció~. d~ .· la 
. :··,·.· ·. . ' ... .: ~'.}·.<:·· ' 

.. \:. ; . " .).~ 
.<-·'~ .'.·;_·-::·---<::.\-L~~~: .. : :_¿_,_ -~. ---~---------
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' ·Organización lnt.emacio~ál ·del. Trabajo., al .• fijarse. el 'salario no. alcanza a 

~ubrir las necési,dades,fu'nd~níent~les:·•·Al~úncis paises como Australia, 
. -· _,;: ·.,-. -,-,"¡. ·.,.<.,:.'~-<- •·-·~ .o ..• ·;•.- .. "/··'·.· .... ••· ··'·', ·-

Canadá,' Fr¡¡ncfá,,Nüev~ ~el.a~~a,·y él. Rein'() tJnido, ·resuelven el problema 

• .. ' \ ele ¡~~fa'n1il fas nÜ"i11~r~~~féóí1)a ccinccsiÓn de s~bsiclios por hijos, pagados 

i. 1¡~~~~:!~: ..•. ~~~~~.r~~f ~f~~ií?~r~i::;,:.:::~' om;~;ooo. 
.:·;,< -;. .. :·,». ,. . .~!j-\";. ;~:?~~t,\\~~~:(::<<, 

. . '.\Entendiendo' que, una remunerac1on razonable, es estrictamente lo 
' . ( ·_, ·.:· ·~·: !,:; ~:\~ _;~7 'i;~·!,":/-:·:.;>::·;::·f~:.::{ ::-:-~:S·'.;··:::/~;\:'.: "'::~;~-~ .. ~:-: '. _: 

· ; · suficiente ~ara i1ia~te~er en b~7n. estado fisico y mental al trabajador, que 

,·~~\~~;~fE:•~~;,i.~,(ig~\'~s .• ·~.f~ci~i•~ª;~e~más inmedia'.a~, como e'. conjunto de 
b1enes .• econ(Jm1cos y; en• especie, que debe rec1b1r el burocrata por la 

.·· • pres1~i:ió~'persó~a1 •cié.u~ ;~rvicio> · 
-.,- .. '··> .. -.. ' ';- ~ .. '. '\ ' -'::·,i:.·.-,~;-.:: 

,":<'( .. :_:/ :::>:.-;:, -

. fij~cii~' ~t los :~al~rios minimos ti.ene una reglamentación 

·· · j~rlcii6{~~>1~ c)r~anÍiriCió~ Inte~~do~al · clel · Tr;baj~; ~n id/~ig~ientes 
·' conv~ni~s:' .• 

30 de 1~ay6'de 192s .. 
·-,--·. i 

Con~e11ió• 11(1meriÍ 301'Rccoiné1ídación para la· fijación 'de ios salarios 

minimos;'.Del 3o'<le may~cÍej·~;s.:\ 
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Convenio número 85 "Rec0~enda.ción para la protéccióndel salario''. 

del 8 de junio de 1949,71 

. .·· Si~ einba;go, e¿ta~~stúraprnteccionlsta llo se h~ manifest~do en igual · 
> - ;.':-: •• ~, .. :;;:-.:,"_,_·:, •• \.:·;-.-:.··.-~·;_~-.--":_/. :":'.'.<.:·< ,-· .. ·:_ . '--~·'-~-:\··<·:;;,_ -·.>···. -.·.,.:, . - . 

f()nna a:travfrdel:desarrollo histórico del Derecho Laboral. Si bien es 

'ciert~, en'itodás Iaséépocas el E~tád() ·ha inter\tenidó· para iáfija~ión del 

.• • sala;io •.. qué, ci~1~~; ;etrl~u~i~n. del· se~idor ·~úbÚ~ciJ~. ~g~e~J[ónd~. ~~ un 

. principio está interV.~nciÓn lratába. d~impedi~'-e1··~12a·'<lé>io~··salarlos.en. 
· .be.ncfic lo clela•da~~ernplead6~a ~teniendo 20~6 jJ~tifi~~ciÓn,'.po~un• ladci 

la n~c~si~ad •<l~ fort~l6c~r a Ia empresa /por e; J1ro ~~~[~¡;~~ ~Uib;~ ju~go 
•~ - ,_ .. "' ~ .. - .. - ·:, · ... " .. · • ···c:..c , - .. ·- - .. • - . • - • : " . 

'·,, ·-·····' \: '<' : .·.. ...... ··. 
Aprcn1iaiit~ n~cesidad, ~I iniciarse la década de los sesentas, de revisar 

el 'si;te~a y darle~~; o~gani~adón m~s acordé con la realidad nacional. 'se 

1;1endbna'c]J;;.•¡ri fij~~ióll cÍ~ ÍÓs ialarios minimos deberá hacerse por z~nas 
. ·'- - ~-.'..: ,- - :'. ) ~,--: ·'· ,, -. /.,: '-~ : > 

céonómicasy'nópór'~únicipiÓs, /se.encarga c~e procedimiento a las dos 
• • :.· ._,·.·, ',._-, .• _,_ •p' • 

in~tallclas ~ap~ces ~eariJio~izrir eÍ .conocimiento general de las. condiciones 

socinJes y c~o~ói~i~~sciiI~ ~épi1blica. 72 

11 Cfr. CANTON MOl.l.ER,;Migucl.ob, cil. p.103, , 

- . 12 Cfr. COMISION NACIONAL DE LOS SALARIOS :1.llNIMOS, Ob, cit p.55 



··oesta~a; él; nuevo; pre~epto~o~~tltllcional más.~~pl\a·· 
. ílexibllidad territori~I e~•. Ía ifijaCión' ele ; los salarlos ñ1i~ilTios, al ~eñaÍar 

. ·l • '. ' ._,,.' - ~ ' - ' _, ---- .· '·- •• ·. ~" • "~ ' • - ' ~ '. .' -· . ' -· ' - • 

.• ;; qlle éstos s'er.i~ rúllcl~s p~r á~eas geográficas que pueden estar. integradas . 

. • .••. 'po~. u~() ci' ~~s :;ín'~~i;i~í~i.''~or' un~•. o más entidades federativas, sin 

•· 1irn'ita~ió~ alg~na.:,Esta ;dhi~osición permitirá corregir deficiencias e 

incon~isteri~ias\ Óbservadás en cuanto a las zonas de aplicación de los 

.·.·.salarios ~í~irriÓs, ~sfcomo tomar en cuenta, cuando sea necesario, las 

características particulares de áreas geográficas de rápido desarrollo o con 

características cspeclales. 73 

De esta forma, el sistema constituye un mecanismo efectivo para 

facilltár élconocimiento por parte de los factores de la economía y del 
.• _,, .. _· ·_,.,,'. '-. :. •, '· .. 

. gobierno~ ele los problemas relacionados con la actividad éconórriiéa y con 
•;..--:: · .. · __ :, .. ;-\! .t>·-_,-' ... -·--: .. "'' .··:._·· ;· ·. ;· ..... :.__,,_ ':• .. 
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salarios mínimos ~~~á~ fijados· por una Colllisión NacÍ~~~l.: lo Cj~e a d~do 
lugar a la desintcgra6Íón del sist~m~ Ci~ comisÍon~s' regiÓl'l~l~svigc~te h~sta 
eIJI de di~i~Ínbrede'j9g(;,i4 ·.• . . ...• 

. AsÍterielllos;una de las funciones de la Dirección Técnica resolver de 

· ··.· acuerd¿ ~o~ ~l a~ículo 561, fracción VI de la Ley Federal de Trab~jo el'I su 

su~Íe~b'itl ele b~r~c~tica, así como la previa orden del pre~icleritde la 

'comisíó~, Ías consultas que se le formulen en relación con las flti~tuaciones 
delos ~recios y su impacto en el poder adquí~itivo de los sala~ios: . 

' ' 

¡\gr,ega también, .entre otras funciones¿ ~ei!~ dir~~ció~ . técnica 

encontr.ªlllºs• que,. debé. presentar, al. ~ons~jÓ'.d~ repr~~elli~nte~.los 'ciernen tos 

.·.:~:t:fit~if ¡~¡~t.~f &~~.~~{~J~~·:,f .:::. 
,.•;;·: .';,\:-·'·' ,,,, ·:~~y:;;~·.' ::·;... . . J' 

::f :~E Jl~!l~Í!~il~~i~:¡,~i~~~~J~~,~ 
ecoi1ómicas'salári~í~~;V'Y'!,::;:> ~'.~'ij ... ·:',< ::0' ; . 

. - ~·:·:·>;;./ \; •:,.., ... ~. . . .. _,. ».<·-· ·;-~,~:.:;:~.~-·~ ,". ... - ' 
::y:;,~·-": - ~C'/· .~~·-::,:,'; :-;;;:-,, . ·._-_¡~- ,-~~-::,,·; ., . 

El.. objetivo de la subdirección de anáHsis de las zonas' salariales es 

proporcionar .... a : la ·dÍ;~~cÍ¿ri • iéc 1i'f~~". los ·~~l~~~~t~~ ~e~.~s~rlos . para 

det7,r111iiiar'.l~divi~ió~ .clc la. Repí1bÍi¿a ell área~ s~lariales, así ~ml'lo para 

n ld~m. 
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proponer al consejo de representantes las adecuaciones sobre la evolución 

· económica de las zonas para apoyar a las comisiones regionales en la 

fijación.de los salario~ ~ínimos. 

L'a fijii9i~ri y ~e.visió~ de, los salarios mínimos se encuen.tra encargada a 

di~~ccióri iéc~i~á. •esta_·· ¡j su·vez,·.·apÓrtiÍ;á ·Jos'· elementos técnicos 

.nece~n:ri6s~J;s,~diTIÍ;i~~~s'regifi~alesy.al ~ónsejo de r~presentantes. Entre 

··las : f~rÍclone~\;d6j1a; dlr~~éiÓriO tééhi~a. ·se establece coordinar las 

- inv6s¡iga~iimi~~·~st~diÜs ~ll~ d6teliiiina la Ley Federal del Trabajo y los 
'. ··-1· . ,, . . ' ",.·; .... '·.· ' 

queadicionalmell!C sé éoinpleien eri el plan anual aprobado por el consejo 

p~ra apoyar -··téclllcament~ a la¿ comisiones regionales y al . consejo de 

represe~ta;1t~s ~ri la tija~l~~ d~ los ~~Inri os 111lnhnos legales: 

·'·;·.~ .: : ... :·::·'., ;.,·.·>·· : / 
."·.-:,~;;:,:_\·~,h-'. <!: ·, .. :._:: ., 

't, <>¡:.' ::·:· .. ' . generales 
..-:~·:·,;l .. \~.;/;~ ·.·: .. \. 

Así •. tenemos, queladirecclón técnié~ aportar~'el~;1;{~~rJs te~niéos a .las 

~:::?,."t;i1~~·~'f ~~i~~f~~~~~[~~~[ :¡¡ . 
. salaifos. mínimos pr~f~sioi1al~~';'s~ ei1cuen'iri1 señalada·. ~oinéi\~ri~ de l~s -. 

. funciones de In diri!~~ió;i adjúnt~ de ~alarios. 1ni;1imos profesionales y 

regional ización. 
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De ahí; debe conside~ár procedenttis los . estudios• e investigaciones 

presentadas al· consejo ilrire;rese~t~~t~s··~ara I~ ··fijación de. salarios 
- . - - . ; . :.''• . .-;~ . _, - -, ··. - ~ ·- : , .,, . . ·- - . \'•• . " . -

mínimos profesirinalcs ~o· la· modificación a, su· sistema· de fijación. Los 
' .·- : ... ~ _-· -º: · >:.:··.;_ .. . :-·~-'.--~~~,.-,-; '· .. -~" ::::_ ·:-:·-_, __ i :_,-____ ·y:·:~ ·..:::·.o·-~ :_:_;·. ~---· .--"_--,-,.--.. "·· .-.. ,_' . : _· 

proyectos de: ;e~p~~stri a l~s soli~·it~dc~:~s~e~iflé~~ q~~ riéíb~ la comisión 

. acerca de cambiósen.iaregion~llza~ión'd~I p~¡'i eJ'ri'~ri~o~ación de nuevos 

.·oficios al .sistema de sat~~1~~'~i~i~~~Hir es¡~ii~í~~~·~s :· .¿ · · ., 
-'' -'.· :t-~ >.· '· ·.:··. '' ' ·-.e;•. 

u.,.::: ::;::'.:·~l;~~·:~!~~~~:t-::1~:::1: 
el plan anual de trabajo,; las inves.tigacioíi'cs sobre mercados de trabajo y 

estructuras. o~upnci(J~~l~~,~'rit'~;.~·~%~i~~icionar ... a la dirección técnica 

elem~ntos que le ~~~\iÍ,~a~';~gc'rir,~(ébiÍ~~jo ele representes la fijación de 

l~s salarios·.' ;1~ií;i~o~;;~~bf¿~i~h~t~D; prop~ner los cambios que se 

.justifiq~.e~. ~~~.s~~tfc~j~~'tJ~~i~i::(~~-:(, , · 

· Ell rel~ció~ Í1 lás'~un~fon;r~~·ii'~u6~ir~cción de los salarios mi~imos 
sonlassigul~~¡ies: ,; ·••· .. } '•i;,~r>.' '.,,;· 2< ' 

">> -·,:.: \~:\~~). ;··;'" r(>~··· : ;. 
·.;:·· .. ; .. ,: .·~ /",'.<~/,' -,~.;, ., •· 

.• .":,:±::!f~!~~~i1~f d~t~!tJf ;f~t=~:i·~'ibl• 
<·::;· ~' .·:·\~,.~ .:?,\~·· ·:·.~.~· ··')';{;!! ~ 
""; .-,-.:);. '• :~,,;· '• ., 

• Dis~ñ~r .)'.:i~itii~!·eii~~~~~'.~;;fe,;:'.~%ti~~cion~·s.·,·,de. campo• para 

completar In. información requerida. para el curiíplimi~nto del 

objetivo cncon1~,i~ació.;1 'ár~ay> ··. .. . . 

" Jbidcm p.23 



" :. ... - ·, 

• Analizar la información o~tenid~ ~ r>rri(lo;ci~~ara la di~~~ción 
adjunta correspbncliente 1<)~'el~h1ent~~ riecesarlo~'(laras~g~rir, 
e~ su caso, l~ fljación ele los sai~ri~;ri;'íni~~~ p~~f~sfbnalé0s'. 

. ' : . - .: " .. ,' -~ ·. '. .. : . ' ·: .. ; '.: . ·""~'._' . 

• Analizar las solicitudes q~e reciba l,a ~b~isÍóll ~n las C(ue se 

propongan modificaciones al sis~6ma ;de ··.salarios, mí~irnos 
profesionales. 

. - . -·.;· ... ·_.,_.. . 

• Aportar elementos técnicos para ,la évaluacÍón del sistema de 

fijación de los salariós mfrrimos profesioll~les y para • la 
._ .. ·_., .· 

fommlación de .. propuestas tendientes .. a vigori~arlo y 

reorientarlo. " 

De esta .forma.· los. pagos· pr.ofe~ionales s¿.entrciga~a:los:t~~ba~~cl.~res 
:: ::;;,f' ':·,:~t~tí,¿~;í~,t~~&k~¡~~l[?t~f f ~l:;I: 
remunerac1on se toman encuent~~·d,·cono~1m1ento7nyel serv1cw, la 

capacidad y. 'ª .. ~alid~{;d~.;;r~·;~~j~·~i~;~~~: . .,t·~~·nf;,fis~~}~.~.'.j~~.~~sto, 
consideramos que elsalarioquércéiben .los'trabajadorésresúltáJnsÜficieóte 

:;::::t:ee~ª,:!:~tr~1~~.'ifüjJ.fiz:¡.-::~if..>Yi~b,¡f <~,~.r~~iit¡~:de~:del · · 
-'.."· ., ;·: .. ::,,i.:·'.J~ .. ··.:~~ \~," '•' ':,·: .-.::: . ..::;y:·:_·...;;.:,,,,,: ' . ,. - -

·:~t~{·:~~Jl1~~I!~~liil11~~il~3t• 
encontrarían realmente en diferente éóiidición; ecol1órnica/ Pára' équilib~ar 
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la situación . la.· Legislatura burocrática -esta~lece ••. en /~1 • ~rti~11lo .· 35 .·•.la 

posibilidad de que se cubran sobresueldos in rclaCión' con el costo de la 

.vl
.d. a.'6 .. . .·.. _•::,. - . , . ·. ·::·•' .-.-_:_.·. ·--:·.:·.-·i·.·-·· .. '· 

·\'.·'' 
-:~.·-• .• ·_:_,:.:;:._~-'. ·,,,., .".- ":>· :;..'·.-. 

:: ~ ,'!,· --~.;;-~{ :-.-·:_. - ·.-: :¿-~ 

\•~ ,,···, ' '':'";.'.:°-:'" -. _ _..) ¡ ·' 

····•.:::t1~f l~f I~l~~~~?.~~~:~:i 
corres~~n~Íi~~~es; ~~¿'.56irák'i~i'sridf~iii'rÍ~~ de Programación y Presupuesto 

y de Hlli:ie~id y'cii<liii'~~;,¡~~-'.:' <- .. 
-:/. ';: :-.·'."' ·. './.•', ··., •:.·" 

·~·, '.;:)··,,; ·:.:;.::> '-:: \~:::-~>! 

Asi~ismo: para este tipo de co;TipensaCiones el artículo 36 de la Ley 

Burocrática.• peroiitci H ¿~~;ció~ '.ciri;·p~rtlda~ presup~estales destinadas al 

. _ ~agco ~é.,c20~j,f~-~cii~:-~];~~i~\i~~JzE~fa:~i~¡~~\~~~~~i~le~, que se 
entregarán a lost~baJadores_ que<laboren en fo~a·extraordmaria y con 

respo,ns~~ilid~~~s,:: ~~;ci~~~~i.~-~~~'l;~~?i~r\~;~}_.;-~el• .• Zi~~º cargo que 
desempeiia o de otro tipo que los' haga· ser espéciaI~s, el monto y la duración 

de est.~~ •. comp~~;[~i¿~~.~1~j;'rja~f-cÍ.is.7:~:~Ji~~!~~~¡~· pote,· Estado. 

Po~··'º.~*~t2~:t~·~f ~n~~~in~¿~;,~~'.~J~-t~t~~i~~t~+ílci?n prev~leeer~ l1asta 
en· .tanto clpatrón-g?biem? ton~e;,conc1en~ia :~c;.la .im~ortancm que 

.•::;~~:1tt~l~~1~!~j~~~íl~l~1~ftf ~I:EJ!;: 
_' pcrcibc1ipor los· scr.;iciOsprésííldos¡é!Cb~1Í .. oiorgárlcs 111cjorcs· condiciones 
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de trábajo y prestaciones en esp~cic ~ém · 1as que pueda dar solución a sus 

necesidacles; y así ¡e~er~ccescia ··u~~ \/Ída digna y decorosa. 

·4.J rR.EstiPúF'.sróo~~vELAc10N DEL sALARio 

·· · 1'1ti~str~·· Liigi~l;ciÓn Búrocrática, dispone respecto a las condiciones 
e}.'.' ·, ·- •·,·. ' · .. • 

· d~I presupuesfode niveláción del salario, que éstas no podrán ser inferiores 

a las tj~e e~" el s~ establezcan, y deberán ser apropiadas a la importancia de 

. ios servi~ios .~· ig~ales para trabajos iguales, sin que se establezcan 

dlfer~~cias ~orinotivo de raza, nacionalidad, sexo e ideología. 

P~r I<i"ánterior expuesto, la Ley de los Trabajadores al servicio del 

Estad_() 1~9~¡¡~~. en el_ artlpulo 32, en el segundo párrafo "Los niveles del 

tabulador que consignen sueldos equivalentes al salario mínimo deberán 

inérem~ntarse en~I ~isnio po~é~~t~je ~n q~e 's~ a~~~nté Óste: 
. . ·.'. '• : . ":'.. ~-. ~<'.;)_::~:',/ 'i'({)~~;~·.:h .. :} :~~~:·?}:.,\,?2' ;~~?':~;:~: :'. /;:~~:'. ~:;,_:::'~/. _.: -~.:: :: ~ ·:. .•. 

:· -/ . __ .:_,:_ ·.'.<'.:;·_:· ~~-··:.::_ ... -::;:_\;:.':: .. ~'::<::\{~~·t5?>~t~!.~(<:·'~·:·?L::.~:·~{--h~:·~;:\>:·; _'.·_·,;:·: .. : .. -'.· 
La Secretaría de ·Programación• y.- Presupuesto;·. tomando'. en· cuenta. la· · ·· 
. / ._ . ·:,..:: __ :.; ... <- -~; .. '<;: (;'.·/· .:-,·t~~:z::.:.<::">i:->_:~'f:::;,;~::y;-:F.\'~· ,:.{;:,_'.:· .. ~··.J.,<':...f~~'.· : .. <<:; ..... '. : , 

opinión de ·1a.·Fedcnición.de:Sindfoatosde'Jra!Jajado.rcsyaIServicfodel 

Estnd~; fijará)aS, n.ore~~·}:~,c,.~1~if~t~~f~~~j.~t\~~~;~M::~f~{t~~ ~~!~?.Icc~r 
las diferencias en las remuriernciones· asignadas para' léJs c'asos de alcances 

cn.los·.~iv~les d~"tabtl~d~~q·¿ci'.~~~~~~~~~~J.'.ir:~~titi1~i)~{h~~re~cinios a· 

qÚcsFrcfiéré~i_pá~~~o'ririici~.i~? ··s1 '': ,·, ,:>,:·:·t····, 
-, ~ - .• ,;;- :~~ .-.. ~-~~:·_~·-~,~•;'t:~~:~t~":c'.~/'.:_»~:.~~:\: /·:.~. • ';;t' . . <,~°:.,·',';e::.',.'-.~_. 

De c'ii~ r 6ri1~~ §•¡;iriici1:dc{li~ !•d~;~:¿~inil~Üí~ '(!~'1~ '~~isi~~~it el~ norí;ias 

di~¿óncii1, ~f?siii;rid~~~i:fpc~~j'~~,(~11 i~~baJ~d~; po~ la 

prcstációnd{s11s :~~rvicios, paia i~njacióri cicI-i1!1p~~tc/eI gobie~~º los 

: - : 
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sindicatos a través de la Secretaria; totlíc~ bóÜcícnCia en fincar incrementos 

con alcances;. suficientes, para. s~tisf~ccr ~us\~cc~~idad~s económicas, 

sóciaÍcs,culturál~s;, . \;_<,_.·_,_.•_.•··' ·,._ : •. <. :~-
: .:~:,-'.: --.·-· ;'_,-·. ·, -.--- ' >;~_-, ·' - ~ 

tabuladores ,;cgion~lcs, qÍlcdando comprendidos en los presupuestos de 

Egrcs~~ · rc~pc~ti~~s ,; . 

Agrcgatambién, al establecer en el artículo 34 establece "La cuantía 

del salario unifom1c fijado en los términos del artículo anterior no podrá ser 

disminuida durante la vigencia del presupuesto de egresos' a que 

corresponda. 

Por cada cinco años de _servicio~ cfei:_tivos : prestados · hasia llega. a . 
. -.•• ·• ·.. . . : . . ,.-<·- ::-:;· :-:.-: .• :~···.\"'-.':.\' .. '>~/:·:-~·--;_·::/:'.._~·-.... <·:~~~:_·;.:~~!.(;;,,:;:>-/• >: __ .... 

ve111hc111co, los_ trabaJa~orcs tcndran • der?cho al, ~ago de. ",na pnma ·como 

:;:::m:;:~;;;~~~;it€~lf l~~~ti:~~~7J7~''"~' 
;.':·:.~ -;: :.;: ~.;.-,;,:·,;,:_:, ";·.1 .,.,. .... , '~·'-:'i·: ·;~: > :5'.:··_-> :.• --, ··--·.<:S ,. '-' ·-:·' 

~º-n~º~~~~~srrfa~~-~f~t~"~i~i~~'.i#~~:·~~~1~~,i,~ti~;~f+\~~~'."~~era1·-
cn el•• sentido 0 que la··. Sccrctaría;?di:•; Presupuesto;:· para•:establecer __ las 

di fe rene id~ -d~ --~1111Íer~ci6lí~~:-~n ?et)~~~ ._d;;,:~~~~,.p~r : ~5§~>~~~1clltos . se 

alcancen .. ios' nivét~s ••sigúientcs,il~i:t;bul~rl·~~b~rá~ton\~{d~·- cuenta _la 

opiniór; de· ta Í;cd~;adÓn d~··Si;;di~a;~~ de T~~ajridorcs :ai. s~rviéio ·del 
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Estado FSTSE, esto se debe a ·~~ legítimo a~ancc del movimiento sindical 

burocrático ~n nucstrdpai~.77 

·AJ respecto cabcscñalar-quc cll.tas ·Últimas negociaciones se ha 

logrado establecer co~o .rii~i~~id~(d,iférc~cia entre los diversos niveles 

prcsupucstalcs de puéstos; Ja' i:a~ticláér cÍc\:inco mil pesos mensuales, lo que 

dificulta alcances in~ogvii~i'ri~\g5·~~/ri 
0

t~d6s los empicados . ;;. ' ···.__:..- ·-~: , .. __ .. ; ... 
;·.··;:'~·:•;~e;";:~ . • .; . 

. :, ':~·'.:~ -.- ,,.-,,_;_;. ::; ;._ .. i i: . 

Asi, era frecuente éiícoiiíriír qúc'Jcissucldos de empicados de una 
' .. ,· .. ,,_,._;··::.--,,::··,·.··: 

misma categoría, pero ·q'üc ·préstaban · sérvicios en diferente unidad 

burocrática era difcrcnté; In L~y ti~ric éomo ya hemos mencionado una 

disposición en el sentido de qué fos salarios deberán ser uniformes para 

cada categoría y se· establecerá en los respectivos presupuestos del 

artículo 33. 

De esta fonna, el artículo34, como habíamos señalado que el salario 

de la categoría, l1o>p~clrá sc~'rcducido durante la vigencia del presupuesto 

que te dio orig~n. ·A~i~isri1b conm parte de éste, en realidad es uria 
:- - ' ,_ . . 

disposicióndivcrna, q11c crea ~n derecho económico para los trabajadores, 

·ya que mcndion~ -el pág~ de uim prima complcmentariá del ~alri~d ~~icrida 
cinéo años,de.s~~icios prestados efectivamente. Est~ prinia ~s ~Jndcida 

•. ·1.· ·----· ._, ,_., ; ,_ "'':···-• .. -. 

e~trc l?s servidÓrés como ''quinquenio" y es valida l1astn_I~~ y_cin~iCinco. 
años dcservi~ió~ prestados, al siguiente quinquenio, osca riÍié~i~inÍídci 1ds 

- trei~ía años, 1:1 ·trabajador ya tiene derecho ª 1a jubil~ció;;: Ei nm11to de es~ 
pri111a es lij9dácada mio cncl presupuesto federal; 

n Ibidcm. p.117. 
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Por. nuestra parte; consideramos que si adem.ás de los. dos pr.eceptos 
' ' ' 

legales ya indic~dos, toma.mas en clienta, lo establecido en el pá!"11'fo 

primero del artíc~I~ 20 de ~~est;~Lé; Laboral, que el salario más· que un 

instrum~llto dejusticia~~~ial, es ú~ derecho constitucional que tienen todas 

< nquelÍas ~ers~nas
0

~uep~esiiin ~otra un trabajo personal y subordinado, que 
'''1 .,,., , .,' ... ,._,,_ .• ,,. 

los salarios,'éle~ef,~ll'ser''suficientes para satisfacer las necesidades normales 

de Un jefe.de fáillilia, ~11 el ~rden material, social y cultural y para proveer a 

•·• 1a ed~6~ción ·~6u~~iorfa de I~s hijos. 

De'~~¡ ~Üe ~í's~lario al igual que las figuras del trabajador y el patrón

. gobie~o, ~~a·u~ ·~lemento esencial de la relación del trabajo, de tal f~rma 
que las prestaciones ~ean acorde a la realidad en numerario y en esp~cié 'que' 

lo integran tengan el fin de proporcionar al servidor público y a su fm~Úia y 

le permita realizarse en los ámbitos económico, social y cultu~~I y así 

incorporarse a la sociedad con la que participará en la medida de sus 

posibilidades, al cumplimiento como ser humano que le satisfaga en sus 

relaciones interpersonales. 

4.4 EL NOMBRAMIENTO EN LA FIJACIÓN DEL SALARIO 

El ~ombramie~to; que :n su inicio nose le ~q~l~aró con el contrato de 

trabaj?'.• p~r16~·tr~;~di~ia~·d~Í·d~r~61;~iid11~ih,isii~ti\:~··~f1,e1 ·e~;abÍechniento 
de la relación de trabajo enire elEstiid~ y qÍiicnes prestan servicios, por 

su propia naturaleza no puedefr~t~rs~ d~ llll c~nt~ato, ya qu~ una de sus 
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panes, el cmplcad~'público~:n~ p~rticipa Jii i~té..Vienc su voluntad en la 

. : •. ·'. \ . ,·. ! ' . ' . ' .- ~ ·.' : ,. ' 

Asi~: ~Ó~ ;~d~lantci ~nali~aremos en forma amplia y específica la 

·~at~.;icza cle';~stl:'csc'rito,'pJr ahora señalaremos que su existencia es 

. necesaria,·. i~~'~cis~irid.lblf 
1

¡Ía;á . que . pueda establecerse la relación entre 

el •.gobie~o, ~Íi~l~~'ici~~ de 'su~ instituciones y aquellos que son sus 
,·:·-.. __ ·,. : '; ·,)·'· ; ~::·.< i,':;,;;:_.:· -.-

cmplcádos. · · , , , 
,'.<::.o-·;_:;-.-. ~::--~o,: --;l! 

:'-:== ';'_, . ·, -. ·" 
•'"·'oc ,-_..,,,O, '! 

P.a~poclél' esta.blc6'ér'cl asp~ct~ jurídico del tema que lo hace diferente 

~oritraio d~\;~;;b~jJ>·dcbemos relatar algunos antecedentes: La Ley 

F~dcral·d~Í Tr~6ajg:~~e"ci§ dl~íifü~ fo~u~ suple a la Legislación burocrática, 

' .\ ·~~··~~ ;~~i~c~a,;~~;sf 6~)Jó; Í~ .tb~ 'ác ·. 1.9J I . que mencionaba disposiciones 

bien 'd~r~s para dctcrn1Ín~r ~~~ l~{frah~jadorcs no estaban protegidos, en 

~fccto, en ~l ~~iculo s~g;1~do~dl~~~;¡¡~',h,~~ r61~ciones entre el Estado y sus 
•. · · '" 1 ,> . " . l' •' ,-~: ' -. _e 

servidores se r~girÓr(: .'; :", Ó
1

n{i\5 c#llcita~;cnte, no les serían aplicables 

las disposiciones d~ é;a Lcy/~or I~ qu~'nci ~e asimilaba a lo que establecía 

con el contrató colcctivo.78
: · ' 

" lbitlcm p.99.' 
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··otros supuestos decia1i,>e1 E:si~cl~:~u~?1e·:<losrunciones específicas 

que son una· de ~arácter _admi_~i~t~áti~·o y <lti() de autóridad. Además si la 

designación de un t~abájad<lr ¡i6bh~d ni p~ede ser el producto de éste, pues 
- - . .. . .. . - • - . r-: "·.~.~ .·-~J-·· - '· - . - . 

no se le. obliga. ri la ~~epíae:'ión del 'íiombramieriió, debe entenderse que se -' . . . . .. . ' - .. - : -; .. -. . . -;_,~ -~,- .·.-. ~ . . . .- ·- . -. 

. . traia de un acf~ ~clfuiriistr~íi~(). :;.; ·.·. ;: < 

';-'.. - . . - .. - ....... ; :/,~/-: ~---~- ·' 
_:·L./._:_--.~- - · . .:.r-:- ,--~;·:;~--

. ·,•·.Agrega i~1~bié~ á1 re~peao,' el -i~s~ltaÍlo final. del acto, la relación de 

. empieo; sÓlo se p~ricl~é~: c¿~n·d~ c~~~~r;:~;;; las'~anifestaciones de voluntad 

de.la administra:ciórÍ_ydeÍ_;¡J~i~J1~r·Íl~~\gnado, ~s decir de que se requiere 

el consé~ti;~¡e~t~ Ílelc~rgo';'~~rb~n·i~~ citlndicl~nes que el gobierno señala; 

.1a vo1 untad · 9ei_· il~~i~~l~~:·i~\~e~~~~i§k·º:·¡;gd~I trabajo, pero nunca ª 1as 

. condiciones del'1i;is'~o; ·e:ci~~o.so~· llls•jofua~~s Y: h,orari~s de ·trabajo, el . ::~~:t~.:;i!~~ ~'::~:~Ó, ~~' j:~~~ .. ~~!o,"' poc ol propio 

:; _ .. <·:".-;,,, ~·-:: .. > ·,.i '..-~>~/> ,_,. ~:--: ./-
?~:-/:'..j --> . •:<~· ::+~:.·::.. ·'::·« 

. · .. Afortunadar11éníeen·~éxicóéstá supérada está'dis~u~ión, puesto que 

riue~tra L~y rcilati~·a··~1: se~icio público. \reco~~~~~-~~presamente la 

.. ~ondición. de"iraiiajadore~';en los. servidores deiEs;~á~.-;A~i ~e reconoció 

desde la expedi~ión e~ 1938 del "Estat~to cie. los.Hr\ibaj~d~r~s'al Servicio 

•.• i:c:i::::t:s !i:.1~~~li~n¿p:: ~t:t0p:b:1~1-~l~t:~ii~~~~;:l ~p:::;:e~ 

~}:;~t~12Jri1f iiJ;,t~f :~~~1t~~,f ~~~::~:~:,~: 
! .-·.,. 

·"' lbidcm p.1 OO. 
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En razón de. la diferendación de las ~eladcine~ dtt~abajo, que 

indiscutiblem;ente existen.' p'ode~os encontrar'I~ ~if e;eri~ia ;deobJetivos de 

~;;:~:i~5~1f 1~~~~it~~)~l[f ;i¡~f,,/: 
. ~;·:··~.-~ .... ~. ·'.'.:.;1 :.:.::~-;-.:~.:.::.~~~;~ •. :·.t.•.::·~; .... "-\·¡ ·--~-->/; '; ., .. -,~··''/:..;-·. "- '<>:<~ ;-~~\\'· 
_._,,_-.-·:--· .... :~<~º-·; ~~~ ....... __ -... ·.<.:: .. :-<::t.~~~::r~.~~:J~tSCf'C~-~:,:i{f~_}Jú~J\~,.,-_·,_-~<º~:-~;, ,.,.-,1-: --~- :,"· ·:- :: 

De dond~·s·c desprende.que el nmnbramie~to e~ unacto- de Gobierno,. 

•.· .. sui··~e~;·r;s~.~u~.~~~~1~·;f~¡~-~Ji~;~:;¿rir~.1~~~-efi:,~·~1;r·~1·~.~~i~~i.~r,j~:.qGi/n.~~ ... 
. · designá para uri éargo público; típico de esta prestación de servicios que no ' 

tien~n at'.inn~~¡;~~~;¡1¡¡•¡~ri~¡~~:0?~r~;·: '·i>;;:-.:1• uct , :::; :; :. ··· · 

~~~::·f ~~~~tib~~~íl~:~~cl~~~~~~;~~ 
F~il.~~f ~~~t~~~Jf~~i~~r~~[~i~~i 
bien,•a tiempo'fij() ctiarido'.se irain• d# s~plir tice~cia~'p¿~·~jeÍnpio, o por 

.obra"det~rini~rid~;. ¿~ cÜy~<¿~~~:~l11~~é6~~-i~ei~<l~·lh~ li·~;~··~e",rri§n;: L ·.· 
,.,;."·;,. '¿ . ~i :-,.,,-~.~~¡ '~:;··?t.~ ,'·/···.······t:.·.~::" , ... _ .... ~~ .. .-

··:-\:' }:;>, _·,..·':·,: .'/"í;' ;.!:·:-.·.:~: .... }.,.'._-: ·.:.1 ·, .••. ~-·, ' •. ) •. -.:·,·'_,\:.;¡·.: .~~:;·: .. ••••••••· _,,; 
"··-.. ·>··>":'; .. ,-·:- :.~f· .. - .. . . :;::, ,·, :.:: ' .. 

. Por •. lo ql)i' h~c~. ~I t6rn~i1~6:1d~I: 1101libra1{{i~~1C>', d~be cÓi;te1ic~ alg;1;1os• 
. _:·. ,·. ,_: -· :--<- .:· ->:::·;;:: -::.;:,:-,.:.>- :>);/ :~:..-::···.-: "·/<_~:_'.· \:\;\·:~·>::::'-:·:·/~:;\'·:;:~:->:~:.:~·~:-;'~<: ,';;; ... < ' -

. re:ui,sitos; como sonelnombre y lasgeneralesde laperso1m_c)esignada; la 

. ·. · ~speci fic~ción. ·.· d~I tr~b~j~ .• q;1e cl~be ". realiz~rs~?· id :· i~"~\itu~iÓ~,'··• para 

establcée;se ~ue deberá laborar en el lug~; qu~ s~· ~e~~;ic~ii~d~~iro ~i~ 1ri . . .· . .,-_-, ., ,·•. -· 

Rcp~blica, si se trata de designación definitivo o tra;1siiofi~ pof é\Ja1C)i1icr 

causa; referente a las jornadas de trabajo, es decii"se debe l~borar jorímda 



99 
. . . 

diurna, noctJmll o mixta, se est~blece Ja percepción económica o sueldo y 

. las pr~staciones de~i~ad~s del p
1
ropio docúmenio . 

. . :_ .:.~:~.;.~·~;-'.:~::: ',- " - , .-· ~;- -.:, 

Como :Yª lo· mallifestrunó~ '/i6mo se desprende de .la. anterior 

ll!lmbrai\iient~;~f em~~\~ .fundamental ·en que se aplican las 

normas & . triib~j~>-~J.'.~~-~: \i~~ [e~Ui~ara al contrato colectivo, 

independicrítemente\J~ lii°de~bri'iill'~éiÓri que se otorgue, es un escrito donde 

constan las condiciori~s··lnbri~ale~ b~jo las cuales se hayan pactado la 

prestación del servi~io c¡Ü~ l~ dio o~igen, nuevamente insistimos en relación 

en que solo se éstablcic~ óri ~~ sÜfo apartado ambos t;abajadores, pero con 
•!- '_., '. , • 

un capítulo especial par~)~s burócratas y así terminar con las diferencias en 

el salario y p~~striciollci~ e~ es,pecie y la lucha constante por obtener mejores 

condiciones cfo.#f e i~J'~lja~ :~n el servicio prestado. 

);.~:·,~ ·-\',~·;: :_~~,-,_ 

.: :-~-- :~ ?.: -':::i:~;-; . ' ' ;iJ;':~.:~. 
,. ,.·:·; ' '. ;.,:, ~. • ;r ;:--,,::·: . • ," 

4.5. JORNADAÓÉTRABAJO EN LA FIJACIÓN DEL SALARIO 

·~··. j:~¡;~;,~~f~tf #~;f g¡,;f i1\·.5,;~;;~;~;1Y .' .. '?' ·.•'' 
Constnuycntéde Querét~ro, e•s ~mi del~srelevantes conq~1stas sociales del 

p;o1et~~i1~~i, -~~11~.if \{'~1:.{~fo1~fü-i;.~u~_~.~~i~rª-~:¡M ~~~ 1:~-j'~~~cii 1n~xima 
.• sería de ocho.horasdi~~iás, sobre'.estab~scde._tiempose,vicnc .ª·determinar 

·. ~1-sal~rio • 1~Ós i~~e~a1Íza:do,.~;-:~a1'~~i~¡;1ínÍ;¡;'~;g~J~ral "y-~1\~¡¡;i~ ~í~imo 
,,. ·-;·;'t. ]•;·, ·, '•·.;'""' f • • j.'/,: '• ~-;e-.. :,',_,';., :·~~} .. -<··>··,:" 
'·{·: ._ ··:·,X'.::·-~--'.~.,·: ";_,._·:-~·,:'(;'-.. :; _)-~:~---f\~.'.i ::,ir(_1,;:_/(:'"·_;·~-~; _;·;:·:.-- _ 

- .-.-~,;_'..;e- .. : .. -.'--,~':~'-_;-.-!· ->~._;.:-"-~i-~_.·,~::~~~:~· <i~:~-·;{¿¿ ·--·~~--+::;·~J·-~~~Z:<'. ---

.También·. dcriva.:de •. 1~2~~stit~1~i611·Vd~ln.·~é)'.'.1ri'b~~1.:-.1~
0

c*Istencia 
;:rn:d"~\~,:t1t~~:t;~~~~Í~~~~e0tifa~~::~~~1·¡1f 1~~if1~eJ~u~1~:a;Í:n~d::. 
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horas, entendiéndbse que la jornada diurna comienza a las seis de la mañana 

y tenninaa •Jas::.víiintc horas del mismo día, y la nocturna, es la 

·.·. col!1pr~·ndicla e~t~(las • veinte horas y las seis horas, Ja jornada mixta 

~emprende pe~i~d¿s d~ Íiempo de las jornadas diurna y nocturna, siempre 

que ~ste~l.ú~¡; ~~~-m~no~detres horas y media, ya que si excede de este 

. · lapso'se éonsiderani noctÍiriio, 

Que I~ du~~éiÓ~ ri;'~id~a de la jornada de trabajo, será de ocho horas 

. la diuma;de.slefo~iá nocturnáy siete horas y media la mixta. Así, cuando 

6sta ~é~'c¿f1¡i~J{d~'be~~ ot<li~árse al trabajador un descanso de media hora 

cuando ~~n~¡J~;~:.~~d~scans<l y alimentos. 
'-::-~;- -, ·. '~-- .. i., ·~·:,; -, :·"'·" : 

. J)e ·~st~ •. ro;ITih, fúeron ·muchas y fuertes las razones biológicas, 

soci.ales, famiÍiarcs .· y~ulturales_que apoyaron la reducción. deJ.,tieITipo 

. laborable; sostuvieron los especialisias. en la m~teria.qlle'•ía~:i~riiaclas. 
prolong~das envejecen en forma pr~matura f se ~euih?,r~;·1ts~1W del . 

hombre. En la historia de nuestro derecho del trabajo y)a'o~~lár~Ción de 
' - . '.,-.- ·--··-···,. ·. 

Derechos de 1917 resolvió definitivamente el problema'~ri 8J5' frac.ción 1 y •. 

11, la duración de la jornada mixta de ocho horas en el día, de'si~t~'ef1 Ja 

noche.80 

Que. su modificación de la jornada que es uno• de l~s. pilares 

. 1ranscenden1ales en la relación de trabajo y en la fijación clelsalario; ~ue es 

élresullado de beneficios fisicos, asimism~ realizarse co11lci']ir~de·f~~ilia, 
~in en1bargd I~ •jornada· ~01110·1 salario no justifican ~I ingr~~o ec!Jriómico 
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continúa insuficiente, los cuales deben contribuir a la plena realización del 

ser humano en el árnbitCJ so~ial )'cultural y al cumpÍirhiento de sus fines en 

términos de de~orny~ignidácÍ~ 
. -'. ( -. -. -,. -~; "; .· . 

~·-:~ .. ~;- _, .. · .. >< > .. :.::::': .;,:;;; 
.J ·:'·.: ... =-· :"',·· ·-:-'-";:_':.'_)_~:.:_!:--·:. --,._J :>-y.: :~._-_;.·.· ...... J.>.·.·< .. :·.--.. _:. - '.. 

. En realidad la idea'de! lájoniada'solo puede exprésarsé. de• manera 

rázon~blb.dc acuerdiJ con'~J"crit~;i? s~st~~tad~ ·~()r ,la L~y ~~xicana. 
"Hacerlo de otra níanera siípondrí~ ol~icÍárc(iíkr~'~elimit~ciÓn'de la jornada. 

.. - ... ~· _.·,_ ·,.'-'.'"'/····)~·-:· .. ~~~·::,(~·}·:··~--~:.:'.~-;·::'-~.:·:-.:·:':':>":-_>;·,_;-'. '., 
tiene por objeto permitir al trabajador el amanso y él enti".enámiento y éstos 

se verían perjudicados por un crit~riC> dejom~da'0•er~6iiv~º'qu~prol1mgaría 
injustificadamente la presencia del trabajador ~n ~¡ r~i~r 'de frabajCJ~.8 1 : 

- .··· - . ·. '· -· ··,, 

~.:::.-·-···:·: ..... ,·· . '.· .. · .. ' , 

Por lo anterior, el deber único:deÍ empleado c~~sisÍe en· realizar el 

trabajo a disposición•· de · 'ª 'in~tiitición por • el .•. ~úni~ro (¡~ h<lras' qúe se 
hubieren pactado,. de estri .• rom;a, la i10 realización del t~abajo'~s uri riesgo 

,. ·- ,. ,., .. . . '· •' . ,_ ; 

de la empresa incumplienÍIC> co~ Una de las obligaciones' fü~cl.aíllé~t~I~s para 

la deperÍdcncia~ue l~bora: Así, la base del tie~po señ~Í~do ~on~o ;riáximo 

por Ia'c!~nsllt~ciÓn.yla Ley, sirve para determinar ei sala~ioin ~l';entido 
' ' t' .. . . ·.' '" ~ .. . ' . ,. ,. . ; ' . ' . .· . 

: más geiiér~Iiz.1do; salario mínimo general y salarió mínimo profo~ional, que 

: .'..-~ :·~--~/:. -.: 

",A.1~~~()-~ estudiCl~osdcl derc~ho l~boral, consideran que la jornada 

.··.1íi~xin~a legal está tOt¡Iníente rebas1da, por In ina.dec~acion del s.alario real 

per~ibi~o pJr el Írabaj~do~ en diclib ci~p~ªº d6 tiéinpo y las ne~~sidades de 

sÜ cconónÍí~ fa;];ilÍ~f; d~(está ib~~m.Iris hora~ extraordinario se. han 
_~;:' ' 
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generalizado, o bien la obligación que resulte de la Ley, cuando las 

. necesidades ele. la empresa así I~ requieran.", . 

·.·.;·,~~;~;f ti~~~~~,~l~~~~~~~~~: 
. • :} ríoílíia .. del , trabajo.'. que consagrá{ el : cóiJ:ipuíci' déLtiempo \del '~i~i¡\na . ~e.··. 
' · ·· f~l~~~~Í'.biliá~~-:~+a'.Ú~b~}ar' 1al:~i~J6n~~}'¡~~~1}~~i~'iú~':58: ·4:j~;¡;~~ª .·de. · 

.. >; : t~~,~~~~::~;tI,}\ee~~ ~~~~~-t~~r9~~i'~f _:r:·j;º :;· •.. ~ •.•.... ;,:~ h:: :;•~··· · ·.· ·· · · 

.·~;;_, ~---· .·:·;~ :- ·: -~-.: ... :~· -.~;,/<': -:·.·:'~ ~;.·: ·~~-:·.:x·-.. -~~-.:· }·_.: :::: >>-<-... ,.,;::;K:-_;;:<:-~;~:~·;~~/~:-;: .. -· -·:·,.:;e:~·,,. . ·,: ... -:· 
. ;·>De:e~ta>forina,•el'.co~p~to de1Ja'jornada •. de 1trabajo t

1

eÍlemos •que 

···}·~~~t~ltli¡111~1~~~~ 
• \,'1 cf~ctivanÍentc Iaboradó' pcir.éltrabajádor; denonii.nadopor Iá dÓctrina como 

.;) ~'.;.t~':n~de(t;ª·~f{f;~[~fti:·(:.~'.>'F , · · · · · 

.. 't;~¡·¡a~sd'a~i;~~~:que~~ebc i:éimputllrse como parté de la jornada en.el 
; .--;· ... ·:·-:.;:!'.'/::''·~;·.;;.-,~:,,:-\1,:~.;'.;,:,:,~:;~;· .. ; .. :;:_-,~.:>.""¡,' : ·><::'' ; . , ... ,·:- '. ·...:. '>',. '·, 
· tiempo du.rantc el cual cI trabajador. está a. disposición· del patrón< para 

' p~ei1a~ ~~Y~~~cí,:~¿el ~istema d~.Ia dis~o~ibiliílad.82 ·, .· · 

:.-,:.:- ,•:•,•'A.'.:'.:i."::._~ .. ·,··~,·~:/'·':~-.... \ .. •,__'_~ '' 

-:--.: ": ., ... : .. _ }' .. ·:~: .. ¡·~- ~-I.f~: ::·::: ·.-~.;··:-::_ : 
11 Cfr. DE LACUEVA .• Mario. Ob. ch. p. 274. 
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Como se desprende de la exposición,. la aceptación del sistema de la 

disponibilidad pa~a tr,abaj~r equivale, simplemente,• a qué form~n parte 

de.· I a jcírnad~ el iiempo efecÍi v~mente trabajado' ;y : ~I· ti~mpb vacló e~ 
que ··. el tr~b~jadci/¡¡o~·e .~u fütlcirzo de, i~~b~]~· .~ 'disposición de la 

i~stituciórí. ; ~ ',, .. : '. > . < ~;;· · ;/ ·• ' 

::~~:~if if if~l~~il~í~~s:: 
·dé la burocracia existe!~se,espaci? dó,nde no:es~ána:'.disposición de la 

·~¿i~fif :i~tlilf 11,!i~;~~~ 
en la administración públi~a del Estado. 

·.·; ·:·.~·.~:.,,,.\.\.)\L.: .. ,~ .. \:·.·':/~' ., .. ~:··2-<5'~;_, 
¡·: ".:)·.::;·.:· .· .. -.. ':.r~ . ,• ~~ '.~~';:~-: :, .,,- -~·,:: 

Concluinios elp,rése~tc'apartado;1 dicicndo que independientemente de 

.la fcirma ;¡;.:¡Cii~'~ci;t.1~bor~cÍa::~•j,ii~tad~· q'~é es. ~arte, fundamental y 

déter;ninació1i ~ni'~u'm~~t<JJ~ste 'constlt~I;á como: ya lo maniféstamos en 

·=~~::~f ~,f &~~,~~;~;;~;g~~~:::·:~:: 
por. la prcstri6i6ii 'de• s~~i~icis'prCÍduC:tb. por demás insuficiente para cubrir 

sus i1ccesicÍad~¿il;h1)rahliliri;:~~·J~ .. 
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4.6 SALARIO PROFESIONAL 

La actual crisi~ económica por la que atraviesa nuestro país, trae como 

consecuencia qué· la' clase trabajadora se vea fuertemente afectada por la 

salari()s. ins~ficÍ~11te~ e11 sus ámbitos económico, social y 

burocrático i:oÍno Jo h~mo,s menciÓnado 

di~pone en· eI. articulo 32 que ';El. sueldo .º sal'ario; qLÍ~ ~e 'as.ign~ ~íi los 

tabulares regional~~.para cada.pu~sto, constltuye~::~1 ~ue·l~o'tcit~l·qll~'debe' 
·pagarse al t~ábi¡j~dor a é(;ffibiÓ dé: l~~ s~~.i~i.?s ~.:~~t:a~f~º~'; ~,' • , . . ' .. ··e: <:,<·~,z,",:d?\ ¿,~:,·::;:i~'.,,,,,. ·\·: .. ···· .. ·· ... · 

Agrl!gª': también;< en: ~I··· tí.tu.Iq,del 'régimen ~bligatoricr 1su· •. intégración 

del, sal~ri~ ~n ~1:'ª~!~~H:1,~·~~f:aih,·~~füfü.~·~~~~~~)~~~~k~,~~f:~j::~.;~T.~C.á,en 
cuenta·,, para·:· los' :efectos de'·'.esta ·Ley.;: se\ integrara .solamente •.con el 

:~t~f'~¡~¡'J~i~~~~~~~f ~!~~:~t~h~· 
. - ,.- '<i?·:·:: e '•' \. ,. ::''./·)~:-~.:· ,·.·~:-~;.··, -·r, ·.. -..···1:.:<· - ' ·:.;,:··' ' ·:\(;'-:·.:··,_: ., ~-:·.-::: :;\:~·. ·_7, .. ,::.-"'' 

·, ·.· · ~U~Í~o, pr~~~~ú~~tal es .1!1 ~eint;~eraci§n' ÓrcÍfr1aria'.'~~fiaÍada en ·la 

de~ign~ciéi~ o n()inbrh~i~nto del trabaj;dor e11' r~ln~iÓ~ ~~11 iá ¡;l~za o cárgo 

--""· ' 

,;~¡¿brésuelto" es la remuneración adicional concedida al trabajador en 

atención a circunstancias de insalubridad o carestía de la vida del lugar en 

que presta sus servicios. 
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"Compensación" es la cantidad adicional al sueldo presupuesta! y al 

sobresueldo que se otorga discrecion~lniente en cuanto a s~ monto y 

. duración. a -~n t~~baj~dó(en. ~fenciÓn ! ~ las'. resporisabilidadé~. o trabajos 

;zl~di~,~~if 1~t~~t~~I~~0,::::~.::: 
\ ,\ ·.·r- .:,· ·", ·d -·:-:·"': /;.::;~. ,..« ::;;-¡: <~?·:··. ; . .1;s·>: ." .. :·:·'>:.,., 

. · .. · Ús 'coi\¿ciÓné:' est!lble~i~~~'.~~ ;J~· ¿~;c~lo-~ ·· I {y · 21 de esta Ley 

Federal del.~~~~~j~)·sc'.';re~~S~rán'~~br~ril'sueldo_·• básico;• hasta por una 

· ..• ~:n6::~;tJ\~jfürlf '.~l~f J~~:~füf 1~:~-i~~1~~t. :I~e:i1 ·;~:p~~c~::::: 
. básico, 11ri~i~ por la síifua 'cotiZribfo/~fa: s~ toiriar~ eií cu~~ta para detenninar 

:. :"/. :··,., .. -:e_~--·.,. __ ,,·:··:>' ~·:;_i.;1.'"~~ :~-~-~;~~);._:::--.:,?~,:~'.-:'.;.:; .. ·-:~;,' ~~·t:: ;· '·:·0:.·t::··:'.·;'):_:·.:> ;_._.. . 
el monto de los seguros,' pensicinesi~ubsidicis y préstamos que otorga esta 
Ley. . . ~X~_;·f~~~ · \,; :L.:;_'.: · · ·:~·"'~-, f.' ·. 

··-.'· '.;~-. ,._,:_:-•,:,.··>~.-- ':·;_.~,:/ ~-~--/ 
,,.-;,-?\--,._. i·;:•./;~ú{,:. :::;.~::;:-;.:;"/ ·<:·: :·>;:' , ... ~.> . •:/:' 

Al. respedo:;dlr¿mosqu:·d~.ntrode.l hlarco~ó~~t;tucionaly .del_ derecho 

::~~;tt;f i:~'.~füi~f Ji1i;~~f §J~j~:;itiI~~::~ ': 
· ::;¿:~t~~i1t~~i~l~t~t~I~~~~t~~¡{~~ti~: .. 

la ley, según .. 'sea el cásoiºó'la ~na'túriileza' del servicio ¡:iresíado~.' 

De·'cst~ .·1L~a,.1e.rie1;12~~:'..to1·~··.ai~el .·~e:.i~re~I:;~-• otro· un. trabajo 

personal y süÍÍórclinado tiéné de~ecl10. a pcrCibir un salario remunerador, el 
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cual no podrá ser inferior al mínimo general o profesional establecido por la 

Ley, según sea el caso, o la naturaleza del servicio prestad~. 

· Por otra. pa~~·. si 'partirnos del conÓci~Jent~ de. que el salario. que 
• - . ,. __ , •. ·~ .• _·1,- ·::,.:,,·,:~'-'"X.,.,,-·;-:.·.:.~~-,;;;·::,-'.·;<'-:,, -::._,,:·/··.-,_,··e·-:, ·:.· 

ai:tuahnent~ percibe·•. et· trabajador:·burócrata por;la prestación··de sus 
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"SALARIO· MNIMO, : . en· ningún caso podrán autorizarse sueldos 

inferiores independientem~nté del~istemaque se adopie para fijar el m~nto 
' .. - ' - ·. ·. ·-- . . ·.,: . .,. -

del sála.rio' diario de un trabajad?r· enºningún:casopuede autorizarse un 

~g;~~~~f i:if lft~ll~lltlt~f ~!i. 
de lo contrario résul.tarfan violados; los artículos ~5 y'428. de.la Léy FeC!eral 

~::!SH~$~n~~~~~~~~~~~~;~~,:: 
que.se.haya pactado un salario. de garantía superior'';cS' ,·•:e ...•. · .. ·.·.····.·•··•·•· 

'""~~~~¡¡~i1~~~f.~1~t'~;,~f ;~, ~i~~;[ot•:P~ 
.Jiti~,t~~&~t~·EtJ~3:::r:u::if 1~.fü:r::~ 

··•mí":imidd a~¿grcI6,~¿~\ÜdÍspósiciones de esta ley._.·Para fijar el importe 

d~I saf~~i~~e\ór~~~~e~ ~oh;lde~ación la cantidad y la calidad del trabajo. 

EÍ dal~~¡~; ~h~Ü~i~ad 
0

de-~.brri,· 1it retribución que se pague será tal, que para 

· .. · ~;1 trabajd·~~·rrÜ~l;~ri LÍiui]~maaa de ocho horas, dé por resultado elmollto 
. , ~. • y - : ; ~· ,-, :: ' - .; . - ·-~. "· . . : . ,·,• - - ' 

\·' ,.-_'..> .. -.:~>. __ "" - •' ·- - . 

,,;El c~~~~;e/ir~t~rntivo de las norrnas que afimmn el principio de la 
, ,,. ,'.· ·.-·· . ·-· -. 

norma lnás favorablb,·h~ée que tal norma se superponga a la voluhtad de los 

sujetos d~ I~ rela~ilÍri, cl~jando abierta la posibilidad d~ eje_ rclci~ d¿ d_iclm . - .. . . . - . 
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voluntad en todo cuando mejore para el trabajador las condiciones 

legalmente estipuladas".8.3 

l _,- . , 

_:~ . . ' ~ - --. ~ . - . '. . 

Es ~si que el patrÓn debe pagar el salario mínimo .aún cuando no sé 
• ,::" .. i;!, .''_•'.:;~---·¡;.•".\,",-:e· . .'~: .. ::_:..<··.::: .. -.·._.'.·:,_.!,/_·:·' J';';~-'.::._,·.'. --~<" :: 

haya realizado la jornadá máxima, a·plicaridcfaquí el principio de la ·nornia 
' ".. . -{- ,; . _, , . . -.-. :...···:,. ,<' .·. ,_. - . - - - - -- -

:. niá~ fávorll¡,1é al .ih1I)_ajndo_r;esto se establecá tanto enlá c~nstituéión c<>nio 

· .. ·.·6nú'(eyL~b6r~I.;;>· ·· ... •.,_:(: , ... ·" ····.';_. <·.· '.f ··.·.·· 
, ·:.· /:~ .. --~·~:.·r.; .·:·:¡ \"-~\ - ... ,.;_>y,,· - ;:, - .. _.,-: -.e-::.·: .. _-", < ._:_:,:- :·· 

- ::./\. ,,,-- ··.)_·. ·, -, .(·:-.;-,:;· .... · .. :.. :;.::_ - .--."~~:- ·_ ·:-~ ¡ ': ·. 

s~~~~ru?3~B!~q~C,1ó,N_!p~(c~~f1ggi.?·s4~~?~'LA LEv 
FEDEllAL'DEL'TRA~AJO).• Dii corif~rmi~;dcón•lo •• estableéido. por el 

e~pre~o áI 
- . "" -~ ·. \:;'; .,. - ~- ;, ~ . 

re~pe~to:; ·. '/:''. <,, " 
- . . . : - ~-- -~ ·: . ·, . " ' 

Tesis V.2~.J/40 ·Segundo TribunaÍ ·Colegiado del . Quinto Circuito.· 

Gacet~ del Se~inario J~dibial de la Federación, Octava Época. Número 56, 

México .. 1992. p. 59. 

SALARIO, SU INTEGRACIÓN. De confonnidad c~nel articulo 84 

de la Ley Federal del Trabajo, la cantidad qu~re~ibe e.l trabajador en val.es 
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de despensa, sí forma parte ele sÚ saiário: ~or~u~ cons~itu;e unáprestáción 

en especie, por. tal moti~o , debe 'con~icle~ársé parh; el, ~~g~ de la 
'" ' - . -- - '. ·-;¡ -.,: 

... ·: ·.·'· '::;;·\.': __ 

., ' })7 .. , ';/\ i''· ,, 

1 .. XII. ,i~rc~r Trib~~~l. Col~~i~cl~ de1\se¡l1n~ó 'd~cuit~:'allceta 
· clel S~minarici: Judicial:d~· la 'f.ed~rabfon;;oétat~'~~%ca!M6~íC'ri'.Í992. p. 
, 3n'. . . , "',,·: .. :<·;:<; ·., .. : ............. ':_--·' ... :'.,_·-.,:--. ·-

._\·"~-; '"/':; ".' \:;'.~; ;:: 

. ~i\LAruC>. M1N1Mo rRoFEsml'i~~. ~J.;"~t~aRAc1óN.· Es 
•correct~ déd~cir•que el demand~dó '¡)~g~:--~(ri61ciiXi;1CS~1a~ió'·'pr~f~~ional . 
. -: .. ·· . _. :.:·_ .: . _·: .. ··.::--. _ :· _ .. ··•· '.·\·.·, · '..-~,j ·.:'Y->"·-«\/':'.::-::f<_'.;f.:'.'!i:i):'.,-~:. 5:·,_\:·_)::·::·~ -»" · ·. 
reclamado,.s1.para ello se c~ns1deran todos l~sconc~ptos que :n.7fect1vose 

r,ti2~\~~~1~[i~i~~~~ir [~;;;~:~~t~: 
d~ijZf if~~~~~~~i~II~i~+¡#,~~r::.~: 

,. -)~:· -

., _. ,) ;\ ::,- :i,-~cJ:, .,_ "'-~ {~/ : \.·.-, 

, SÁLARIÜ. MINl~IÓ PRÚ¿~,ó~Xb: ÓEREt1-1Ü'Á PÉRCIBIRLO. 

El .dcrecli~ 'a pe;cibfr ingr~~~ 'n1í~ilni:;rofe~Í~n~1,( d~~¡ va de. las'~ctividades 

. :·~~:;i:s a~~~;:r~f ;~1¡~:~:~1~r5E~lj~\~~~g5q{~?st~:~:1~f 1~:~;:~ej\~:!.: ::· 
dediqué la patrdnal; mas ;i~~sí del~ d~n~l1;'inÜ~iÓ~ que sé le dé ~I púestó en 

ésta de aquel.·· 
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l. VII. Quinto T~ibunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

primer. Circuito. , Gaceta del Semanario Judicial dela 

F~deración.~OcÚiva Época. México. 1991. p.211. 

Por I~ a~te~í?r, )lf?pori~mos que se establezca por Ley, la obligación 

· · ·•·.del ¡>atrón"g~l:Íiemo' qull'en !Ocia .relación o contrato de trabajo que celebre o 
. . -.. ' . ·.·, "r --.·. ~;',." ,·-. , - .... : ,., 

· formé parte; proporcione al írábajador además de respetar sus derechos yá 
·-:: ::>/:',:/:.::.--:~: ,:· ·. )~~,--~;c::~ ::~;.;·.:,.¡~~-~- ·< ',: ·. :·.;.. . . . 

: estableCidcis,;ayudá::eíí'.especie:consistente como lo manifestamos en el 

.· , ápa~~dcirnil~tiA'}1.ll~ort~ci~lles d~I salario", que se incremente· al' 50%,~ 
:'préstarríós"á)ñ.~diano/cortó plazo e hipotecarios o remodelación ri 'casa 

· · Jlabiiációnti)f6au6~hs básicos accesibles y becas de estudio para todos 
·,,,_-0-~-, . ·.-·- .', ":' '<• . • ,- • :;(. • .:_.,·.- :. 

' aqúeJ(ós'CJueéleseen c.apácitarse y ?biener a través de concursos de ascenso,' 

·· .. ·. 1~lf .·iª~~I~~~z:~¿;.~::t ,::::,::i:i~:.:: 
:~~Ji~~~~t~~"~= ~,:~t:::::·::;;~~::;~':: 

;:, <'rcpr~~~n{~~/tr~b~J~dor ~~ ej~;cicio d~ la administración pública y deje de 

·~ih1~/10Vd~rc~~ris,''¿íor~~nd~.i~s a cambio; mejores condiciones de trabajo 

:<.·: · ~i;/J~-¿~::b;6·~~~~i;6'h~~~~,:~-~:~~p~~i~ con las.que ~ueda satisfacer sus necesidades, 
··,',;: '.,_ .'.,;{) ' ,,,.,., ·'••'•. ·. -· ... · 

.~' yasil~ner ri~ces~ a úfoiyidá digna y decorosa. ",:. _ .. ~;:::_:~·~:-<~.>· ---,;: ..... 
'·:,:..,::p, 

} -cÚ ;; P~;. id; :x¿llc¿i¿· generalizamos, concluyendo. como . se desprende la 

. i' '5'~~~it~ri'<:l~ ;c~~ri~i~l~a!;;!i'o~ial .y cuÍt~1ral, el salario para ~I · trabajador 
' ' ,' • .;, • ,•{ • ~: ' :, • ,•'. ,_"' A-:', •'' \ ~,;,•· ' .... ,, .'-: • • ', ,' : '• .... '. • ' • • ' • ' 

' i •·: 1~~xl~aÍio, figúra c.e~Íral y tc1i1a dé cónlroversia en Iris relaciones laborales, 

· • ~u·c~ cjuie~, no pe~éibe-~n ii1gr~so •. ~¿oi1ó11lico, ya• sea· en 6spccie o. en 
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efectivo' se traduce en un apremiante e incluso deplorable forma de vida 

estéril, simple y sencillamente queda sentenciado a la marginación social y 

destinado a la mendicidad. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- El ·salario es el azote del trabajador, que debe ser 

suficiente, pa,ra quienes estén en condiciones de trabajar en una relacirín y 

obtener un pago por la prestación de los servicios. 
-- ,-.,.,---

'; ,- .. ' :·· .· ,•:·, 

·SEGUNDA.-. La ,ga~~riti~~'efe · ,~ lii:í~rtad de trabajo consagrada en 

n~estra cÓlis'tituCiÓri;'é¡u~-1¡¡;~~~ l~s 'per~Órías y servidores públicos, que 

realizan ullir~ba)9 ~ers°.llaty';;~b1Jtdinado ell una jornada especial que 

inte¡yie~en en c~~t~a;Ü;ci~;;r~~~j¿ :~;·~~l~bramiento que debe percibir un 
~ ~~V'/ -,.,.. :i_:"':,:~;, ,\:,~ ·:: -F:~·_:'.::~··. 

~ \~.:...- ,~'.·:~:.~:: .•·/ .·- :'·"' 

·,:-:):\'. <.: ' :; ' ,~," :·.·;-·, ,\ ;·.-
' -· .~·· ',: :.;,.;.~~:·-:_: '>~-~~~;:6}J.~g:·:·.:··.~,-:~f:·· •'/'- -~ 

TERCERA.~'Actlialmeritc ~e ha: désyirtuado. la naturaleza y objete del 
-, -_ ~- <:< ·«: / .. ·.-~~·': ;~~ ·-:~>;~,,:·;;i.}3'5~;<::~;i· ,-;>_:::;·~;::'./?.-:.~:}:·J ~--.-~¿:.::. •.::7: >.:. -: ':.: . . . : . ·. . .:· 
· .·salario,'que,,debc/prop(Jrd(J,nnrl~_;~lft~~?ajado,r Y,.ª s,ufamilia el .poder 

•. ~dq~isi~iyo, !f fa:.~~.·~.fa¿0!,~:~~:·~J~:,~{d~:J/~~f ~•.~~.é~iº····5.:ª.·····~·.•. i.•.·.': ·· ·· · 
:.;,<<~. ;.~}:··. · ·,\ ...... ,: :,·: ·Jf:x; ~<S'-l· '/(,:;.::·~··:;;~ ... ~'./.;'·. . , .. , ..,. . ·.: 

· · .. C~A,~.f ~;% ~r ~H~f ~~~:~ifü~ ~},y1~1:~i1.~:1f ~~~~,\~.l.i~:~ -}~/~;aC.ión · de 
· .• tiabajo,'.debc permitir:·.~l:trabajad~r Y.eí~pl~a~()Spúblicos~y · .. familiares, 

, · realizar l~s .¡aslo~j t~~~1H~~'.·~¡t~H;;'~1n:~;;~~.~f~!fid.~~ 'e~??~j~ica_~ocial y 

• cultural:. ;> • ·. ·.,•·~.;i;M;_;:fa~·t;.iY'.'.'.i:~~\ ;>: .. <; ... ,.. .. ; 
···QUINT;.~ ¿~·· ~~~~i:~:~~b;~f1:~i~~>d'c¡ ~~l~rÍOÍ:4u~)pe~;ii.ir; al 

trabajadÓr··pernibirl~ énfóií11~·· i~t~~raf:'Y sl1i• ci~~;,in't~i~engán•íntereses 
· iuencl~ da'ñ~h clpiH~im6iii6) núc.l~o ibniiliar. · ·' 
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'· .-·, 

SEXTA.-.. Es, il1dÍspcnsabÍc p~ri;: la. fiJ~ció~ d~I • sal~rio e~ ,rvtéxico, 

tomar en consi.dera~ión dos factores; pri;ncro•l~s.neé~sidadespri~ordiales 
del ~uróc~ta y s~gundo el. alto costo. de 1á vida, 16 q~~'serla. ~on~enicnte 
que cstabl~zcá la ley, la obligación del patrón, que e~'itodneíació~ de 

'" ' . . .- - .. ' 1 --~ '.- -,,- - ., . ' - . 

··!~abajo, o contrato de trabajo o nombramiento, otorgue al t;abajadór además 

de los derechos consagrados que favorecen, prestacionris en cispeJi6, b~cas 
de capacitación con la finalidad de mejorar la capácicl~él riítq~isitiva de· 

. ·' 

productos básicos y tener acceso de una vida plena del trabajador y familia, 
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